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 REGISTRO 
DISTRITAL

RESOLUCIONES DE 2020

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
GENERAL

Resolución Número 508
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9562 del 18 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la lista 
de elegibles para proveer diecisiete (17) vacante (s) 
del empleo de carrera denominado Técnico Operativo 
Código 314 Grado 09 de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía de la planta global, ofertado e 
identificado con código OPEC número 72809.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-

sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9562 
del 18 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la 
lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Técnico Operativo Código 314 Grado 09 de la Direc-
ción del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía 
de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., en la que ocupa el séptimo (7º) lugar en posición 
de elegibilidad el (la) señor (a) GERMAIN ANIBAL 
GARCIA CARMONA  , identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 80165239.

Que mediante Resolución No. 425 de 03 de octubre 
de 2018, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) VICTOR 
MANUEL URREGO CONTRERAS, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1012323516.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el 
(la) señor (a) GERMAIN ANIBAL GARCIA CARMO-
NA  , identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
80165239, reúne los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombrado (a) en período de prueba en el 
empleo de Técnico Operativo Código 314 Grado 09 
de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la Ciu-
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dadanía, de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a GERMAIN ANIBAL 
GARCIA CARMONA   identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 80165239, en el cargo Técnico Opera-
tivo Código 314 Grado 09 de la Dirección del Sistema 
Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecre-
taría de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como 
consecuencia de esta provisión definitiva por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, dar por 
terminado el nombramiento provisional en vacancia 
definitiva de VICTOR MANUEL URREGO CONTRE-
RAS , identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1012323516, en el empleo Técnico Operativo Código 
314 Grado 09 de la Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Ser-
vicio a la Ciudadanía.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) GERMAIN ANIBAL GARCIA CARMO-
NA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
80165239, en el empleo de Técnico Operativo Código 
314 Grado 09 de la Dirección del Sistema Distrital 
de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía de la planta global de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la pro-
visión definitiva mediante el nombramiento establecido 
en el artículo primero de la presente Resolución, dar 
por terminado automáticamente el nombramiento pro-
visional del (la) señor (a)  VICTOR MANUEL URREGO 
CONTRERAS  identificado (a) con cédula de ciuda-
danía No. 1012323516, el empleo Técnico Operativo 
Código 314 Grado 09 de la Dirección del Sistema 
Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecre-
taría de Servicio a la Ciudadanía, en consecuencia la 
permanencia en el desempeño de las labores cesará 
el día anterior a la posesión de la persona nombrada 
en periodo de prueba. La Dirección de Talento Huma-
no informará de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) GERMAIN 
ANIBAL GARCIA CARMONA  , identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 80165239, de conformidad 
con el artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 
2015 modificado y adicionado por el Decreto Nacional 
648 de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir 
de la comunicación de la presente resolución, para 
manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales serán contados a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento en 
periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a los correos electrónicos a GER-
MAIN ANIBAL GARCIA CARMONA ogermain182008@
gmail.com, VICTOR MANUEL URREGO CONTRERAS 
vicman529@hotmail.com a través de la Subdirección 
de Servicios Administrativos de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 509
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9562 del 18 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la lista 
de elegibles para proveer diecisiete (17) vacante (s) 
del empleo de carrera denominado Técnico Operativo 
Código 314 Grado 09 de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía de la planta global, ofertado e 

identificado con código OPEC número 72809.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9562 
del 18 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la 
lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Técnico Operativo Código 314 Grado 09 de la Direc-
ción del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía 
de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., en la que ocupa el cuarto (4º) lugar en posición 
de elegibilidad el (la) señor (a) DIEGO ARMANDO 
MUÑOZ VARELA, identificado (a) con cédula de ciu-
dadanía No. 80813304.

Que mediante Resolución No. 530 de 09 de noviembre 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) MARITZA 
POVEDA GONZALEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52332432.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) DIEGO ARMANDO MUÑOZ VARELA, iden-
tificado (a) con cédula de ciudadanía No. 80813304, 
reúne los requisitos y el perfil requerido para ser nom-
brado (a) en período de prueba en el empleo de Téc-
nico Operativo Código 314 Grado 09 de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”
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Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a DIEGO ARMANDO 
MUÑOZ VARELA identificado (a) con cédula de ciu-
dadanía No. 80813304, en el cargo Técnico Operativo 
Código 314 Grado 09 de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como consecuencia 
de esta provisión definitiva por haberse realizado el 
concurso de méritos respectivo, dar por terminado el 
nombramiento provisional en vacancia definitiva de 
MARITZA POVEDA GONZALEZ , identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía No. 52332432, en el empleo 
Técnico Operativo Código 314 Grado 09 de la Direc-
ción del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía 
de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de 
prueba al señor (a) DIEGO ARMANDO MUÑOZ VA-
RELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
80813304, en el empleo de Técnico Operativo Código 
314 Grado 09 de la Dirección del Sistema Distrital 
de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía de la planta global de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-

blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  MARITZA POVEDA GON-
ZALEZ  identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52332432, el empleo Técnico Operativo Código 314 
Grado 09 de la Dirección del Sistema Distrital de Ser-
vicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio 
a la Ciudadanía, en consecuencia la permanencia en 
el desempeño de las labores cesará el día anterior a 
la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) DIEGO AR-
MANDO MUÑOZ VARELA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 80813304, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a los correos electrónicos a DIEGO 
ARMANDO MUÑOZ VARELA diarmuva@hotmail.com, 
MARITZA POVEDA GONZALEZ povedagonzalez@
yahoo.com a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.
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ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 511
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9562 del 18 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la lista 
de elegibles para proveer diecisiete (17) vacante (s) 
del empleo de carrera denominado Técnico Operativo 
Código 314 Grado 09 de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía de la planta global, ofertado e 
identificado con código OPEC número 72809.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130765161 del 7 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 

nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9562 del 
18 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer la vacante del empleo Téc-
nico Operativo Código 314 Grado 09 de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en 
la que ocupa el décimo sexto (16º) lugar en posición 
de elegibilidad el (la) señor (a) MARLON LEONARDO 
ESTUPIÑAN REVELO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1013623579.

Que mediante Resolución No. 116 de 22 de marzo 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) EDUARD 
FABIAN COY AGUDELO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 80802154.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el 
(la) señor (a) MARLON LEONARDO ESTUPIÑAN 
REVELO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1013623579, reúne los requisitos y el perfil re-
querido para ser nombrado (a) en período de prueba 
en el empleo de Técnico Operativo Código 314 Grado 
09 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a 
la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía, de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”
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Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a MARLON LEONAR-
DO ESTUPIÑAN REVELO   identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1013623579, en el cargo Técnico 
Operativo Código 314 Grado 09 de la Dirección del 
Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la Sub-
secretaría de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como 
consecuencia de esta provisión definitiva por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, dar por 
terminado el nombramiento provisional en vacancia 
definitiva de EDUARD FABIAN COY AGUDELO, iden-
tificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 80802154, 
en el empleo Técnico Operativo Código 314 Grado 
09 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prue-
ba al señor (a) MARLON LEONARDO ESTUPIÑAN 
REVELO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1013623579, en el empleo de Técnico Operativo 
Código 314 Grado 09 de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía de la planta global de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  EDUARD FABIAN COY 
AGUDELO  identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 80802154, el empleo Técnico Operativo Código 
314 Grado 09 de la Dirección del Sistema Distrital de 

Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servi-
cio a la Ciudadanía, en consecuencia la permanencia 
en el desempeño de las labores cesará el día anterior 
a la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará de 
ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) MARLON 
LEONARDO ESTUPIÑAN REVELO  , identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 1013623579, de con-
formidad con el artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 
1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 
Nacional 648 de 2017, tendrá diez (10) días contados 
a partir de la comunicación de la presente resolución, 
para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales serán contados a 
partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 
en periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a los correos electrónicos a MARLON 
LEONARDO ESTUPIÑAN REVELO marlonleonardo.
er@gmail.com, EDUARD FABIAN COY AGUDELO 
efcoy@alcaldiabogota.gov.co	  a través de la Sub-
dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 
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Resolución Número 512
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9562 del 18 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la lista 
de elegibles para proveer diecisiete (17) vacante (s) 
del empleo de carrera denominado Técnico Operativo 
Código 314 Grado 09 de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía de la planta global, ofertado e 
identificado con código OPEC número 72809.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130765161 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9562 
del 18 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la 
lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Técnico Operativo Código 314 Grado 09 de la Direc-
ción del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía 

de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., en la que ocupa el décimo séptimo (17º) lugar 
en posición de elegibilidad el (la) señor (a) DARNEYI 
ASTUDILLO MOSQUERA   , identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 52771978.

Que mediante Resolución No. 092 de 03 de marzo 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) LINA PA-
TRICIA DELGADO DAZA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 52167879.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) DARNEYI ASTUDILLO MOSQUERA, iden-
tificado (a) con cédula de ciudadanía No. 52771978, 
reúne los requisitos y el perfil requerido para ser nom-
brado (a) en período de prueba en el empleo de Téc-
nico Operativo Código 314 Grado 09 de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a DARNEYI ASTU-
DILLO MOSQUERA    identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52771978, en el cargo Técnico Opera-
tivo Código 314 Grado 09 de la Dirección del Sistema 
Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como consecuen-
cia de esta provisión definitiva por haberse realizado 
el concurso de méritos respectivo, dar por terminado 
el nombramiento provisional en vacancia definitiva de 
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LINA PATRICIA DELGADO DAZA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía No. 52167879, en el empleo 
Técnico Operativo Código 314 Grado 09 de la Direc-
ción del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía 
de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) DARNEYI ASTUDILLO MOSQUERA, iden-
tificado (a) con cédula de ciudadanía No. 52771978, 
en el empleo de Técnico Operativo Código 314 Grado 
09 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la Ciuda-
danía de la planta global de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la pro-
visión definitiva mediante el nombramiento establecido 
en el artículo primero de la presente Resolución, dar 
por terminado automáticamente el nombramiento pro-
visional del (la) señor (a)  LINA PATRICIA DELGADO 
DAZA  identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52167879, el empleo Técnico Operativo Código 314 
Grado 09 de la Dirección del Sistema Distrital de Ser-
vicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio 
a la Ciudadanía, en consecuencia la permanencia en 
el desempeño de las labores cesará el día anterior a 
la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) DARNEYI 
ASTUDILLO MOSQUERA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 52771978, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 

fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a los correos electrónicos a 
DARNEYI ASTUDILLO MOSQUERA  darneyiastudi-
llo@hotmail.com, LINA PATRICIA DELGADO DAZA 
lpdelgado@alcaldiabogota.gov.co a través de la Sub-
dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 513
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,
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CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9562 del 18 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la lista 
de elegibles para proveer diecisiete (17) vacante (s) 
del empleo de carrera denominado Técnico Operativo 
Código 314 Grado 09 de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía de la planta global, ofertado e 
identificado con código OPEC número 72809.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9562 del 
18 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer la vacante del empleo Téc-
nico Operativo Código 314 Grado 09 de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
en la que ocupa el décimo (10º) lugar en posición de 
elegibilidad el (la) señor (a) LADY YANIRA GARZON 
CALA  , identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52840050.

Que mediante Resolución No. 514 de 23 de noviembre 
de 2018, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) NESTOR 
ARLINGTON PEDRAZA SANCHEZ, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 79715799.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 

señor (a) LADY YANIRA GARZON CALA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 52840050, reúne los 
requisitos y el perfil requerido para ser nombrado (a) en 
período de prueba en el empleo de Técnico Operativo 
Código 314 Grado 09 de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía, de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a LADY YANIRA GAR-
ZON CALA   identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 52840050, en el cargo Técnico Operativo Código 
314 Grado 09 de la Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Ser-
vicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como consecuencia 
de esta provisión definitiva por haberse realizado el 
concurso de méritos respectivo, dar por terminado el 
nombramiento provisional en vacancia definitiva de 
NESTOR ARLINGTON PEDRAZA SANCHEZ , identi-
ficado (a) con la cédula de ciudadanía No. 79715799, 
en el empleo Técnico Operativo Código 314 Grado 
09 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) LADY YANIRA GARZON CALA, identifi-



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6956  • pP. 1-10 • 2020 • NOVIEMBRE • 710

cado (a) con cédula de ciudadanía No. 52840050, en 
el empleo de Técnico Operativo Código 314 Grado 09 
de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la Ciuda-
danía de la planta global de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  NESTOR ARLINGTON 
PEDRAZA SANCHEZ  identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 79715799, el empleo Técnico Opera-
tivo Código 314 Grado 09 de la Dirección del Sistema 
Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecre-
taría de Servicio a la Ciudadanía, en consecuencia la 
permanencia en el desempeño de las labores cesará 
el día anterior a la posesión de la persona nombrada 
en periodo de prueba. La Dirección de Talento Huma-
no informará de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) LADY YANIRA 
GARZON CALA  , identificado (a) con cédula de ciu-
dadanía No. 52840050, de conformidad con el artículo 
2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado 
y adicionado por el Decreto Nacional 648 de 2017, ten-
drá diez (10) días contados a partir de la comunicación 
de la presente resolución, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para posesionarse, los 
cuales serán contados a partir de la fecha de la acep-
tación del nombramiento en periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a los correos electrónicos a LADY 
YANIRA GARZON CALA lygs25@yahoo.es y NESTOR 
ARLINGTON PEDRAZA SANCHEZ nestorapedraza@
hotmail.com a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 

y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 514
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
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Resolución No. CNSC 9141 del 17 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la lista 
de elegibles para proveer una (1) vacante (s) del em-
pleo de carrera denominado Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 18, de la planta global, ofertado e 
identificado con código OPEC número 72649.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9141 del 
17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer la vacante del Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 18, de la Oficina  Con-
sejería  de Comunicaciones del Despacho del Alcalde 
Mayor de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., en la que ocupa  el primer (1º) lugar 
en posición de elegibilidad el (la) señor (a) MIGUEL 
ENRIQUE RAMÍREZ AVENDAÑO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 79347442.

Que mediante Resolución No.338 de 25 de junio 
de 2019, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) CARELLY 
SANABRIA TORRES, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 21190782.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el 
(la) señor (a) MIGUEL ENRIQUE RAMÍREZ AVEN-
DAÑO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
79347442, reúne los requisitos y el perfil requerido para 
ser nombrado (a) en período de prueba en el empleo 
de Profesional Universitario, Código 219, Grado 18, de 
la Oficina  Consejería  de Comunicaciones del Despa-
cho del Alcalde Mayor, de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a MIGUEL ENRIQUE 
RAMÍREZ AVENDAÑO identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 79347442, en el cargo Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 18, de la Oficina  
Consejería  de Comunicaciones del Despacho del 
Alcalde Mayor, de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., y como consecuencia de esta 
provisión definitiva por haberse realizado el concurso 
de méritos respectivo, dar por terminado el nombra-
miento provisional en vacancia definitiva de CARELLY 
SANABRIA TORRES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía No. 21190782, en el empleo Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 18.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) MIGUEL ENRIQUE RAMÍREZ AVENDA-
ÑO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
79347442, en el empleo de Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 18, Oficina  Consejería  de Comu-
nicaciones del Despacho del Alcalde Mayor, de la 
planta global de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6956  • pP. 1-12 • 2020 • NOVIEMBRE • 712

final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  CARELLY SANABRIA 
TORRES identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
21190782, el empleo Profesional Universitario, Código 
219, Grado 18, en consecuencia la permanencia en 
el desempeño de las labores cesará el día anterior a 
la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) MIGUEL EN-
RIQUE RAMÍREZ AVENDAÑO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 79347442, de conformidad 
con el artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 
2015 modificado y adicionado por el Decreto Nacional 
648 de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir 
de la comunicación de la presente resolución, para 
manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales serán contados a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento en 
periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a las personas relacionadas en la 
resolución a los correos electrónicos karsantor@gmail.
com, mira019@gmail.com,  a través de la Subdirección 
de Servicios Administrativos de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Hu-
mano y a la Oficina  Consejería  de Comunicaciones 
del Despacho del Alcalde Mayor del Servicio de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 515
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9149 del 17 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la lista 
de elegibles para proveer dos (2) vacante (s) del em-
pleo de carrera denominado Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 18, de la planta global, ofertado e 
identificado con código OPEC número 72655.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-



13REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6956  • pP. 1-13 • 2020 • NOVIEMBRE • 7

ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No 9149 
del 17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la 
lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 18, de la 
Oficina de Control Interno Disciplinario del Despacho 
del Secretario General de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa  
el segundo (2º) lugar en posición de elegibilidad el 
(la) señor (a) HOLLMANN HERMAN ESPITIA SANA-
BRIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1020762525.

Que mediante Resolución No.203 de 18 de junio de 
2020, el citado empleo se encuentra provisto de ma-
nera temporal mediante nombramiento provisional en 
vacancia definitiva con el (la) señor (a) DIANA PAOLA 
GOMEZ PEÑA, identificado (a) con cédula de ciuda-
danía No. 30082628.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el 
(la) señor (a) HOLLMANN HERMAN ESPITIA SANA-
BRIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1020762525, reúne los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombrado (a) en período de prueba en el em-
pleo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 
18, de la Oficina de Control Interno Disciplinario del 
Despacho del Secretario General, de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a HOLLMANN HER-
MAN ESPITIA SANABRIA identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1020762525, en el cargo Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 18,  de la Oficina de 
Control Interno Disciplinario del Despacho del Secre-
tario General, de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., y como consecuencia de esta 
provisión definitiva por haberse realizado el concurso 
de méritos respectivo, dar por terminado el nombra-
miento provisional en vacancia definitiva de DIANA 
PAOLA GOMEZ PEÑA, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía No. 30082628, en el empleo Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 18.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) HOLLMANN HERMAN ESPITIA SANA-
BRIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1020762525, en el empleo de Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 18, Oficina de Control Interno Dis-
ciplinario del Despacho del Secretario General, de 
la planta global de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  DIANA PAOLA GOMEZ 
PEÑA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
30082628, el empleo Profesional Universitario, Código 
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219, Grado 18, en consecuencia la permanencia en 
el desempeño de las labores cesará el día anterior a 
la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) HOLLMANN 
HERMAN ESPITIA SANABRIA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1020762525, de confor-
midad con el artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 
1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 
Nacional 648 de 2017, tendrá diez (10) días contados 
a partir de la comunicación de la presente resolución, 
para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales serán contados a 
partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 
en periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a las personas relacionadas en 
la resolución a los correos electrónicos holman669@
hotmail.com, dpgomez@alcaldiabogota.gov.co,  a 
través de la Subdirección de Servicios Administrati-
vos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Huma-
no y a la Oficina de Control Interno Disciplinario del 
Despacho del Secretario General del Servicio de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 516
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9200 del 17 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la 
lista de elegibles para proveer una (1) vacante (s) del 
empleo de carrera denominado Profesional Universi-
tario, Código 219, Grado 13 de la Secretaria Privada 
de la planta global, ofertado e identificado con código 
OPEC número 72706.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9200 
del 17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la 
lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 13, de 
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la Secretaria Privada de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa el 
primer (1º) lugar en posición de elegibilidad el (la) señor 
(a) GINNA PAOLA ZAMBRANO ROJAS, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 52527995.

Que mediante Resolución No.348 de 26 de junio 
de 2019, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) HOFFMAN 
RICARDO PEDRAZA MEDINA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 79503478.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) GINNA PAOLA ZAMBRANO ROJAS, iden-
tificado (a) con cédula de ciudadanía No. 52527995, 
reúne los requisitos y el perfil requerido para ser 
nombrado (a) en período de prueba en el empleo de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 13, de 
la Secretaria Privada, de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a GINNA PAOLA 
ZAMBRANO ROJAS identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52527995, en el cargo Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 13,  de la Secretaria 
Privada de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., y como consecuencia de esta pro-
visión definitiva por haberse realizado el concurso de 
méritos respectivo, dar por terminado el nombramiento 
provisional en vacancia definitiva de HOFFMAN RI-
CARDO PEDRAZA MEDINA, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No. 79503478, en el empleo 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 13 de la 
Secretaria Privada.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) GINNA PAOLA ZAMBRANO ROJAS, iden-
tificado (a) con cédula de ciudadanía No. 52527995, 
en el empleo de Profesional Universitario, Código 
219, Grado 13, de la Secretaria Privada de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  HOFFMAN RICARDO 
PEDRAZA MEDINA identificado (a) con cédula de ciu-
dadanía No. 79503478, el empleo Profesional Univer-
sitario Código 219  Grado 13 de la Secretaria Privada, 
, en consecuencia la permanencia en el desempeño 
de las labores cesará el día anterior a la posesión de 
la persona nombrada en periodo de prueba. La Direc-
ción de Talento Humano informará de ello dentro de 
la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) GINNA PAO-
LA ZAMBRANO ROJAS, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 52527995, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 
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ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a las personas relacionadas en 
la resolución a los correos electrónicos ginnazam@
hotmail.com, hrpedraza@alcaldiabogota.gov.co a 
través de la Subdirección de Servicios Administrati-
vos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Secretaria Privada del Servicio de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., a través 
de la Subdirección de Servicios Administrativos de la 
misma Entidad, para los trámites legales correspon-
dientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 517
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC 9594 del 18 de septiembre 
de 2020, por medio de la cual se adoptó y conformo 
la lista de elegibles para proveer dos (2) vacante (s) 
del empleo de carrera denominado Técnico Operativo 
Código 314 Grado 17 Oficina Consejería de Comuni-
caciones de la planta global, ofertado e identificado 
con código OPEC número 72822.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130765161 del 7 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9594 
del 18 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la 
lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Técnico Operativo Código 314 Grado 17 de la Oficina 
Consejería de Comunicaciones de la Secretaría Ge-
neral de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que 
ocupa el segundo (2º) lugar en posición de elegibili-
dad el (la) señor (a) HONOWER LANDON GARZON 
OSORIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1030546477.

Que mediante Resolución No. 490 de 25 de octubre 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) DIEGO 
JAVIER BAUTISTA MANSILLA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 80001805.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el 
(la) señor (a) HONOWER LANDON GARZON OSO-
RIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
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1030546477, reúne los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombrado (a) en período de prueba en el 
empleo de Técnico Operativo Código 314 Grado 17 
de la Oficina Consejería de Comunicaciones, de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a HONOWER LAN-
DON GARZON OSORIO  identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1030546477, en el cargo Técnico 
Operativo Código 314 Grado 17 de la Oficina Conseje-
ría de Comunicaciones de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como consecuencia 
de esta provisión definitiva por haberse realizado el 
concurso de méritos respectivo, dar por terminado el 
nombramiento provisional en vacancia definitiva de 
DIEGO JAVIER BAUTISTA MANSILLA , identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 80001805, en el 
empleo Técnico Operativo Código 314 Grado 17 de la 
Oficina Consejería de Comunicaciones.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de 
prueba al señor (a) HONOWER LANDON GARZON 
OSORIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1030546477, en el empleo de Técnico Operativo 
Código 314 Grado 17 de la Oficina Consejería de 
Comunicaciones de la planta global de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  DIEGO JAVIER BAU-
TISTA MANSILLA  identificado (a) con cédula de ciu-
dadanía No. 80001805, el empleo Técnico Operativo 
Código 314 Grado 17 de la Oficina Consejería de 
Comunicaciones, en consecuencia la permanencia 
en el desempeño de las labores cesará el día anterior 
a la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará de 
ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) HONOWER 
LANDON GARZON OSORIO , identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1030546477, de confor-
midad con el artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 
1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 
Nacional 648 de 2017, tendrá diez (10) días contados 
a partir de la comunicación de la presente resolución, 
para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales serán contados a 
partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 
en periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a los correos electrónicos a 
HONOWER LANDON GARZON OSORIO honower-
garzon@hotmail.com y DIEGO JAVIER BAUTISTA 
MANSILLA diegobau@gmail.com a través de la Sub-
dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
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respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 518
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC 9642 del 19 de septiembre 
de 2020, por medio de la cual se adoptó y conformo 
la lista de elegibles para proveer cinco (5) vacante (s) 
del empleo de carrera denominado Profesional Espe-
cializado Código 222 Grado 21 Subdirección Técnica 
de Desarrollo Institucional de la Dirección Distrital de 
Desarrollo Institucional de la Subsecretaría Técnica 
de la planta global, ofertado e identificado con código 
OPEC número 72946.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130765161 del 7 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9642 
del 19 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la 
lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Profesional Especializado Código 222 Grado 21 de la 
Subdirección Técnica de Desarrollo Institucional de 
la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional de la 
Subsecretaría Técnica de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa el 
tercer (3º) lugar en posición de elegibilidad el (la) señor 
(a) ALEXANDRA QUITIÁN ÁLVAREZ, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 52261282.

Que mediante Resolución No. 227 de 02 de mayo de 
2019, el citado empleo se encuentra provisto de ma-
nera temporal mediante nombramiento provisional en 
vacancia definitiva con el (la) señor (a) ROCIO DEL 
PILAR MORALES CANO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 52421474.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) ALEXANDRA QUITIÁN ÁLVAREZ, identifica-
do (a) con cédula de ciudadanía No. 52261282, reúne 
los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado 
(a) en período de prueba en el empleo de Profesional 
Especializado Código 222 Grado 21 de la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Institucional de la Dirección 
Distrital de Desarrollo Institucional de la Subsecretaría 
Técnica, de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”
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Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, dis-
pondrá en la parte resolutiva de esta resolución nom-
brar en período de prueba a ALEXANDRA QUITIÁN 
ÁLVAREZ  identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 52261282, en el cargo Profesional Especializado 
Código 222 Grado 21 de la Subdirección Técnica de 
Desarrollo Institucional de la Dirección Distrital de 
Desarrollo Institucional de la Subsecretaría Técnica de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., y como consecuencia de esta provisión definitiva 
por haberse realizado el concurso de méritos respecti-
vo, dar por terminado el nombramiento provisional en 
vacancia definitiva de ROCIO DEL PILAR MORALES 
CANO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
No. 52421474, en el empleo Profesional Especializa-
do Código 222 Grado 21 de la Subdirección Técnica 
de Desarrollo Institucional de la Dirección Distrital de 
Desarrollo Institucional de la Subsecretaría Técnica.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) ALEXANDRA QUITIÁN ÁLVAREZ, identifi-
cado (a) con cédula de ciudadanía No. 52261282, en 
el empleo de Profesional Especializado Código 222 
Grado 21 de la Subdirección Técnica de Desarrollo 
Institucional de la Dirección Distrital de Desarrollo 
Institucional de la Subsecretaría Técnica de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 

solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la pro-
visión definitiva mediante el nombramiento establecido 
en el artículo primero de la presente Resolución, dar 
por terminado automáticamente el nombramiento pro-
visional del (la) señor (a)  ROCIO DEL PILAR MORA-
LES CANO  identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 52421474, el empleo Profesional Especializado 
Código 222 Grado 21 de la Subdirección Técnica de 
Desarrollo Institucional de la Dirección Distrital de 
Desarrollo Institucional de la Subsecretaría Técnica, 
en consecuencia la permanencia en el desempeño 
de las labores cesará el día anterior a la posesión de 
la persona nombrada en periodo de prueba. La Direc-
ción de Talento Humano informará de ello dentro de 
la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) ALEXANDRA 
QUITIÁN ÁLVAREZ , identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52261282, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a los correos electrónicos a 
ALEXANDRA QUITIÁN ÁLVAREZ plutotq@gmail.
com y ROCIO DEL PILAR MORALES CANO pmora-
lescano@hotmail.com a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Subdirección Técnica de Desarrollo Institucio-
nal de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la misma Entidad, para los trámites 
legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.
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ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 519
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. 9054 del dieciséis (16) de septiembre 
de 2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la 
lista de elegibles para proveer una (1) vacante (s) del 
empleo de carrera denominado Profesional Universita-
rio, Código 219, Grado 18, de la planta global, ofertado 
e identificado con código OPEC número 72607.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 

nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9054 
del dieciséis (16) de septiembre de 2020, conformó y 
adoptó la lista de elegibles para proveer la vacante del 
empleo Profesional Universitario, Código 219, Grado 
18, de la Dirección de Contratación de la Subsecretaría 
Corporativa de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa  el primer 
(1º) lugar en posición de elegibilidad el (la) señor (a) 
JHONNY MAURICIO ZAPATA LÓPEZ, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 75089922.

Que mediante Resolución No. 148 de veintidós de 
marzo de 2020, el citado empleo se encuentra provisto 
de manera temporal mediante nombramiento provisio-
nal en vacancia definitiva con el (la) señor (a) PAULA 
LILIANA PRIETO GARCIA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 52906471

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) JHONNY MAURICIO ZAPATA LÓPEZ, iden-
tificado (a) con cédula de ciudadanía No. 75089922, 
reúne los requisitos y el perfil requerido para ser 
nombrado (a) en período de prueba en el empleo de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 18, de la 
Dirección de Contratación de la Subsecretaría Corpo-
rativa, de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”
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Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a JHONNY MAURI-
CIO ZAPATA LÓPEZ identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 75089922, en el cargo Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 18,  de la Dirección 
de Contratación de la Subsecretaría Corporativa, de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., y como consecuencia de esta provisión definitiva 
por haberse realizado el concurso de méritos respecti-
vo, dar por terminado el nombramiento provisional en 
vacancia definitiva de 52906471, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía No. 52906471, en el empleo 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 18.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de 
prueba al señor (a) JHONNY MAURICIO ZAPATA 
LÓPEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
75089922, en el empleo de Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 18, de la Dirección de Contratación 
de la Subsecretaría Corporativa, de la planta global de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  PAULA LILIANA PRIETO 
GARCIA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52906471, el empleo Profesional Universitario Código 
219  Grado 18 , en consecuencia la permanencia en 
el desempeño de las labores cesará el día anterior a 

la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) JHONNY MAU-
RICIO ZAPATA LÓPEZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 75089922, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a JHONNY MAURICIO ZAPATA 
LÓPEZ al correo abgzapata@gmail.com y a PAULA 
LILIANA PRIETO GARCIA  al correo palipriga28@
gmail.com a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección de Contratación de la Subsecretaría 
Corporativa de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 
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Resolución Número 520
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC 9645 del 19 de Septiembre 
de 2020, por medio de la cual se adoptó y conformo 
la lista de elegibles para proveer dos (2) vacante (s) 
del empleo de carrera denominado Profesional Espe-
cializado, Código 222, Grado 19, de la Dirección de 
Contratación de la Subsecretaría Corporativa de la 
planta global, ofertado e identificado con código OPEC 
número 72993.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No 9645 del 
19 de Septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer las vacantes del empleo 

Profesional Especializado, Código 222, Grado 19, 
de la Dirección de Contratación de la Subsecretaría 
Corporativa de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa  el segundo 
(2º) lugar en posición de elegibilidad el (la) señor (a) 
ANDRES JOSUE TORRES GONZALEZ identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 13.543.659

Que mediante Resolución No. 326 del 20 de Junio 
de 2019, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisio-
nal en vacancia definitiva con el (la) señor (a) ARIEL 
HUMBERTO PINTO SANCHEZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 7.187.584

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el 
(la) señor (a) ANDRES JOSUE TORRES GONZA-
LEZ identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
13.543.659, reúne los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombrado (a) en período de prueba en el 
empleo Profesional Especializado, Código 222, Grado 
19, de la Dirección de Contratación de la Subsecretaría 
Corporativa de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a ANDRES JOSUE 
TORRES GONZALEZ identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 13.543.659, en el cargo de Profesional 
Especializado, Código 222, Grado 19, de la Dirección 
de Contratación de la Subsecretaría Corporativa de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., y como consecuencia de esta provisión definitiva 
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por haberse realizado el concurso de méritos respec-
tivo, dar por terminado el nombramiento provisional 
en vacancia definitiva de ARIEL HUMBERTO PINTO 
SANCHEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 7.187.584, en el empleo Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 19.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prue-
ba al señor (a) ANDRES JOSUE TORRES GONZA-
LEZ identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
13.543.659, en el empleo de Profesional Especiali-
zado, Código 222, Grado 19, de la Dirección de Con-
tratación de la Subsecretaría Corporativa de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la pro-
visión definitiva mediante el nombramiento establecido 
en el artículo primero de la presente Resolución, dar 
por terminado automáticamente el nombramiento pro-
visional del (la) señor (a) ARIEL HUMBERTO PINTO 
SANCHEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 7.187.584, en el empleo Profesional Especializado 
Código 222  Grado 19, en consecuencia la permanen-
cia en el desempeño de las labores cesará el día ante-
rior a la posesión de la persona nombrada en periodo 
de prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) ANDRES JO-
SUE TORRES GONZALEZ identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 13.543.659, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 

fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a ANDRES JOSUE TORRES 
GONZALEZ y ARIEL HUMBERTO PINTO SANCHEZ 
a los correos electrónicos andrestorres13@hotmail.
com; ahpinto@alcaldiabogota.gov.co través de la Sub-
dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la pre-
sente Resolución a la Dirección de Talento Humano y a 
la Dirección de Contratación de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., a través de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la misma 
Entidad, para los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 521
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,
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CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9160 del 17 de Septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la 
lista de elegibles para proveer un (1) vacante (s) del 
empleo de carrera denominado Profesional Univer-
sitario, Código 219, Grado 18, de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la Dirección Administrativa 
y Financiera de la Subsecretaría Corporativa de la 
planta global, ofertado e identificado con código OPEC 
número 72668.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No 9160 
del 17 de Septiembre de 2020, conformó y adoptó la 
lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 18, de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la Direc-
ción Administrativa y Financiera de la Subsecretaría 
Corporativa de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa  el primer (1º) 
lugar en posición de elegibilidad el (la) señor (a) LUZ 
MARINA DUQUE TORRES identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 52.703.042

Que mediante Resolución No. 290 del 22 de Junio 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a), CLAUDIA 
ANGELICA FORERO PATIÑO identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 52.487.858 

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 

señor (a) LUZ MARINA DUQUE TORRES identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 52.703.042, reúne 
los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado 
(a) en período de prueba en el empleo Profesional Uni-
versitario, Código 219, Grado 18, de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la Dirección Administrativa 
y Financiera de la Subsecretaría Corporativa de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a LUZ MARINA DUQUE 
TORRES identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52.703.042, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 18, de la Subdirección de Servi-
cios Administrativos de la Dirección Administrativa y 
Financiera de la Subsecretaría Corporativa de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
y como consecuencia de esta provisión definitiva por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, 
dar por terminado el nombramiento provisional en 
vacancia definitiva de CLAUDIA ANGELICA FORERO 
PATIÑO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52.487.858,en el empleo Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 18.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) LUZ MARINA DUQUE TORRES identifica-
do (a) con cédula de ciudadanía No. 52.703.042, en 
el empleo de Profesional Universitario, Código 219, 
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Grado 18, de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la Dirección Administrativa y Financiera de 
la Subsecretaría Corporativa de la planta global de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a) CLAUDIA ANGELICA 
FORERO PATIÑO identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.487.858, en el empleo Profesional 
Universitario Código 219  Grado 18, en consecuencia 
la permanencia en el desempeño de las labores cesará 
el día anterior a la posesión de la persona nombrada 
en periodo de prueba. La Dirección de Talento Huma-
no informará de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) LUZ MARI-
NA DUQUE TORRES identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.703.042, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a LUZ MARINA DUQUE TORRES y 
CLAUDIA ANGELICA FORERO PATIÑO a los correos 
electrónicos lmarina68@hotmail.com; caforerop@
alcaldiabogota.gov.co través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Subdirección de Servicios Administrativos de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 

D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 522
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. 9386 del dieciocho (18) de septiembre 
de 2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la 
lista de elegibles para proveer una (1) vacante (s) del 
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empleo de carrera denominado Profesional Especiali-
zado, Código 222, Grado 24, de la planta global, ofer-
tado e identificado con código OPEC número 72755.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9386 
del dieciocho (18) de septiembre de 2020, conformó 
y adoptó la lista de elegibles para proveer la vacante 
del empleo Profesional Especializado Código 222, 
Grado 24, de la Subdirección del Sistema Distrital de 
Archivos, de la Dirección Distrital de Archivo, de la 
Subsecretaría Técnica de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa  
el primer (1º) lugar en posición de elegibilidad el (la) 
señor (a) SANDRA SIERRA TORRES, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 52297778.

Que mediante Resolución No. 611 de veinticuatro (24) 
de noviembre de 2015, el citado empleo se encuentra 
provisto de manera temporal mediante nombramiento 
provisional en vacancia definitiva con el (la) señor (a) 
NELSON HUMBERTO LEON ACUÑA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 79613434.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) SANDRA SIERRA TORRES, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 52297778, reúne los 
requisitos y el perfil requerido para ser nombrado (a) en 
período de prueba en el empleo de Profesional Espe-
cializado, Código 222, Grado 24, de la Subdirección del 
Sistema Distrital de Archivos, de la Dirección Distrital 
de Archivo, de la Subsecretaría Técnica, de la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-

miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a SANDRA SIERRA 
TORRES identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 52297778, en el cargo Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 24, de la Subdirección del Siste-
ma Distrital de Archivos, de la Dirección Distrital de 
Archivo, de la Subsecretaría Técnica, de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como 
consecuencia de esta provisión definitiva por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, dar por 
terminado el nombramiento provisional en vacancia 
definitiva de NELSON HUMBERTO LEON ACUÑA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
79613434, en el empleo Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 24.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) SANDRA SIERRA TORRES, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 52297778, en el em-
pleo de Profesional Especializado, Código 222, Grado 
24, Subdirección del Sistema Distrital de Archivos, de 
la Dirección Distrital de Archivo, de la Subsecretaría 
Técnica, de la planta global de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
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el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la pro-
visión definitiva mediante el nombramiento establecido 
en el artículo primero de la presente Resolución, dar 
por terminado automáticamente el nombramiento pro-
visional del (la) señor (a)  NELSON HUMBERTO LEON 
ACUÑA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
79613434, el empleo Profesional Especializado Código 
222  Grado 24, , en consecuencia la permanencia en 
el desempeño de las labores cesará el día anterior a 
la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) SANDRA 
SIERRA TORRES, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52297778, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a SANDRA SIERRA TORRES 
y NELSON HUMBERTO LEON ACUÑA a los correos 
electrónicos sandra_sierra_torres@hotmail.com y 
nhleon@alcaldiabogota.gov.co a través de la Subdi-
rección de Servicios Administrativos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Subdirección del Sistema Distrital de Archivos, 
de la Dirección Distrital de Archivo, de la Subsecre-
taría Técnica de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 523
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. 9624 del dieciocho (18) de septiembre 
de 2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la 
lista de elegibles para proveer tres (3) vacante (s) del 
empleo de carrera denominado Auxiliar Administrativo 
Código 407, Grado 17, de la planta global, ofertado e 
identificado con código OPEC número 72865.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
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nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9624 
del dieciocho (18)  de septiembre de 2020, conformó 
y adoptó la lista de elegibles para proveer la vacante 
del empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
17, de la Subdirección Técnica de Archivo de Bogotá, 
de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá, de la 
Subsecretaría Técnica, de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa  el 
tercer (3º) lugar en posición de elegibilidad el (la) señor 
(a) LUZ MIREYA MONTOYA MESTIZO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 52230752.

Que mediante Resolución No.092 de tres (3) de marzo 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) JENIFER 
YULIETH FIGUEROA GÓMEZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1033686113.

Que de conformidad con la revisión efectuada por 
la Dirección de Talento Humano, se evidencia que 
el (la) señor (a) LUZ MIREYA MONTOYA MESTI-
ZO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52230752, reúne los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombrado (a) en período de prueba en el 
empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
17, de la Subdirección Técnica de Archivo, de Bogotá 
de la Dirección Distrital de Archivo, de Bogotá de la 
Subsecretaría Técnica, de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C, dispondrá en la parte resolutiva de esta resolu-
ción nombrar en período de prueba a LUZ MIREYA 
MONTOYA MESTIZO identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52230752, en el cargo Auxiliar Admi-
nistrativo, Código 407, Grado 17, de la Subdirección 
Técnica de Archivo de Bogotá, de la Dirección Distrital 
de Archivo de Bogotá, de la Subsecretaría Técnica, de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., y como consecuencia de esta provisión definitiva 
por haberse realizado el concurso de méritos respecti-
vo, dar por terminado el nombramiento provisional en 
vacancia definitiva de JENIFER YULIETH FIGUEROA 
GÓMEZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
No. 1033686113, en el empleo Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 17.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) LUZ MIREYA MONTOYA MESTIZO, iden-
tificado (a) con cédula de ciudadanía No. 52230752, 
en el empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, 
Grado 17, Subdirección Técnica de Archivo de Bogotá, 
de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá, de la 
Subsecretaría Técnica, de la planta global de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  JENIFER YULIETH 
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FIGUEROA GÓMEZ identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1033686113, el empleo Auxiliar Admi-
nistrativo  Código 407  Grado 17,  en consecuencia la 
permanencia en el desempeño de las labores cesará 
el día anterior a la posesión de la persona nombrada 
en periodo de prueba. La Dirección de Talento Huma-
no informará de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) LUZ MIREYA 
MONTOYA MESTIZO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52230752, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a LUZ MIREYA MONTOYA MESTI-
ZO y JENIFER YULIETH FIGUEROA GÓMEZ, a los 
correos electrónicos lmmontoya22@misena.edu.co 
y jefigomez1987@hotmail.com a través de la Subdi-
rección de Servicios Administrativos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la pre-
sente Resolución a la Dirección de Talento Humano y 
a la Subdirección Técnica de Archivo de Bogotá de la 
Dirección Distrital de Archivo de Bogotá de la Subse-
cretaría Técnica del Servicio de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., a través de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la misma 
Entidad, para los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 524
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. 9619 del dieciocho (18) de septiembre 
de 2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la 
lista de elegibles para proveer dos (2) vacante (s) del 
empleo de carrera denominado Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 17, de la planta global, ofertado e 
identificado con código OPEC número 72862.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No 9619 del 
dieciocho (18) de septiembre de 2020, conformó y 
adoptó la lista de elegibles para proveer la vacante del 
empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 17, 
de la Oficina de Control Interno Disciplinario  de la Se-
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cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
en la que ocupa  el segundo (2º) lugar en posición de 
elegibilidad el (la) señor (a) DEIBY DANILO VELOZA 
PINZON, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 79883600.

Que mediante Resolución No.198 de doce (12) de 
mayo de 2017, el citado empleo se encuentra provisto 
de manera temporal mediante nombramiento provisio-
nal en vacancia definitiva con el (la) señor (a) CAROL 
MARIAN CAMEJO RIOS, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1023957855.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) DEIBY DANILO VELOZA PINZON, identifica-
do (a) con cédula de ciudadanía No. 79883600, reúne 
los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado 
(a) en período de prueba en el empleo de Auxiliar Ad-
ministrativo, Código 407, Grado 17, de la Oficina de 
Control Interno Disciplinario, del Despacho de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a DEIBY DANILO VE-
LOZA PINZON identificado (a) con cédula de ciudada-
nía No. 79883600, en el cargo Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 17,  de la Oficina de Control Interno 
del Despacho de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., y como consecuencia de esta 
provisión definitiva por haberse realizado el concurso 
de méritos respectivo, dar por terminado el nombra-
miento provisional en vacancia definitiva de CAROL 
MARIAN CAMEJO RIOS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía No. 1023957855, en el empleo Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 17.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) DEIBY DANILO VELOZA PINZON, iden-
tificado (a) con cédula de ciudadanía No. 79883600, 
en el empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, 
Grado17, de la Oficina de Control Interno Disciplinario, 
del Despacho de la Secretaria General de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  CAROL MARIAN CA-
MEJO RIOS identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No1023957855, el empleo Auxiliar Administrativo Códi-
go 407  Grado 17, , en consecuencia la permanencia 
en el desempeño de las labores cesará el día anterior 
a la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará de 
ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) DEIBY DA-
NILO VELOZA PINZON, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 79883600, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a CAROL MARIAN CAMEJO RIOS 
y DEIBY DANILO VELOZA PINZON a los correos 
electrónicos carolcr08@hotmail.com y daniloveloza@
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hotmail.com a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Oficina de Control Interno Disciplinario del Ser-
vicio de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la misma Entidad, para los trámites 
legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 525
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 

abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. 9617 del dieciocho (18) de septiembre 
de 2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la 
lista de elegibles para proveer dos (2) vacante (s) del 
empleo de carrera denominado Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 19, de la planta global, ofertado e 
identificado con código OPEC número 72860.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9617 
del dieciocho (18)  de septiembre de 2020, conformó 
y adoptó la lista de elegibles para proveer la vacante 
del empleo Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 
19, de la Oficina Asesora de Planeación del Despacho 
de la Secretaria General de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa el 
primer (1º) lugar en posición de elegibilidad el (la) señor 
(a) CARMEN ELENA CABRERA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 52218805.

Que mediante Resolución No. 314 de cuatro (4) de 
junio de 2017, el citado empleo se encuentra provisto 
de manera temporal mediante nombramiento provisio-
nal en vacancia definitiva con el (la) señor (a) GEYMY 
PAOLA AGUAS AVILA identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52714336.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) CARMEN ELENA CABRERA identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 52218805, reúne 
los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado 
(a) en período de prueba en el empleo de Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 19, de la Oficina 
Asesora de Planeación  del Despacho de la Secretaria 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6956  • pP. 1-32 • 2020 • NOVIEMBRE • 732

General, de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba CARMEN ELENA CA-
BRERA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52218805, en el cargo Auxiliar Administrativo, Código 
407, Grado 19,  de la Oficina Asesora de Planeación  
del Despacho de la Secretaria General de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como 
consecuencia de esta provisión definitiva por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, dar por 
terminado el nombramiento provisional en vacancia de-
finitiva de GEYMY PAOLA AGUAS AVILA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 52714336, en el 
empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 19.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) CARMEN ELENA CABRERA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 52218805, en el 
empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
19, de la  Oficina Asesora de Planeación del Despacho 
de la Secretaria General, de la planta global de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-

certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a) GEYMY PAOLA AGUAS 
AVILA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52714336, el empleo Auxiliar Administrativo Código 
407 Grado 19, en consecuencia la permanencia en 
el desempeño de las labores cesará el día anterior a 
la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) CARMEN 
ELENA CABRERA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52218805, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a CARMEN ELENA CABRERA 
y GEYMY PAOLA AGUAS AVILA a los correos electró-
nicos helena_cabrera@hotmail.com y geymypaola@
yahoo.com a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Oficina Asesora de Planeación  del Despacho 
de la Secretaria General de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., a través de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la misma 
Entidad, para los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
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por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 526
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9562 del 18 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la lista 
de elegibles para proveer diecisiete (17) vacante (s) 
del empleo de carrera denominado Técnico Operativo 
Código 314 Grado 09 de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía de la planta global, ofertado e 
identificado con código OPEC número 72809.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9562 
del 18 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la 
lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Técnico Operativo Código 314 Grado 09 de la Direc-
ción del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía 
de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., en la que ocupa el décimo segundo (12º) lugar 
en posición de elegibilidad el (la) señor (a) CAMILA 
CORTES GAITAN, identificado (a) con cédula de ciu-
dadanía No. 1013649307.

Que mediante Resolución No. 328 de 02 de agosto 
de 2018, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) CESAR 
AUGUSTO VEGA BETANCOURT, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 80817116.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) CAMILA CORTES GAITAN, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 1013649307, reúne los 
requisitos y el perfil requerido para ser nombrado (a) en 
período de prueba en el empleo de Técnico Operativo 
Código 314 Grado 09 de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía, de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)
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4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a CAMILA CORTES 
GAITAN   identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1013649307, en el cargo Técnico Operativo Código 
314 Grado 09 de la Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Ser-
vicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como consecuencia 
de esta provisión definitiva por haberse realizado el 
concurso de méritos respectivo, dar por terminado el 
nombramiento provisional en vacancia definitiva de 
CESAR AUGUSTO VEGA BETANCOURT, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 80817116, en el 
empleo Técnico Operativo Código 314 Grado 09 de la 
Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciuda-
danía de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) CAMILA CORTES GAITAN, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 1013649307, en el 
empleo de Técnico Operativo Código 314 Grado 09 
de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la Ciuda-
danía de la planta global de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  CESAR AUGUSTO VEGA 
BETANCOURT  identificado (a) con cédula de ciudada-

nía No. 80817116, el empleo Técnico Operativo Código 
314 Grado 09 de la Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servi-
cio a la Ciudadanía, en consecuencia la permanencia 
en el desempeño de las labores cesará el día anterior 
a la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará de 
ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) CAMILA COR-
TES GAITAN, identificado (a) con cédula de ciudada-
nía No. 1013649307, de conformidad con el artículo 
2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado 
y adicionado por el Decreto Nacional 648 de 2017, ten-
drá diez (10) días contados a partir de la comunicación 
de la presente resolución, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para posesionarse, los 
cuales serán contados a partir de la fecha de la acep-
tación del nombramiento en periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a los correos electrónicos a CAMILA 
CORTES GAITAN camilacortesgaitan@gmail.com y 
CESAR AUGUSTO VEGA BETANCOURT augustvb@
hotmail.com	  a través de la Subdirección de Ser-
vicios Administrativos de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 
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Resolución Número 527
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No. 821 de 2018, convocó a concurso abierto 
de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos o 
no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que, cumplidas todas las etapas del proceso de 
selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió la Resolución No. 9310 del 17 de septiembre 
de 2020, por medio de la cual se adoptó y conformo 
la lista de elegibles para proveer ciento veinte (120) 
vacantes del empleo de carrera denominado Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 01 de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., ofertado e identificado con código 
OPEC número 72899.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9310 del 
17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer las vacantes del empleo Au-
xiliar Administrativo Código 407 Grado 01 de la Direc-

ción del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía 
de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., en la que ocupa el septuagésimo (70º) lugar en 
posición de elegibilidad el(la) señor(a) NELSON MA-
NUEL MERCHÁN RODRÍGUEZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 80.051.135.

Que mediante Resolución No. 212 del 19 de mayo 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el(la) señor(a) MARÍA ALFA 
MARTÍN REY, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 52.022.943.

Que, de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el(la) 
señor(a) NELSON MANUEL MERCHÁN RODRÍ-
GUEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
80.051.135, reúne los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombrado(a) en período de prueba en el 
empleo Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 01 
de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la Ciu-
dadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a NELSON MANUEL 
MERCHÁN RODRÍGUEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 80.051.135, en el cargo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 01 de la Dirección del 
Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la Sub-
secretaría de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como 
consecuencia de esta provisión definitiva por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, dar por 
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terminado el nombramiento provisional en vacancia 
definitiva de MARÍA ALFA MARTÍN REY, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No. 52.022.943, en el empleo 
Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 01.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al (la) señor(a) NELSON MANUEL MERCHÁN RO-
DRÍGUEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 80.051.135, en el empleo Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 01 de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía de la planta global de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., de conformidad con lo expuesto en la parte mo-
tiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor(a) MARÍA ALFA MARTÍN 
REY, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
52.022.943, del empleo Auxiliar Administrativo Código 
407 Grado 01, en consecuencia, la permanencia en 
el desempeño de las labores cesará el día anterior a 
la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El(la) señor(a) NELSON MA-
NUEL MERCHÁN RODRÍGUEZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 80.051.135, de conformidad 
con el artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 
2015 modificado y adicionado por el Decreto Nacional 
648 de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir 
de la comunicación de la presente resolución, para 
manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales serán contados a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento en 
periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a NELSON MANUEL MERCHÁN 
RODRÍGUEZ y a MARÍA ALFA MARTÍN REY a los 
correos electrónicos merone717@gmail.com y mamar-
tin@alcaldiabogota.gov.co a través de la Subdirección 
de Servicios Administrativos de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la Ciuda-
danía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la misma Entidad, para los trámites 
legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 528
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,
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CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No. 821 de 2018, convocó a concurso abierto 
de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos o 
no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que, cumplidas todas las etapas del proceso de 
selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió la Resolución No. 9310 del 17 de septiembre 
de 2020, por medio de la cual se adoptó y conformo 
la lista de elegibles para proveer ciento veinte (120) 
vacantes del empleo de carrera denominado Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 01 de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., ofertado e identificado con código 
OPEC número 72899.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9310 del 
17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer las vacantes del empleo Au-
xiliar Administrativo Código 407 Grado 01 de la Direc-
ción del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía 
de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., en la que ocupa el septuagésimo tercer (73º) 
lugar en posición de elegibilidad el(la) señor(a) MARLO 
FABIÁN RAMÍREZ GARCÍA, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 1.022.341.534.

Que mediante Resolución No. 749 del 11 de diciembre 
de 2019, el citado empleo se encuentra provisto de ma-
nera temporal mediante nombramiento provisional en 
vacancia definitiva con el(la) señor(a) CRISTOPHER 
STEVEN DE LA HOZ RINCÓN, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 1.033.793.557.

Que, de conformidad con la revisión efectuada por 
la Dirección de Talento Humano, se evidencia que 

el(la) señor(a) MARLO FABIÁN RAMÍREZ GAR-
CÍA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.022.341.534, reúne los requisitos y el perfil reque-
rido para ser nombrado(a) en período de prueba en 
el empleo Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 
01 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

	 (…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a MARLO FABIÁN 
RAMÍREZ GARCÍA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.022.341.534, en el cargo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 01 de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de 
la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., y como consecuencia de esta provisión definitiva 
por haberse realizado el concurso de méritos respec-
tivo, dar por terminado el nombramiento provisional 
en vacancia definitiva de CRISTOPHER STEVEN 
DE LA HOZ RINCÓN, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.033.793.557, en el empleo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 01.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de 
prueba al (la) señor(a) MARLO FABIÁN RAMÍREZ 
GARCÍA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
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1.022.341.534, en el empleo Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 01 de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía de la planta global de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., de conformidad con lo expuesto en la parte mo-
tiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor(a) CRISTOPHER STEVEN 
DE LA HOZ RINCÓN, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.033.793.557, del empleo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 01, en consecuencia, 
la permanencia en el desempeño de las labores cesará 
el día anterior a la posesión de la persona nombrada 
en periodo de prueba. La Dirección de Talento Huma-
no informará de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El(la) señor(a) MARLO FABIÁN 
RAMÍREZ GARCÍA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.022.341.534, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a MARLO FABIÁN RAMÍREZ GAR-
CÍA y a CRISTOPHER STEVEN DE LA HOZ RINCÓN 
a los correos electrónicos marlon783@hotmail.com y 
cshozr@alcaldiabogota.gov.co a través de la Subdi-
rección de Servicios Administrativos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 

Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la Ciuda-
danía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la misma Entidad, para los trámites 
legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 529
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9336 del 17 de septiembre de 
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2020, por medio de la cual se adoptó y conformó la lista 
de elegibles para proveer tres (3) vacante (s) del em-
pleo de carrera denominado Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 08, de la planta global, ofertado e 
identificado con código OPEC número 72731.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. CNSC 
9336 del 17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó 
la lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 08, de la 
Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la Subse-
cretaría de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la 
que ocupa  el tercer (3º) lugar en posición de elegi-
bilidad el (la) señor (a) CARLOS ANDRÉS SUÁREZ 
MELO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.073.513.516.

Que mediante Resolución No.247 del 13 de mayo 
de 2019, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) MANUEL 
ALEJANDRO PINILLA FORERO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 80.203.369.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) CARLOS ANDRÉS SUÁREZ MELO, identifi-
cado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.073.513.516, 
reúne los requisitos y el perfil requerido para ser nom-
brado (a) en período de prueba en el empleo Profesio-
nal Universitario, Código 219, Grado 08, de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía, de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 

duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a CARLOS ANDRÉS 
SUÁREZ MELO, identificado (a) con cédula de ciu-
dadanía No. 1.073.513.516, en el cargo Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 08, de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía, de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como consecuen-
cia de esta provisión definitiva por haberse realizado 
el concurso de méritos respectivo, dar por terminado 
el nombramiento provisional en vacancia definitiva de 
MANUEL ALEJANDRO PINILLA FORERO, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 80.203.369, en el 
empleo Profesional Universitario, Código 219, Grado 
08, de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de 
la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) CARLOS ANDRÉS SUÁREZ MELO, identi-
ficado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.073.513.516, 
en el empleo de Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 08, de la Dirección Distrital de Calidad del Servi-
cio de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, de 
la planta global de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
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solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  MANUEL ALEJANDRO 
PINILLA FORERO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 80.203.369, el empleo Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 08, de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía, en consecuencia la per-
manencia en el desempeño de las labores cesará el 
día anterior a la posesión de la persona nombrada en 
periodo de prueba. La Dirección de Talento Humano 
informará de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) CARLOS AN-
DRÉS SUÁREZ MELO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.073.513.516, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución CARLOS ANDRÉS SUÁREZ MELO, 
al correo electrónico cjs0193@hotmail.com y MANUEL 
ALEJANDRO PINILLA FORERO, al correo electrónico 
mapinilla@alcaldiabogota.gov.co,  a través de la Sub-
dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
a través de la Subdirección de Servicios Administra-
tivos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 530
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9336 del 17 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformó la lista 
de elegibles para proveer tres (3) vacante (s) del em-
pleo de carrera denominado Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 08, de la planta global, ofertado e 
identificado con código OPEC número 72731.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
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de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. CNSC 
9336 del 17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó 
la lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 08, de la 
Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la Subse-
cretaría de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la 
que ocupa  el primer (1º) lugar en posición de elegi-
bilidad el (la) señor (a) JUAN SEBASTIAN JIMENEZ 
CASTRO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.026.286.867.

Que mediante Resolución No.047 del 31 de enero 
de 2019, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) RICARDO 
ANDRÉS DE LOS RIOS HERNÁNDEZ, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 1.018.416.783.

Que de conformidad con la revisión efectuada por 
la Dirección de Talento Humano, se evidencia que 
el (la) señor (a) JUAN SEBASTIAN JIMENEZ CAS-
TRO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.026.286.867, reúne los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombrado (a) en período de prueba en el 
empleo Profesional Universitario, Código 219, Grado 
08, de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de 
la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 

dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a JUAN SEBASTIAN 
JIMENEZ CASTRO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.026.286.867, en el cargo Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 08, de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía, de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como consecuen-
cia de esta provisión definitiva por haberse realizado 
el concurso de méritos respectivo, dar por terminado 
el nombramiento provisional en vacancia definitiva 
de RICARDO ANDRÉS DE LOS RIOS HERNÁN-
DEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.018.416.783, en el empleo Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 08, de la Dirección Distrital de 
Calidad del Servicio de la Subsecretaría de Servicio 
a la Ciudadanía.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de 
prueba al señor (a) JUAN SEBASTIAN JIMENEZ 
CASTRO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.026.286.867, en el empleo de Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 08, de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía, de la planta global de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO  TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  RICARDO ANDRÉS DE 
LOS RIOS HERNÁNDEZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1.018.416.783, el empleo Profesio-
nal Universitario, Código 219, Grado 08, de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía, en consecuencia la per-
manencia en el desempeño de las labores cesará el 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6956  • pP. 1-42 • 2020 • NOVIEMBRE • 742

día anterior a la posesión de la persona nombrada en 
periodo de prueba. La Dirección de Talento Humano 
informará de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) JUAN SEBAS-
TIAN JIMENEZ CASTRO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1.026.286.867, de conformidad 
con el artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 
2015 modificado y adicionado por el Decreto Nacional 
648 de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir 
de la comunicación de la presente resolución, para 
manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales serán contados a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento en 
periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución JUAN SEBASTIAN JIMENEZ 
CASTRO, al correo electrónico juan.jimenez981@
esap.gov.co y RICARDO ANDRÉS DE LOS RIOS 
HERNÁNDEZ al correo electrónico radelosrios@al-
caldiabogota.gov.co,  a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
a través de la Subdirección de Servicios Administra-
tivos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 531
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9340 del 17 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformó la lista 
de elegibles para proveer dos (2) vacante (s) del em-
pleo de carrera denominado Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 08, de la planta global, ofertado e 
identificado con código OPEC número 72733.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No CNSC 
9340 del 17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó 
la lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 08, de la 
Dirección Distrital de Calidad del Servicio, de la Subse-
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cretaría de Servicio a la Ciudadanía, de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la 
que ocupa  el segundo (2º) lugar en posición de elegi-
bilidad el (la) señor (a) MAYITH YESSENIA ACEVEDO 
GÓMEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
63.512.520.

Que mediante Resolución No.407 del 21 de septiembre 
de 2018, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) LILIANA 
GRANADOS ESPEJO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.517.854.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el 
(la) señor (a) MAYITH YESSENIA ACEVEDO GÓ-
MEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
63.512.520, reúne los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombrado (a) en período de prueba en el em-
pleo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 
08, de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio, de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a MAYITH YESSENIA 
ACEVEDO GÓMEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 63.512.520, en el cargo Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 08, de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio, de la Secretaría Ge-
neral de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como 
consecuencia de esta provisión definitiva por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, dar por 
terminado el nombramiento provisional en vacancia 

definitiva de LILIANA GRANADOS ESPEJO, identifi-
cado (a) con cédula de ciudadanía No. 52.517.854, en 
el empleo Profesional Universitario, Código 219, Grado 
08, de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prue-
ba al señor (a) MAYITH YESSENIA ACEVEDO GÓ-
MEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
63.512.520, en el empleo de Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 08, de la Dirección Distrital de 
Calidad del Servicio, de la planta global de la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  LILIANA GRANADOS 
ESPEJO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 52.517.854, el empleo Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 08, de la Dirección Distrital de 
Calidad del Servicio, en consecuencia la permanencia 
en el desempeño de las labores cesará el día anterior 
a la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará de 
ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) MAYITH YES-
SENIA ACEVEDO GÓMEZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 63.512.520, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 
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ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a MAYITH YESSENIA ACEVEDO 
GÓMEZ, al correo electrónico yesniama@hotmail.com 
y a LILIANA GRANADOS ESPEJO, al correo electró-
nico lgranados@alcaldiabogota.gov.co  a través de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 532
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9340 del 17 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformó la lista 
de elegibles para proveer dos (2) vacante (s) del em-
pleo de carrera denominado Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 08, de la planta global, ofertado e 
identificado con código OPEC número 72733.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No CNSC 
9340 del 17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó 
la lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 08, de la 
Dirección Distrital de Calidad del Servicio, de la Subse-
cretaría de Servicio a la Ciudadanía, de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la 
que ocupa  el primer (1º) lugar en posición de elegi-
bilidad el (la) señor (a) CAMILO ANDRÉS GARCES 
VANEGAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 80.864.928.

Que mediante Resolución No.530 del 9 de noviembre 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) MARÍA DEL 
PILAR RODRÍGUEZ BUITRAGO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 52.006.298.

Que de conformidad con la revisión efectuada por 
la Dirección de Talento Humano, se evidencia que 
el (la) señor (a) CAMILO ANDRÉS GARCES VANE-
GAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
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80.864.928, reúne los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombrado (a) en período de prueba en el em-
pleo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 
08, de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio, de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a CAMILO ANDRÉS 
GARCES VANEGAS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 80.864.928, en el cargo Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 08, de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio, de la Secretaría Ge-
neral de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como 
consecuencia de esta provisión definitiva por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, dar por 
terminado el nombramiento provisional en vacancia 
definitiva de MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ BUI-
TRAGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52.006.298, en el empleo Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 08, de la Dirección Distrital de 
Calidad del Servicio.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prue-
ba al señor (a) CAMILO ANDRÉS GARCES VANE-
GAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
80.864.928, en el empleo de Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 08, de la Dirección Distrital de 
Calidad del Servicio, de la planta global de la Secre-

taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  MARÍA DEL PILAR RO-
DRÍGUEZ BUITRAGO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.006.298, el empleo Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 08, de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio, en consecuencia la 
permanencia en el desempeño de las labores cesará 
el día anterior a la posesión de la persona nombrada 
en periodo de prueba. La Dirección de Talento Huma-
no informará de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) CAMILO AN-
DRÉS GARCES VANEGAS, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 80.864.928, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a CAMILO ANDRÉS GARCES 
VANEGAS, al correo electrónico psicgarces@gmail.
com y a MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ BUITRAGO, 
al correo electrónico mprodriguez@alcaldiabogota.gov.
co  a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
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trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 533
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9631 de 19 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la 
lista de elegibles para proveer once (11) vacante (s) del 

empleo de carrera denominado Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 13 Dirección Distrital de Calidad del 
Servicio de la Subsecretaría de Servicio a la Ciuda-
danía de la planta global, ofertado e identificado con 
código OPEC número 72876.

Que mediante comunicación con radicado número 
202021307665161 del 7 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9631 del 
19 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer la vacante del empleo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 13 de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa el 
tercer (3º) lugar en posición de elegibilidad el (la) señor 
(a) YULY ANDREA GOMEZ ROJAS, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 52742987.

Que mediante Resolución No. 009 de 06 de enero 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) EWART 
JACOB AVILA ORTIZ VANEGAS, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 79720753.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) YULY ANDREA GOMEZ ROJAS, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 52742987, reúne 
los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado 
(a) en período de prueba en el empleo de Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 13 de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía, de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
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duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, dis-
pondrá en la parte resolutiva de esta resolución nom-
brar en período de prueba a YULY ANDREA GOMEZ 
ROJAS  identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52742987, en el cargo Auxiliar Administrativo Código 
407 Grado 13 de la Dirección Distrital de Calidad del 
Servicio de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudada-
nía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., y como consecuencia de esta provisión 
definitiva por haberse realizado el concurso de mé-
ritos respectivo, dar por terminado el nombramiento 
provisional en vacancia definitiva de EWART JACOB 
AVILA ORTIZ VANEGAS , identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía No. 79720753, en el empleo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 13 de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) YULY ANDREA GOMEZ ROJAS, identifi-
cado (a) con cédula de ciudadanía No. 52742987, en 
el empleo de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 
13 de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 

final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  EWART JACOB AVILA 
ORTIZ VANEGAS  identificado (a) con cédula de ciu-
dadanía No. 79720753, el empleo Auxiliar Administra-
tivo Código 407 Grado 13 de la Dirección Distrital de 
Calidad del Servicio de la Subsecretaría de Servicio 
a la Ciudadanía, en consecuencia la permanencia en 
el desempeño de las labores cesará el día anterior a 
la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) YULY AN-
DREA GOMEZ ROJAS , identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 52742987, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a los correos electrónicos a YULY 
ANDREA GOMEZ ROJAS yulygomez05@gmail.com 
y EWART JACOB AVILA ORTIZ VANEGAS ewart.76@
gmail.com a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 534
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9631 de 19 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la 
lista de elegibles para proveer once (11) vacante (s) del 
empleo de carrera denominado Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 13 Dirección Distrital de Calidad del 
Servicio de la Subsecretaría de Servicio a la Ciuda-
danía de la planta global, ofertado e identificado con 
código OPEC número 72876.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130765161 del 7 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9631 del 
19 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer la vacante del empleo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 13 de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa el 
décimo (10º) lugar en posición de elegibilidad el (la) 
señor (a) OLGA CECILIA TRIVIÑO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 52272017.

Que mediante Resolución No. 267 de 14 de junio 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) MARTHA 
ISABEL RIVERA ROJAS, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 40035111.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el 
(la) señor (a) OLGA CECILIA TRIVIÑO, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 52272017, reúne 
los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado 
(a) en período de prueba en el empleo de Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 13 de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía, de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)
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4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a OLGA CECILIA TRI-
VIÑO  identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52272017, en el cargo Auxiliar Administrativo Código 
407 Grado 13 de la Dirección Distrital de Calidad del 
Servicio de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudada-
nía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., y como consecuencia de esta provisión 
definitiva por haberse realizado el concurso de mé-
ritos respectivo, dar por terminado el nombramiento 
provisional en vacancia definitiva de MARTHA ISA-
BEL RIVERA ROJAS , identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía No. 40035111, en el empleo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 13 de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) OLGA CECILIA TRIVIÑO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 52272017, en el em-
pleo de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 13 
de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  MARTHA ISABEL RIVERA 
ROJAS  identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 

40035111, el empleo Auxiliar Administrativo Código 407 
Grado 13 de la Dirección Distrital de Calidad del Ser-
vicio de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, 
en consecuencia la permanencia en el desempeño 
de las labores cesará el día anterior a la posesión de 
la persona nombrada en periodo de prueba. La Direc-
ción de Talento Humano informará de ello dentro de 
la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) OLGA CECILIA 
TRIVIÑO , identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 52272017, de conformidad con el artículo 2.2.5.7.1 
del Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado y adi-
cionado por el Decreto Nacional 648 de 2017, tendrá 
diez (10) días contados a partir de la comunicación 
de la presente resolución, para manifestar si acepta 
el nombramiento y diez (10) días para posesionarse, 
los cuales serán contados a partir de la fecha de la 
aceptación del nombramiento en periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a los correos electrónicos a OLGA 
CECILIA TRIVIÑO olga_b_t@hotmail.com y MARTHA 
ISABEL RIVERA ROJAS marthai03@hotmail.co a 
través de la Subdirección de Servicios Administrati-
vos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 
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Resolución Número 535
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9631 de 19 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la 
lista de elegibles para proveer once (11) vacante (s) del 
empleo de carrera denominado Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 13 Dirección Distrital de Calidad del 
Servicio de la Subsecretaría de Servicio a la Ciuda-
danía de la planta global, ofertado e identificado con 
código OPEC número 72876.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130765161 del 7 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9631 del 
19 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer la vacante del empleo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 13 de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría de 

Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa el 
quinto (5º) lugar en posición de elegibilidad el (la) señor 
(a) LEYDI VANESSA MARQUEZ GONZALEZ, identi-
ficado (a) con cédula de ciudadanía No. 1022325000.

Que mediante Resolución No. 537 de 09 de noviembre 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) PAULA ALE-
JANDRA MUÑOZ MAYA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 79720753.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el 
(la) señor (a) LEYDI VANESSA MARQUEZ GONZA-
LEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1022325000, reúne los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombrado (a) en período de prueba en el 
empleo de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 
13 de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de 
la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a LEYDI VANESSA 
MARQUEZ GONZALEZ  identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1022325000, en el cargo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 13 de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como consecuencia 
de esta provisión definitiva por haberse realizado el 
concurso de méritos respectivo, dar por terminado 
el nombramiento provisional en vacancia definitiva 
de PAULA ALEJANDRA MUÑOZ MAYA , identificado 
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(a) con la cédula de ciudadanía No. 79720753, en el 
empleo Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 13 
de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) LEYDI VANESSA MARQUEZ GONZA-
LEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1022325000, en el empleo de Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 13 de la Dirección Distrital de Ca-
lidad del Servicio de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía de la planta global de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la pro-
visión definitiva mediante el nombramiento establecido 
en el artículo primero de la presente Resolución, dar 
por terminado automáticamente el nombramiento pro-
visional del (la) señor (a)  PAULA ALEJANDRA MUÑOZ 
MAYA  identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
79720753, el empleo Auxiliar Administrativo Código 
407 Grado 13 de la Dirección Distrital de Calidad del 
Servicio de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudada-
nía, en consecuencia la permanencia en el desempeño 
de las labores cesará el día anterior a la posesión de 
la persona nombrada en periodo de prueba. La Direc-
ción de Talento Humano informará de ello dentro de 
la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) LEYDI VA-
NESSA MARQUEZ GONZALEZ , identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1022325000, de conformidad 
con el artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 
2015 modificado y adicionado por el Decreto Nacional 
648 de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir 
de la comunicación de la presente resolución, para 
manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales serán contados a partir 

de la fecha de la aceptación del nombramiento en 
periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a los correos electrónicos a LEYDI 
VANESSA MARQUEZ GONZALEZ vanemarquezg@
gmail.com y PAULA ALEJANDRA MUÑOZ MAYA pa-
munozm@alcaldiabogota.gov.co, a través de la Sub-
dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 536
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,
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CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9631 de 19 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la 
lista de elegibles para proveer once (11) vacante (s) del 
empleo de carrera denominado Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 13 Dirección Distrital de Calidad del 
Servicio de la Subsecretaría de Servicio a la Ciuda-
danía de la planta global, ofertado e identificado con 
código OPEC número 72876.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130765161 del 7 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9631 del 
19 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer la vacante del empleo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 13 de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa el 
sexto (6º) lugar en posición de elegibilidad el (la) señor 
(a) LENIN ALBEIRO BERMUDEZ FRANCO, identifica-
do (a) con cédula de ciudadanía No. 79705486.

Que mediante Resolución No. 214 de 1 de julio de 
2020, el citado empleo se encuentra provisto de ma-
nera temporal mediante nombramiento provisional en 
vacancia definitiva con el (la) señor (a) KATHERINE 
CAICEDO PANTANO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52890682.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el 
(la) señor (a) LENIN ALBEIRO BERMUDEZ FRAN-

CO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
79705486, reúne los requisitos y el perfil requerido para 
ser nombrado (a) en período de prueba en el empleo 
de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 13 de la 
Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la Subse-
cretaría de Servicio a la Ciudadanía, de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a LENIN ALBEIRO 
BERMUDEZ FRANCO  identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 79705486, en el cargo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 13 de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como consecuencia 
de esta provisión definitiva por haberse realizado el 
concurso de méritos respectivo, dar por terminado 
el nombramiento provisional en vacancia definitiva 
de KATHERINE CAICEDO PANTANO , identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 52890682, en el 
empleo Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 13 
de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de 
prueba al señor (a) LENIN ALBEIRO BERMUDEZ 
FRANCO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 79705486, en el empleo de Auxiliar Administrati-
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vo Código 407 Grado 13 de la Dirección Distrital de 
Calidad del Servicio de la Subsecretaría de Servicio 
a la Ciudadanía de la planta global de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  KATHERINE CAICEDO 
PANTANO  identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 52890682, el empleo Auxiliar Administrativo Código 
407 Grado 13 de la Dirección Distrital de Calidad del 
Servicio de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudada-
nía, en consecuencia la permanencia en el desempeño 
de las labores cesará el día anterior a la posesión de 
la persona nombrada en periodo de prueba. La Direc-
ción de Talento Humano informará de ello dentro de 
la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) LENIN AL-
BEIRO BERMUDEZ FRANCO , identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 79705486, de conformidad 
con el artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 
2015 modificado y adicionado por el Decreto Nacional 
648 de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir 
de la comunicación de la presente resolución, para 
manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales serán contados a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento en 
periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a los correos electrónicos a LE-
NIN ALBEIRO BERMUDEZ FRANCO albebermuf@
hotmail.com y KATHERINE CAICEDO PANTANO 
caticaicedo@gmail.com a través de la Subdirección 
de Servicios Administrativos de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 

y a la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 537
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9631 de 19 de septiembre de 
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2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la 
lista de elegibles para proveer once (11) vacante (s) del 
empleo de carrera denominado Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 13 Dirección Distrital de Calidad del 
Servicio de la Subsecretaría de Servicio a la Ciuda-
danía de la planta global, ofertado e identificado con 
código OPEC número 72876.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130765161 del 7 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9631 del 
19 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer la vacante del empleo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 13 de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa 
el séptimo (7º) lugar en posición de elegibilidad el (la) 
señor (a) JULIANA MARIA ACERO CARRILLO, identi-
ficado (a) con cédula de ciudadanía No. 1015416917.

Que mediante Resolución No. 333 de 21 de junio 
de 2019, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) LAURA 
ELIZABETH CASTRO PINILLA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 52890682.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) JULIANA MARIA ACERO CARRILLO, identi-
ficado (a) con cédula de ciudadanía No. 1015416917, 
reúne los requisitos y el perfil requerido para ser nom-
brado (a) en período de prueba en el empleo de Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 13 de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía, de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a JULIANA MARIA 
ACERO CARRILLO  identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1015416917, en el cargo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 13 de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como consecuencia 
de esta provisión definitiva por haberse realizado el 
concurso de méritos respectivo, dar por terminado el 
nombramiento provisional en vacancia definitiva de 
LAURA ELIZABETH CASTRO PINILLA , identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 52890682, en el 
empleo Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 13 
de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) JULIANA MARIA ACERO CARRILLO, iden-
tificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1015416917, 
en el empleo de Auxiliar Administrativo Código 407 
Grado 13 de la Dirección Distrital de Calidad del Servi-
cio de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de 
la planta global de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
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final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  LAURA ELIZABETH 
CASTRO PINILLA  identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52890682, el empleo Auxiliar Adminis-
trativo Código 407 Grado 13 de la Dirección Distrital de 
Calidad del Servicio de la Subsecretaría de Servicio 
a la Ciudadanía, en consecuencia la permanencia en 
el desempeño de las labores cesará el día anterior a 
la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) JULIANA MA-
RIA ACERO CARRILLO , identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1015416917, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a los correos electrónicos a JU-
LIANA MARIA ACERO CARRILLO jumaceca@gmail.
com y LAURA ELIZABETH CASTRO PINILLA lauris.
castro@hotmail.com	 a través de la Subdirección 
de Servicios Administrativos de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 538
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No. 821 de 2018, convocó a concurso abierto 
de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos o 
no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que, cumplidas todas las etapas del proceso de 
selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió la Resolución No. 9310 del 17 de septiembre 
de 2020, por medio de la cual se adoptó y conformo 
la lista de elegibles para proveer ciento veinte (120) 
vacantes del empleo de carrera denominado Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 01 de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., ofertado e identificado con código 
OPEC número 72899.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.
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Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9310 del 
17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer las vacantes del empleo Au-
xiliar Administrativo Código 407 Grado 01 de la Direc-
ción del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía 
de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., en la que ocupa el septuagésimo segundo (72º) 
lugar en posición de elegibilidad el(la) señor(a) MARÍA 
ALEJANDRA ACERO CABALLERO, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No. 1.000.005.690.

Que mediante Resolución No. 229 del 01 de junio 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el(la) señor(a) LINEIDY 
TOLEDO CARDOZO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.012.357.783.

Que, de conformidad con la revisión efectuada por 
la Dirección de Talento Humano, se evidencia que 
el(la) señor(a) MARÍA ALEJANDRA ACERO CABA-
LLERO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.000.005.690, reúne los requisitos y el perfil reque-
rido para ser nombrado(a) en período de prueba en 
el empleo Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 
01 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a MARÍA ALEJANDRA 
ACERO CABALLERO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.000.005.690, en el cargo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 01 de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de 
la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., y como consecuencia de esta provisión defi-
nitiva por haberse realizado el concurso de méritos 
respectivo, dar por terminado el nombramiento pro-
visional en vacancia definitiva de LINEIDY TOLEDO 
CARDOZO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.012.357.783, en el empleo Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 01.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al (la) señor(a) MARÍA ALEJANDRA ACERO CABA-
LLERO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.000.005.690, en el empleo Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 01 de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía de la planta global de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., de conformidad con lo expuesto en la parte mo-
tiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor(a) LINEIDY TOLEDO CAR-
DOZO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.012.357.783, del empleo Auxiliar Administrativo Có-
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digo 407 Grado 01, en consecuencia, la permanencia 
en el desempeño de las labores cesará el día anterior 
a la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará de 
ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El(la) señor(a) MARÍA ALE-
JANDRA ACERO CABALLERO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 1.000.005.690, de confor-
midad con el artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 
1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 
Nacional 648 de 2017, tendrá diez (10) días contados 
a partir de la comunicación de la presente resolución, 
para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales serán contados a 
partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 
en periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a MARÍA ALEJANDRA ACERO 
CABALLERO y a LINEIDY TOLEDO CARDOZO a los 
correos electrónicos maria.alejandra.acero@gmail.
com y linetoledocardozo@gmail.com a través de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la Ciuda-
danía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la misma Entidad, para los trámites 
legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 539
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No. 821 de 2018, convocó a concurso abierto 
de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos o 
no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que, cumplidas todas las etapas del proceso de 
selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió la Resolución No. 9310 del 17 de septiembre 
de 2020, por medio de la cual se adoptó y conformo 
la lista de elegibles para proveer ciento veinte (120) 
vacantes del empleo de carrera denominado Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 01 de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., ofertado e identificado con código 
OPEC número 72899.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9310 del 
17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer las vacantes del empleo Au-
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xiliar Administrativo Código 407 Grado 01 de la Direc-
ción del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía 
de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., en la que ocupa el septuagésimo séptimo (77º) 
lugar en posición de elegibilidad el(la) señor(a) MABEL 
CONSTANZA OLARTE RAMÍREZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 53.065.793.

Que mediante Resolución No. 290 del 22 de junio 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el(la) señor(a) VÍCTOR 
RAFAEL BERTEL SUAREZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 80.904.123.

Que, de conformidad con la revisión efectuada por 
la Dirección de Talento Humano, se evidencia que 
el(la) señor(a) MABEL CONSTANZA OLARTE RA-
MÍREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
53.065.793, reúne los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombrado(a) en período de prueba en el 
empleo Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 01 
de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la Ciu-
dadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a MABEL CONSTAN-
ZA OLARTE RAMÍREZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 53.065.793, en el cargo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 01 de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de 
la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., y como consecuencia de esta provisión definitiva 

por haberse realizado el concurso de méritos respec-
tivo, dar por terminado el nombramiento provisional 
en vacancia definitiva de VÍCTOR RAFAEL BERTEL 
SUAREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 80.904.123, en el empleo Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 01.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prue-
ba al (la) señor(a) MABEL CONSTANZA OLARTE 
RAMÍREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 53.065.793, en el empleo Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 01 de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía de la planta global de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., de conformidad con lo expuesto en la parte mo-
tiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor(a) VÍCTOR RAFAEL BERTEL 
SUAREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
80.904.123, del empleo Auxiliar Administrativo Código 
407 Grado 01, en consecuencia, la permanencia en 
el desempeño de las labores cesará el día anterior a 
la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El(la) señor(a) MABEL CONS-
TANZA OLARTE RAMÍREZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 53.065.793, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 
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ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a MABEL CONSTANZA OLARTE 
RAMÍREZ y a VÍCTOR RAFAEL BERTEL SUAREZ a 
los correos electrónicos ladymary_2@hotmail.com y 
vfbertel@alcaldiabogota.gov.co a través de la Subdi-
rección de Servicios Administrativos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTICULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la Ciuda-
danía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la misma Entidad, para los trámites 
legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 540
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No. 821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que, cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. 9606 del 18 de septiembre de 2020, 
por medio de la cual se adoptó y conformo la lista de 
elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de 
carrera denominado Profesional Especializado Código 
222 Grado 21 de la Oficina Consejería de Comuni-
caciones de la planta global de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., ofertado e identificado con código OPEC 
número 72852.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9606 
del 18 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la 
lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Profesional Especializado Código 222 Grado 21 de la 
Oficina Consejería de Comunicaciones de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa el primer (1º) 
lugar en posición de elegibilidad el(la) señor(a) JULIE 
ANDREA ABRIL RODRÍGUEZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 52.956.320.

Que mediante Resolución No. 522 del 30 de septiem-
bre de 2019, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el(la) señor(a) ANA MILENA 
JIMÉNEZ CASTILLA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.494.046.

Que, de conformidad con la revisión efectuada 
por la Dirección de Talento Humano, se evidencia 
que el(la) señor(a) JULIE ANDREA ABRIL RODRÍ-
GUEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
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52.956.320, reúne los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombrado(a) en período de prueba en el 
empleo Profesional Especializado Código 222 Grado 
21 de la Oficina Consejería de Comunicaciones de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a JULIE ANDREA 
ABRIL RODRÍGUEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.956.320, en el cargo Profesional 
Especializado Código 222 Grado 21 de la Oficina 
Consejería de Comunicaciones de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., y como consecuencia de esta pro-
visión definitiva por haberse realizado el concurso de 
méritos respectivo, dar por terminado el nombramiento 
provisional en vacancia definitiva de ANA MILENA 
JIMÉNEZ CASTILLA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.494.046, en el empleo Profesional 
Especializado Código 222 Grado 21.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prue-
ba al (la) señor(a) JULIE ANDREA ABRIL RODRÍ-
GUEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
52.956.320, en el empleo Profesional Especializado 
Código 222 Grado 21 de la Oficina Consejería de Co-
municaciones de la planta global de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor(a) ANA MILENA JIMÉNEZ 
CASTILLA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 52.494.046, del empleo Profesional Especializado 
Código 222 Grado 21, en consecuencia, la permanen-
cia en el desempeño de las labores cesará el día ante-
rior a la posesión de la persona nombrada en periodo 
de prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El(la) señor(a) JULIE ANDREA 
ABRIL RODRÍGUEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.956.320, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a JULIE ANDREA ABRIL RO-
DRÍGUEZ y a ANA MILENA JIMÉNEZ CASTILLA 
a los correos electrónicos julieabril@hotmail.com y 
amjimenezc@alcaldiabogota.gov.co a través de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la pre-
sente Resolución a la Dirección de Talento Humano y a 
la Oficina Consejería de Comunicaciones de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
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fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 541
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No. 821 de 2018, convocó a concurso abierto 
de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos o 
no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que, cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. 9607 del 18 de septiembre de 2020, 
por medio de la cual se adoptó y conformo la lista de 
elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de 
carrera denominado Profesional Especializado Código 
222 Grado 21 de la Oficina Asesora de Jurídica de la 
planta global de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., ofertado e identificado con 
código OPEC número 72853.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 

acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9607 
del 18 de septiembre de 2019, conformó y adoptó la 
lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Profesional Especializado Código 222 Grado 21 de 
la Oficina Asesora de Jurídica de la Secretaría Ge-
neral de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que 
ocupa el primer (1º) lugar en posición de elegibilidad 
el(la) señor(a) GERMÁN DARÍO CASTAÑEDA AGU-
DELO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
9.397.120.

Que mediante Resolución No. 328 del 02 de agosto 
de 2018, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el(la) señor(a) MÓNICA VI-
VIANA MECHAN JIMÉNEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 1.010.172.933.

Que, de conformidad con la revisión efectuada por 
la Dirección de Talento Humano, se evidencia que 
el(la) señor(a) GERMÁN DARÍO CASTAÑEDA AGU-
DELO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
9.397.120, reúne los requisitos y el perfil requerido para 
ser nombrado(a) en período de prueba en el empleo 
Profesional Especializado Código 222 Grado 21 de la 
Oficina Asesora de Jurídica de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:
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(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a GERMÁN DARÍO 
CASTAÑEDA AGUDELO, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 9.397.120, en el cargo Profesional 
Especializado Código 222 Grado 21 de la Oficina 
Asesora de Jurídica de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como consecuencia 
de esta provisión definitiva por haberse realizado el 
concurso de méritos respectivo, dar por terminado el 
nombramiento provisional en vacancia definitiva de 
MÓNICA VIVIANA MECHAN JIMÉNEZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No. 1.010.172.933, en el em-
pleo Profesional Especializado Código 222 Grado 21.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al (la) señor(a) GERMÁN DARÍO CASTAÑEDA AGU-
DELO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
9.397.120, en el empleo Profesional Especializado 
Código 222 Grado 21 de la Oficina Asesora de Jurídi-
ca de la planta global de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO  TERCERO: Como consecuencia de la pro-
visión definitiva mediante el nombramiento establecido 
en el artículo primero de la presente Resolución, dar 
por terminado automáticamente el nombramiento pro-
visional del (la) señor(a) MÓNICA VIVIANA MECHAN 
JIMÉNEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.010.172.933, del empleo Profesional Espe-

cializado Código 222 Grado 21, en consecuencia, la 
permanencia en el desempeño de las labores cesará 
el día anterior a la posesión de la persona nombrada 
en periodo de prueba. La Dirección de Talento Huma-
no informará de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El(la) señor(a) GERMÁN DARÍO 
CASTAÑEDA AGUDELO, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 9.397.120, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a GERMÁN DARÍO CASTAÑEDA 
AGUDELO y a MÓNICA VIVIANA MECHAN JIMÉNEZ 
a los correos electrónicos gerdarca@hotmail.com y 
mvmerchan@alcaldiabogota.gov.co a través de la Sub-
dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la pre-
sente Resolución a la Dirección de Talento Humano y a 
la Oficina Asesora de Jurídica de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., a través de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la misma 
Entidad, para los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 
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Resolución Número 542
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9590 del 18 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformó la 
lista de elegibles para proveer dos (2) vacante (s) del 
empleo de carrera denominado Técnico Operativo, 
Código 314, Grado 16, de la Dirección del Sistema 
Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la Subsecre-
taría de Servicio a la Ciudadanía de la planta global 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bo-
gotá, D.C., ofertado e identificado con código OPEC 
número 72819.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No CNSC 
9590 del 18 de septiembre de 2020, conformó y adoptó 

la lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Técnico Operativo, Código 314, Grado 16, de la Direc-
ción del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, 
de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., en la que ocupa el primer (1º) lugar en posición 
de elegibilidad el (la) señor (a) GABRIEL ALEXIS RON-
CANCIO HERNÁNDEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 80.015.510.

Que mediante Resolución No.776 de 18 de diciembre 
de 2019, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) ANDREA 
LILIANA CUESTAS RODRÍGUEZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 52.786.518.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) GABRIEL ALEXIS RONCANCIO HERNÁN-
DEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
80.015.510, reúne los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombrado (a) en período de prueba en el 
empleo de Técnico Operativo, Código 314, Grado 
16, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía, de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a GABRIEL ALEXIS 
RONCANCIO HERNÁNDEZ, identificado (a) con cédu-
la de ciudadanía No. 80.015.510, en el cargo Técnico 
Operativo, Código 314, Grado 16, de la Dirección del 
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Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la Sub-
secretaría de Servicio a la Ciudadanía, de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como 
consecuencia de esta provisión definitiva por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, dar por 
terminado el nombramiento provisional en vacancia 
definitiva de ANDREA LILIANA CUESTAS RODRÍ-
GUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52.786.518, en el empleo Técnico Operativo, Código 
314, Grado 16, de la Dirección del Sistema Distrital 
de Servicio a la Ciudadanía, de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) GABRIEL ALEXIS RONCANCIO HER-
NÁNDEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 80.015.510, en el empleo de Técnico Operativo, 
Código 314, Grado 16, de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía, de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía, de la planta global de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramien-
to provisional del (la) señor (a)  ANDREA LILIANA 
CUESTAS RODRÍGUEZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 52.786.518, el empleo empleo 
Técnico Operativo, Código 314, Grado 16, de la Direc-
ción del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, 
de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía , en 
consecuencia la permanencia en el desempeño de 
las labores cesará el día anterior a la posesión de la 

persona nombrada en periodo de prueba. La Dirección 
de Talento Humano informará de ello dentro de la 
debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) GABRIEL 
ALEXIS RONCANCIO HERNÁNDEZ, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 80.015.510, de confor-
midad con el artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 
1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 
Nacional 648 de 2017, tendrá diez (10) días contados 
a partir de la comunicación de la presente resolución, 
para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales serán contados a 
partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 
en periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a GABRIEL ALEXIS RONCANCIO 
HERNÁNDEZ, al correo electrónico gabrielroncancio@
gmail.com y a ANDREA LILIANA CUESTAS RODRÍ-
GUEZ, al correo electrónico  alcuestas@alcaldiabo-
gota.gov.co  a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Huma-
no y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a 
la Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 
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Resolución Número 543
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No. 821 de 2018, convocó a concurso abierto 
de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos o 
no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que, cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. 9603 del 18 de septiembre de 2020, 
por medio de la cual se adoptó y conformo la lista de 
elegibles para proveer dos (2) vacantes del empleo de 
carrera denominado Profesional Especializado Código 
222 Grado 21 de la Dirección Distrital de Desarrollo 
Institucional  de la Subsecretaría Técnica de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., ofertado e identificado con código 
OPEC número 72847.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9603 del 
18 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer las vacantes del empleo 

Profesional Especializado Código 222 Grado 21 de 
la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional  de la 
Subsecretaría Técnica de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa el 
segundo (2º) lugar en posición de elegibilidad el(la) 
señor(a) ALEX BERMEO PRIETO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 1.110.455.442.

Que mediante Resolución No. 728 del 28 de noviembre 
de 2019, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el(la) señor(a) CLAUDIA LI-
LIANA TIRADO ALARCÓN, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 52.504.115.

Que, de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el(la) 
señor(a) ALEX BERMEO PRIETO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 1.110.455.442, reúne los 
requisitos y el perfil requerido para ser nombrado(a) 
en período de prueba en el empleo Profesional Es-
pecializado Código 222 Grado 21 de la Dirección 
Distrital de Desarrollo Institucional de la Subsecretaría 
Técnica de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a ALEX BERMEO 
PRIETO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.110.455.442, en el cargo Profesional Especializado 
Código 222 Grado 21 de la Dirección Distrital de De-
sarrollo Institucional de la Subsecretaría Técnica de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., y como consecuencia de esta provisión definitiva 
por haberse realizado el concurso de méritos respec-
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tivo, dar por terminado el nombramiento provisional 
en vacancia definitiva de CLAUDIA LILIANA TIRADO 
ALARCÓN, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 52.504.115, en el empleo Profesional Especializa-
do Código 222 Grado 21.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al (la) señor(a) ALEX BERMEO PRIETO, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No. 1.110.455.442, en el 
empleo Profesional Especializado Código 222 Grado 
21 de la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional 
de la Subsecretaría Técnica de la planta global de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., de conformidad con lo expuesto en la parte mo-
tiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor(a) CLAUDIA LILIANA TIRADO 
ALARCÓN, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 52.504.115, del empleo Profesional Especializado 
Código 222 Grado 21, en consecuencia, la permanen-
cia en el desempeño de las labores cesará el día ante-
rior a la posesión de la persona nombrada en periodo 
de prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El(la) señor(a) ALEX BERMEO 
PRIETO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.110.455.442, de conformidad con el artículo 2.2.5.7.1 
del Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado y adi-
cionado por el Decreto Nacional 648 de 2017, tendrá 
diez (10) días contados a partir de la comunicación 
de la presente resolución, para manifestar si acepta 
el nombramiento y diez (10) días para posesionarse, 
los cuales serán contados a partir de la fecha de la 
aceptación del nombramiento en periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a ALEX BERMEO PRIETO y a 
CLAUDIA LILIANA TIRADO ALARCÓN a los correos 
electrónicos bermeoalexprieto@gmail.com y cltirado@
alcaldiabogota.gov.co a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Huma-
no y a la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional 
de la Subsecretaría Técnica de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., a través de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la misma 
Entidad, para los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 545
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,
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CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9137 del 17 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la lista 
de elegibles para proveer una (1) vacante (s) del em-
pleo de carrera denominado Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 24, de la planta global, ofertado e 
identificado con código OPEC número 72644.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No 9137 del 
17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer la vacante del empleo Pro-
fesional Especializado, Código 222, Grado 24, de la 
Dirección Distrital de Relaciones Internacionales de la 
Subsecretaría Técnica de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa  el 
primer (1º) lugar en posición de elegibilidad el (la) señor 
(a) URIEL ALFONSO GARZON VARGAS, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 79292291.

Que mediante Resolución No.664 de 28 de octubre 
de 2019, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) LAURA MI-
LENA CARDEÑOSA VILLA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1020746998.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) URIEL ALFONSO GARZON VARGAS, iden-
tificado (a) con cédula de ciudadanía No. 79292291, 
reúne los requisitos y el perfil requerido para ser 
nombrado (a) en período de prueba en el empleo de 

Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, de 
la Dirección Distrital de Relaciones Internacionales de 
la Subsecretaría Técnica, de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4.	  Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a URIEL ALFONSO 
GARZON VARGAS identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 79292291, en el cargo Profesional 
Especializado, Código 222, Grado 24,  de la Dirección 
Distrital de Relaciones Internacionales de la Subsecre-
taría Técnica, de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., y como consecuencia de esta 
provisión definitiva por haberse realizado el concurso 
de méritos respectivo, dar por terminado el nombra-
miento provisional en vacancia definitiva de LAURA 
MILENA CARDEÑOSA VILLA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 1020746998, en el empleo 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 24.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de 
prueba al señor (a) URIEL ALFONSO GARZON VAR-
GAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
79292291, en el empleo de Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 24, Dirección Distrital de Relacio-
nes Internacionales de la Subsecretaría Técnica, de 
la planta global de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente Resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  LAURA MILENA CARDE-
ÑOSA VILLA identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1020746998, el empleo Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 24, en consecuencia la permanen-
cia en el desempeño de las labores cesará el día ante-
rior a la posesión de la persona nombrada en periodo 
de prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) URIEL ALFON-
SO GARZON VARGAS, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 79292291, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para manifestar 
si acepta el nombramiento y diez (10) días para posesio-
narse, los cuales serán contados a partir de la fecha de 
la aceptación del nombramiento en periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a las personas relacionadas en 
la resolución a los correos electrónicos uriel.garzon@
hotmail.com URIEL ALFONSO GARZON VARGAS, 
laucardenosa16@gmail.com, LAURA MILENA CAR-
DEÑOSA VILLA a través de la Subdirección de Ser-
vicios Administrativos de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección Distrital de Relaciones Internacionales 
de la Subsecretaría Técnica de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., a través de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la misma 
Entidad, para los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 

fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 546
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. 9455 del 18 de septiembre de 2020, 
por medio de la cual se adoptó y conformo la lista de 
elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de 
carrera denominado Profesional Especializado, Código 
222, Grado 24, de la Subdirección Técnica de Archivo 
de Bogotá de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá 
del Despacho Subsecretaría Técnica de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., ofertado 
e identificado con código OPEC número 72791. 

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
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sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.7.6. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9455 
del 18 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la 
lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, de 
la Subdirección Técnica de Archivo de Bogotá de la 
Dirección Distrital de Archivo de Bogotá del Despacho 
Subsecretaría Técnica de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa  
el primer (1º) lugar en posición de elegibilidad el (la) 
señor (a) ANGELA OVALLE BAUTISTA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 52420040.

Que mediante Resolución No. 075 del 3 de febrero 
de 2015, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) ANGELA 
OVALLE BAUTISTA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52420040, quién ocupó el primer (1º) 
lugar en posición de elegibilidad para el señalado 
empleo identificado con código OPEC número 72791.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) ANGELA OVALLE BAUTISTA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 52420040, reúne los 
requisitos y el perfil requerido para ser nombrado (a) 
en período de prueba en el empleo de Profesional Es-
pecializado, Código 222, Grado 24 de la Subdirección 
Técnica de Archivo de Bogotá de la Dirección Distrital 
de Archivo de Bogotá del Despacho Subsecretaría 
Técnica de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C..

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 

la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a ANGELA OVALLE 
BAUTISTA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 52420040, en el cargo Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 24 de la Subdirección Técnica de 
Archivo de Bogotá de la Dirección Distrital de Archivo 
de Bogotá del Despacho Subsecretaría Técnica de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., y, como consecuencia de esta provisión definitiva 
por haberse realizado el concurso de méritos res-
pectivo, se dará por terminado su nombramiento con 
carácter provisional en vacancia definitiva en el empleo 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 24 de 
la Subdirección Técnica de Archivo de Bogotá de la 
Dirección Distrital de Archivo de Bogotá del Despa-
cho Subsecretaría Técnica de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., mismo empleo 
en el cual se realizará el nombramiento en período 
de prueba por haber ocupado el primer (1º) lugar en 
posición de elegibilidad.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) ANGELA OVALLE BAUTISTA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 52420040, en el 
empleo de Profesional Especializado, Código 222, 
Grado 24, de la Subdirección Técnica de Archivo de 
Bogotá de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá 
del Despacho Subsecretaría Técnica de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6956  • pP. 1-70 • 2020 • NOVIEMBRE • 770

el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a) ANGELA OVALLE BAU-
TISTA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52420040, en consecuencia los efectos del nombra-
miento en provisionalidad efectuado mediante Resolu-
ción 075 del 3 de febrero de 2015 cesará el día anterior 
a la posesión en periodo de prueba. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) ANGELA OVA-
LLE BAUTISTA, identificado (a) con cédula de ciuda-
danía No. 52420040, de conformidad con el artículo 
2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado 
y adicionado por el Decreto Nacional 648 de 2017, ten-
drá diez (10) días contados a partir de la comunicación 
de la presente resolución, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para posesionarse, los 
cuales serán contados a partir de la fecha de la acep-
tación del nombramiento en periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución ANGELA OVALLE BAUTISTA al 
correo electrónico angela.ovelle@gmail.com  a través 
de la Subdirección de Servicios Administrativos de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Subdirección Técnica de Archivo de Bogotá de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 547
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. 9619 del 18 de septiembre de 2020, 
por medio de la cual se adoptó y conformo la lista de 
elegibles para proveer dos (2) vacante (s) del empleo 
de carrera denominado Auxiliar Administrativo, Código 
407, Grado 17, de la planta global, ofertado e identifi-
cado con código OPEC número 72862.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9619 del 
18 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer la vacante del empleo Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 17, de la Dirección 
de Talento Humano de la Subsecretaría Corporativa de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
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D.C., en la que ocupa  el primer (1º) lugar en posición 
de elegibilidad el (la) señor (a) EDISSON VALENCIA 
LOPEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1110449684.

Que mediante Resolución No. 096 de 22 de febrero 
de 2019, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) SHARON 
DAIHANA MOLINA MORALES, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1015430836.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) EDISSON VALENCIA LOPEZ, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 1110449684, reúne 
los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado 
(a) en período de prueba en el empleo de Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 17, de la Dirección 
de Talento Humano, de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a EDISSON VALEN-
CIA LOPEZ identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1110449684, en el cargo Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 17,  de la Dirección de Talento 
Humano de la Subsecretaría Corporativa, de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
y como consecuencia de esta provisión definitiva por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, 
dar por terminado el nombramiento provisional en 
vacancia definitiva de SHARON DAIHANA MOLINA 
MORALES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

No. 1015430836, en el empleo Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 17.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) EDISSON VALENCIA LOPEZ identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 1110449684, en el 
empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
17, Dirección de Talento Humano, de la planta global 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bo-
gotá, D.C, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la pro-
visión definitiva mediante el nombramiento establecido 
en el artículo primero de la presente Resolución, dar 
por terminado automáticamente el nombramiento pro-
visional del (la) señor (a)  SHARON DAIHANA MOLINA 
MORALES identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1015430836, el empleo Auxiliar Administrativo Có-
digo 407 Grado 17, en consecuencia la permanencia 
en el desempeño de las labores cesará el día anterior 
a la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará de 
ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CURTO: El (la) señor (a) EDISSON 
VALENCIA LOPEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1110449684, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución EDISSON VALENCIA LOPEZ al 
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correo electrónico edival007@gmail.com y SHARON 
DAIHANA MOLINA MORALES al correo electrónico 
y daihana920424@gmail.com  a través de la Subdi-
rección de Servicios Administrativos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Huma-
no de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la misma Entidad, para los trámites 
legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 548
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 

abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. 9626 del 18 de septiembre de 2020, 
por medio de la cual se adoptó y conformo la lista de 
elegibles para proveer una (1) vacante (s) del empleo 
de carrera denominado Auxiliar Administrativo, Código 
407, Grado 16, de la planta global, ofertado e identifi-
cado con código OPEC número 72866.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No 9626 del 
18 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer la vacante del empleo Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 16, de la Dirección 
de Talento Humano de la Subsecretaría Corporativa de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., en la que ocupa  el primer (1º) lugar en posición 
de elegibilidad el (la) señor (a) GERMAN ZARATE 
ABRIL, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
79210378.

Que mediante Resolución No. 139 de 19 de marzo 
de 2019, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) JOHANA 
JAIMES DEHOYES, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 37542247.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) GERMAN ZARATE ABRIL, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 79210378, reúne los 
requisitos y el perfil requerido para ser nombrado (a) 
en período de prueba en el empleo de Auxiliar Admi-
nistrativo, Código 407, Grado 16, de la Dirección de 
Talento Humano de la Subsecretaría Corporativa, de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.
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Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a GERMAN ZARATE 
ABRIL identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
79210378, en el cargo Auxiliar Administrativo, Código 
407, Grado 16,  de la Dirección de Talento Humano 
de la Subsecretaría Corporativa, de la Secretaría Ge-
neral de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como 
consecuencia de esta provisión definitiva por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, dar por 
terminado el nombramiento provisional en vacancia 
definitiva de JOHANA JAIMES DEHOYES, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 37542247, en el 
empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 16.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) GERMAN ZARATE ABRIL identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 79210378, en el empleo 
de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 16,  de 
la Dirección de Talento Humano de la Subsecretaría 
Corporativa de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 

lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  JOHANA JAIMES DE-
HOYES identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
37542247, el empleo Auxiliar Administrativo Código 
407  Grado 16, en consecuencia la permanencia en 
el desempeño de las labores cesará el día anterior a 
la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) GERMAN ZA-
RATE ABRIL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 79210378, de conformidad con el artículo 2.2.5.7.1 
del Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado y adi-
cionado por el Decreto Nacional 648 de 2017, tendrá 
diez (10) días contados a partir de la comunicación 
de la presente resolución, para manifestar si acepta 
el nombramiento y diez (10) días para posesionarse, 
los cuales serán contados a partir de la fecha de la 
aceptación del nombramiento en periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución  a GERMAN ZARATE ABRIL al 
correo electrónico gzarate29@yahoo.com y a JOHANA 
JAIMES DEHOYES al correo electrónico joja7176@
hotmail.com a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Huma-
no de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la misma Entidad, para los trámites 
legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.
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ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 549
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC 9310 del 17 de septiembre 
de 2020, por medio de la cual se adoptó y conformó 
la lista de elegibles para proveer ciento veinte (120) 
vacante (s) del empleo de carrera denominado Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 01, de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., ofertado e identificado con código 
OPEC número 72899.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 

nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No CNSC 
9310 del 17 de septiembre de 2020, conformó y 
adoptó la lista de elegibles para proveer la vacante 
del empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
01, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a 
la Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía, de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa el octogésimo 
(80º) lugar en posición de elegibilidad el (la) señor (a) 
EDUARDO ANTONIO OROZCO VARGAS, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 1.111.452.670.

Que mediante Resolución No. 529 del 9 de noviembre 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) FLOR DEL 
SOCORRO SANCHEZ BELLO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 41.713.230.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el 
(la) señor (a) EDUARDO ANTONIO OROZCO VAR-
GAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.111.452.670, reúne los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombrado (a) en período de prueba en el 
empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
01, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a 
la Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía, de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”
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Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a EDUARDO ANTO-
NIO OROZCO VARGAS, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1.111.452.670, en el cargo Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 01, de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
y como consecuencia de esta provisión definitiva por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, 
dar por terminado el nombramiento provisional en va-
cancia definitiva de FLOR DEL SOCORRO SANCHEZ 
BELLO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
41.713.230, en el empleo Auxiliar Administrativo, Códi-
go 407, Grado 01, de la Dirección del Sistema Distrital 
de Servicio a la Ciudadanía, de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) EDUARDO ANTONIO OROZCO VAR-
GAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.111.452.670, en el empleo de Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 01, de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía, de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía, de la planta global de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a) FLOR DEL SOCORRO 
SANCHEZ BELLO, identificado (a) con cédula de ciu-
dadanía No. 41.713.230, el empleo Auxiliar Administra-
tivo, Código 407, Grado 01, de la Dirección del Sistema 

Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la Subsecre-
taría de Servicio a la Ciudadanía, en consecuencia la 
permanencia en el desempeño de las labores cesará 
el día anterior a la posesión de la persona nombrada 
en periodo de prueba. La Dirección de Talento Huma-
no informará de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) EDUARDO 
ANTONIO OROZCO VARGAS, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1.111.452.670, de confor-
midad con el artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 
1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 
Nacional 648 de 2017, tendrá diez (10) días contados 
a partir de la comunicación de la presente resolución, 
para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales serán contados a 
partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 
en periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a EDUARDO ANTONIO OROZCO 
VARGAS y FLOR DEL SOCORRO SANCHEZ BELLO 
a los correos electrónicos eduanvar@gmail.com y 
florsilvestre_957@hotmail.com a través de la Subdi-
rección de Servicios Administrativos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Huma-
no y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a 
la Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía, de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 
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Resolución Número 550
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9632 del 19 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la 
lista de elegibles para proveer dos (2) vacante (s) del 
empleo de carrera denominado Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 13, de la planta global, ofertado e 
identificado con código OPEC número 72880.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No 9632 del 
19 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer la vacante del empleo Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 13, de la Subdi-
rección de Seguimiento a la Gestión de Inspección, 
Vigilancia y Control de la Subsecretaría de Servicio a 
la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa  el segundo 
(2º) lugar en posición de elegibilidad el (la) señor (a)  
MARLY YULY ROJAS LAIDEO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1098632731.

Que mediante Resolución No.314 de 4 de julio de 
2017, el citado empleo se encuentra provisto de ma-
nera temporal mediante nombramiento provisional en 
vacancia definitiva con el (la) señor (a) DIANA MARIA 
FABIOLA NAVARRO RICO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 52856954.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) MARLY YULY ROJAS LAIDEO, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 1098632731, reúne 
los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado 
(a) en período de prueba en el empleo de Auxiliar Ad-
ministrativo, Código 407, Grado 13, de la Subdirección 
de Seguimiento a la Gestión de Inspección, Vigilancia 
y Control de la Subsecretaría de Servicio a la Ciuda-
danía, de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a MARLY YULY ROJAS 
LAIDEO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1098632731, en el cargo Auxiliar Administrativo, Códi-
go 407, Grado 13, de la Subdirección de Seguimiento 
a la Gestión de Inspección, Vigilancia y Control de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
y como consecuencia de esta provisión definitiva por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, 
dar por terminado el nombramiento provisional en va-
cancia definitiva de DIANA MARIA FABIOLA NAVARRO 
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RICO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
52856954, en el empleo Auxiliar Administrativo, Código 
407, Grado 13.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) MARLY YULY ROJAS LAIDEO, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 1098632731, en el 
empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
13, Subdirección de Seguimiento a la Gestión de Ins-
pección, Vigilancia y Control de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía, de la planta global de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a)  DIANA MARIA FABIO-
LA NAVARRO RICO identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52856954, el empleo Auxiliar Admi-
nistrativo, Código 407, Grado 13, en consecuencia la 
permanencia en el desempeño de las labores cesará 
el día anterior a la posesión de la persona nombrada 
en periodo de prueba. La Dirección de Talento Huma-
no informará de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) MARLY YULY 
ROJAS LAIDEO, identificado (a) con cédula de ciuda-
danía No. 1098632731, de conformidad con el artículo 
2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado 
y adicionado por el Decreto Nacional 648 de 2017, ten-
drá diez (10) días contados a partir de la comunicación 
de la presente resolución, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para posesionarse, los 
cuales serán contados a partir de la fecha de la acep-
tación del nombramiento en periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a las personas relacionadas en la 

resolución a los correos electrónicos DIANA MARIA 
FABIOLA NAVARRO RICO diana.9920@gmail.com, 
MARLY YULY ROJAS LAIDEO marlylaideo87@gmail.
com, a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Subdirección de Seguimiento a la Gestión de 
Inspección, Vigilancia y Control de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía del Servicio, Subdirección 
de Proyección Internacional de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., a través de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la misma 
Entidad, para los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 551
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,
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CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9356 del 17 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformó la 
lista de elegibles para proveer una (1) vacante (s) del 
empleo de carrera denominado Profesional Universi-
tario, Código 219, Grado 05, del Despacho Secretaría 
Privada de la planta global de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., ofertado e identifi-
cado con código OPEC número 72738.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. CNSC 
9356 del 17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó 
la lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 05, del 
Despacho Secretaría Privada de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., en la que ocupa el primer (1º) lugar en 
posición de elegibilidad el (la) señor (a) ALEXANDER 
GÓMEZ DURÁN, identificado (a) con cédula de ciu-
dadanía No. 1.144.025.445.

Que mediante Resolución No.022 del 18 de enero 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) WILLIAM 
ANDRÉS GÓMEZ PENAGOS, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1.013.583.409.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) ALEXANDER GÓMEZ DURÁN, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 1.144.025.445, reúne 

los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado 
(a) en período de prueba en el empleo de Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 05, del Despacho Se-
cretaría Privada de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a ALEXANDER GÓMEZ 
DURÁN, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.144.025.445, en el cargo Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 05, del Despacho Secretaría Pri-
vada de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como 
consecuencia de esta provisión definitiva por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, dar por 
terminado el nombramiento provisional en vacancia de-
finitiva WILLIAM ANDRÉS GÓMEZ PENAGOS, identifi-
cado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.013.583.409, 
en el empleo Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 05, del Despacho Secretaría Privada de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) ALEXANDER GÓMEZ DURÁN, identifica-
do (a) con cédula de ciudadanía No. 1.144.025.445, 
en el empleo de Profesional Universitario, Código 
219, Grado 05, del Despacho Secretaría Privada de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., de la planta global de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente Resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la pro-
visión definitiva mediante el nombramiento establecido 
en el artículo primero de la presente Resolución, dar 
por terminado automáticamente el nombramiento pro-
visional del (la) señor (a) WILLIAM ANDRÉS GÓMEZ 
PENAGOS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.013.583.409, el empleo Profesional Universita-
rio, Código 219, Grado 05, del Despacho Secretaría 
Privada de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en 
consecuencia la permanencia en el desempeño de 
las labores cesará el día anterior a la posesión de la 
persona nombrada en periodo de prueba. La Dirección 
de Talento Humano informará de ello dentro de la 
debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) ALEXANDER 
GÓMEZ DURÁN, identificado (a) con cédula de ciu-
dadanía No. 1.144.025.445, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a ALEXANDER GÓMEZ DURÁN, 
al correo electrónico alexgodur21@hotmail.com y a 
WILLIAM ANDRÉS GÓMEZ PENAGOS, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 1.013.583.409 al 
correo electrónico wagomez@alcaldiabogota.gov.co 
a través de la Subdirección de Servicios Administrati-
vos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la pre-
sente Resolución a la Dirección de Talento Humano y al 
Despacho Secretaría Privada de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la misma Entidad, para los trámites 
legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 552
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. 9386 del dieciocho (18) de septiembre 
de 2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la 
lista de elegibles para proveer una (1) vacante (s) del 
empleo de carrera denominado Profesional Especiali-
zado, Código 222, Grado 24, de la planta global, ofer-
tado e identificado con código OPEC número 72755.
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Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9386 
del dieciocho (18) de septiembre de 2020, conformó 
y adoptó la lista de elegibles para proveer la vacante 
del empleo Profesional Especializado Código 222, 
Grado 24, de la Subdirección del Sistema Distrital de 
Archivos, de la Dirección Distrital de Archivo, de la 
Subsecretaría Técnica de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa  
el primer (1º) lugar en posición de elegibilidad el (la) 
señor (a) SANDRA SIERRA TORRES, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 52297778.

Que mediante Resolución No. 611 de veinticuatro (24) 
de noviembre de 2015, el citado empleo se encuentra 
provisto de manera temporal mediante nombramiento 
provisional en vacancia definitiva con el (la) señor (a) 
NELSON HUMBERTO LEON ACUÑA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 79613434.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) SANDRA SIERRA TORRES, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 52297778, reúne los 
requisitos y el perfil requerido para ser nombrado (a) en 
período de prueba en el empleo de Profesional Espe-
cializado, Código 222, Grado 24, de la Subdirección del 
Sistema Distrital de Archivos, de la Dirección Distrital 
de Archivo, de la Subsecretaría Técnica, de la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a SANDRA SIERRA 
TORRES identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 52297778, en el cargo Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 24, de la Subdirección del Siste-
ma Distrital de Archivos, de la Dirección Distrital de 
Archivo, de la Subsecretaría Técnica, de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como 
consecuencia de esta provisión definitiva por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, dar por 
terminado el nombramiento provisional en vacancia 
definitiva de NELSON HUMBERTO LEON ACUÑA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
79613434, en el empleo Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 24.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) SANDRA SIERRA TORRES, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 52297778, en el em-
pleo de Profesional Especializado, Código 222, Grado 
24, Subdirección del Sistema Distrital de Archivos, de 
la Dirección Distrital de Archivo, de la Subsecretaría 
Técnica, de la planta global de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la pro-
visión definitiva mediante el nombramiento establecido 
en el artículo primero de la presente Resolución, dar 
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por terminado automáticamente el nombramiento pro-
visional del (la) señor (a)  NELSON HUMBERTO LEON 
ACUÑA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
79613434, el empleo Profesional Especializado Código 
222  Grado 24, , en consecuencia la permanencia en 
el desempeño de las labores cesará el día anterior a 
la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) SANDRA SIE-
RRA TORRES, identificado (a) con cédula de ciuda-
danía No. 52297778, de conformidad con el artículo 
2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado 
y adicionado por el Decreto Nacional 648 de 2017, ten-
drá diez (10) días contados a partir de la comunicación 
de la presente resolución, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para posesionarse, los 
cuales serán contados a partir de la fecha de la acep-
tación del nombramiento en periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a SANDRA SIERRA TORRES 
y NELSON HUMBERTO LEON ACUÑA a los correos 
electrónicos sandra_sierra_torres@hotmail.com y 
nhleon@alcaldiabogota.gov.co a través de la Subdi-
rección de Servicios Administrativos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Subdirección del Sistema Distrital de Archivos, 
de la Dirección Distrital de Archivo, de la Subsecre-
taría Técnica de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 553
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9615 del 18 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformó la 
lista de elegibles para proveer seis (6) vacante (s) del 
empleo de carrera denominado Auxiliar Administrati-
vo, Código 407, Grado 20, de la Dirección Distrital de 
Calidad del Servicio, de la Subsecretaría de Servicio 
a la Ciudadanía de la planta global de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., ofertado 
e identificado con código OPEC número 72859.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No CNSC 
9615 del 18 de septiembre de 2020, conformó y 
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adoptó la lista de elegibles para proveer la vacante 
del empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
20, de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio, 
de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., en la que ocupa  el segundo (2º) lugar en posi-
ción de elegibilidad el (la) señor (a) JHOAN MANUEL 
CONTRERAS MENDOZA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 80.828.003.

Que mediante Resolución No. 314 del 18 de junio 
de 2019, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) MERLIN 
ANGELINE CASTRO GONZÁLEZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1.030.624.761.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el 
(la) señor (a) JHOAN MANUEL CONTRERAS MEN-
DOZA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
80.828.003, reúne los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombrado (a) en período de prueba en el 
empleo de empleo Auxiliar Administrativo, Código 
407, Grado 20, de la Dirección Distrital de Calidad del 
Servicio, de la Subsecretaría de Servicio a la Ciuda-
danía, de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a JHOAN MANUEL 
CONTRERAS MENDOZA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 80.828.003, en el cargo de Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 20, de la Dirección 

Distrital de Calidad del Servicio, de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía, de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como consecuen-
cia de esta provisión definitiva por haberse realizado 
el concurso de méritos respectivo, dar por terminado 
el nombramiento provisional en vacancia definitiva de 
MERLIN ANGELINE CASTRO GONZÁLEZ, identifica-
do (a) con cédula de ciudadanía No. 1.030.624.761, en 
el empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
20, de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio, de 
la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de 
prueba al señor (a) JHOAN MANUEL CONTRERAS 
MENDOZA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 80.828.003, en el empleo Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 20, de la Dirección Distrital de 
Calidad del Servicio, de la Subsecretaría de Servicio 
a la Ciudadanía, de la planta global de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la pro-
visión definitiva mediante el nombramiento establecido 
en el artículo primero de la presente Resolución, dar 
por terminado automáticamente el nombramiento pro-
visional del (la) señor (a MERLIN ANGELINE CASTRO 
GONZÁLEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.030.624.761, el empleo Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 20, de la Dirección Distrital de 
Calidad del Servicio, de la Subsecretaría de Servicio 
a la Ciudadanía, en consecuencia la permanencia en 
el desempeño de las labores cesará el día anterior a 
la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) JHOAN MA-
NUEL CONTRERAS MENDOZA, identificado (a) con 
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cédula de ciudadanía No. 80.828.003, de conformidad 
con el artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 
2015 modificado y adicionado por el Decreto Nacional 
648 de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir 
de la comunicación de la presente resolución, para 
manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales serán contados a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento en 
periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a JHOAN MANUEL CONTRERAS 
MENDOZA, al correo electrónico jhomac84@hotmail.
com y a MERLIN ANGELINE CASTRO GONZÁLEZ, 
al correo electrónico macastro@alcaldiabogota.gov.
co a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección Distrital de Calidad del Servicio, de 
la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 554
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9597 del 18 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformó la 
lista de elegibles para proveer un (1) vacante (s) del 
empleo de carrera denominado Técnico Operativo, 
Código 314, Grado 17, de la Dirección Distrital de 
Archivo de Bogotá, de la Subsecretaría Técnica, de la 
planta global de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., ofertado e identificado con 
código OPEC número 72824.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. CNSC 
9597 del 18 de septiembre de 2020, conformó y adoptó 
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la lista de elegibles para proveer la vacante del Técni-
co Operativo, Código 314, Grado 17, de la Dirección 
Distrital de Archivo de Bogotá, de la Subsecretaría 
Técnica, de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., en la que ocupa  el primer (1º) lugar 
en posición de elegibilidad el (la) señor (a) NESTOR 
GUSTAVO RODRÍGUEZ CORTÉS, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 79.537.028.

Que mediante Resolución No. 490 del 25 de octubre 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) MÓNICA 
ALEJANDRA DAZA RODRÍGUEZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1.013.608.253.

Que de conformidad con la revisión efectuada por 
la Dirección de Talento Humano, se evidencia que 
el (la) señor (a) NESTOR GUSTAVO RODRÍGUEZ 
CORTÉS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 79.537.028, reúne los requisitos y el perfil reque-
rido para ser nombrado (a) en período de prueba en 
el empleo de Técnico Operativo, Código 314, Grado 
17, de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá, de 
la Subsecretaría Técnica, de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a NESTOR GUSTAVO 
RODRÍGUEZ CORTÉS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 79.537.028, en el cargo Técnico Ope-
rativo, Código 314, Grado 17, de la Dirección Distrital 
de Archivo de Bogotá, de la Subsecretaría Técnica, de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 

D.C., y como consecuencia de esta provisión definitiva 
por haberse realizado el concurso de méritos respecti-
vo, dar por terminado el nombramiento provisional en 
vacancia definitiva de MÓNICA ALEJANDRA DAZA 
RODRÍGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudada-
nía No. 1.013.608.253 en el empleo de Técnico Ope-
rativo, Código 314, Grado 17, de la Dirección Distrital 
de Archivo de Bogotá, de la Subsecretaría Técnica.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) NESTOR GUSTAVO RODRÍGUEZ COR-
TÉS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
79.537.028, en el empleo de Técnico Operativo, Códi-
go 314, Grado 17, de la Dirección Distrital de Archivo 
de Bogotá, de la Subsecretaría Técnica, de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a) MÓNICA ALEJANDRA 
DAZA RODRÍGUEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.013.608.253, el empleo Técnico Ope-
rativo, Código 314, Grado 17, de la Dirección Distrital 
de Archivo de Bogotá, de la Subsecretaría Técnica, 
en consecuencia la permanencia en el desempeño 
de las labores cesará el día anterior a la posesión de 
la persona nombrada en periodo de prueba. La Direc-
ción de Talento Humano informará de ello dentro de 
la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) NESTOR 
GUSTAVO RODRÍGUEZ CORTÉS, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 79.537.028, de confor-
midad con el artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 
1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 
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Nacional 648 de 2017, tendrá diez (10) días contados 
a partir de la comunicación de la presente resolución, 
para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales serán contados a 
partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 
en periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a NESTOR GUSTAVO RODRÍGUEZ 
CORTÉS, al correo electrónico nestorgustavo2008@
hotmail.com y a MÓNICA ALEJANDRA DAZA RODRÍ-
GUEZ, al correo electrónico madaza@alcaldiabogota.
gov.co a través de la Subdirección de Servicios Ad-
ministrativos de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Hu-
mano y a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá, 
de la Subsecretaría Técnica de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., a través de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la misma 
Entidad, para los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 555
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No. 821 de 2018, convocó a concurso abierto 
de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos o 
no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que, cumplidas todas las etapas del proceso de 
selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió la Resolución No. 9310 del 17 de septiembre 
de 2020, por medio de la cual se adoptó y conformo 
la lista de elegibles para proveer ciento veinte (120) 
vacantes del empleo de carrera denominado Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 01 de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., ofertado e identificado con código 
OPEC número 72899.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9310 del 
17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer las vacantes del empleo Auxi-
liar Administrativo Código 407 Grado 01 de la Dirección 
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del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
en la que ocupa el septuagésimo sexto (76º) lugar en 
posición de elegibilidad el(la) señor(a) LAURA MARÍA 
VILLAMIL MORENO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.022.445.149.

Que mediante Resolución No. 229 del 01 de junio de 
2017, el citado empleo se encuentra provisto de ma-
nera temporal mediante nombramiento provisional en 
vacancia definitiva con el(la) señor(a) MARÍA MARLEN 
MARTÍNEZ BUSTOS, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 21.113.625.

Que, de conformidad con la revisión efectuada por 
la Dirección de Talento Humano, se evidencia que 
el(la) señor(a) LAURA MARÍA VILLAMIL MORE-
NO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.022.445.149, reúne los requisitos y el perfil reque-
rido para ser nombrado(a) en período de prueba en 
el empleo Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 
01 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a LAURA MARÍA 
VILLAMIL MORENO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.022.445.149, en el cargo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 01 de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
y como consecuencia de esta provisión definitiva por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, 

dar por terminado el nombramiento provisional en 
vacancia definitiva de MARÍA MARLEN MARTÍNEZ 
BUSTOS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 21.113.625, en el empleo Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 01.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de 
prueba al (la) señor(a) LAURA MARÍA VILLAMIL MO-
RENO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.022.445.149, en el empleo Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 01 de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía de la planta global de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., de conformidad con lo expuesto en la parte mo-
tiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la pro-
visión definitiva mediante el nombramiento establecido 
en el artículo primero de la presente Resolución, dar 
por terminado automáticamente el nombramiento pro-
visional del (la) señor(a) MARÍA MARLEN MARTÍNEZ 
BUSTOS, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
21.113.625, del empleo Auxiliar Administrativo Código 
407 Grado 01, en consecuencia, la permanencia en 
el desempeño de las labores cesará el día anterior a 
la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El(la) señor(a) LAURA MARÍA 
VILLAMIL MORENO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.022.445.149, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 
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ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a LAURA MARÍA VILLAMIL MO-
RENO y a MARÍA MARLEN MARTÍNEZ BUSTOS a 
los correos electrónicos laura.maria.18v@gmail.com 
y marlen.3@hotmail.com a través de la Subdirección 
de Servicios Administrativos de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la Ciuda-
danía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la misma Entidad, para los trámites 
legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 556
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC 9310 del 17 de septiembre 
de 2020, por medio de la cual se adoptó y conformó 
la lista de elegibles para proveer ciento veinte (120) 
vacante (s) del empleo de carrera denominado Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 01, de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., ofertado e identificado con código 
OPEC número 72899.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No CNSC 
9310 del 17 de septiembre de 2020, conformó y 
adoptó la lista de elegibles para proveer la vacante 
del empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
01, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a 
la Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía, de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupa el trigésimo 
noveno (39º) lugar en posición de elegibilidad el (la) 
señor (a) LEONARDO RATIVA PÉREZ, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 1.033.765.800.

Que mediante Resolución No. 088 del 03 de marzo 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) NELSON 
EDUARDO CIFUENTES RODRÍGUEZ, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 80.167.107.



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6956  • pP. 1-88 • 2020 • NOVIEMBRE • 788

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) LEONARDO RATIVA PÉREZ, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 1.033.765.800, reúne 
los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado 
(a) en período de prueba en el empleo de Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 01, de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a LEONARDO RATIVA 
PÉREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.033.765.800, en el cargo Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 01, de la Dirección del Sistema 
Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la Subsecre-
taría de Servicio a la Ciudadanía, de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y como 
consecuencia de esta provisión definitiva por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, dar por 
terminado el nombramiento provisional en vacancia 
definitiva de NELSON EDUARDO CIFUENTES RO-
DRÍGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 80.167.107, en el empleo Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 01, de la Dirección del Sistema 
Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la Subsecre-
taría de Servicio a la Ciudadanía.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) LEONARDO RATIVA PÉREZ, identificado 

(a) con cédula de ciudadanía No. 1.033.765.800, en el 
empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
01, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servicio a la Ciuda-
danía, de la planta global de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a) NELSON EDUARDO 
CIFUENTES RODRÍGUEZ, identificado (a) con cédu-
la de ciudadanía No. 80.167.107, el empleo Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 01, de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, 
de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, en 
consecuencia la permanencia en el desempeño de 
las labores cesará el día anterior a la posesión de la 
persona nombrada en periodo de prueba. La Dirección 
de Talento Humano informará de ello dentro de la 
debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) LEONARDO 
RATIVA PÉREZ, identificado (a) con cédula de ciu-
dadanía No. 1.033.765.800, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a LEONARDO RATIVA PÉREZ 
y NELSON EDUARDO CIFUENTES RODRÍGUEZ 
a los correos electrónicos leorativa@hotmail.com y 
nelson.edu26@gmail.com a través de la Subdirección 
de Servicios Administrativos de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.
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ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Huma-
no y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a 
la Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía, de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 557
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC 9275 del 17 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformo la 
lista de elegibles para proveer una (1) vacante (s) del 
empleo de carrera denominado Profesional Universi-
tario, Código 219, Grado 13, de la Subdirección del 
Sistema Distrital de Archivos, de la Dirección Distrital 
de Archivos de la Subsecretaría Técnica de la planta 
global, Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C.,  ofertado e identificado con código OPEC 
número 72716.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9275 
del 17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la 
lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 13, de 
la Subdirección del Sistema Distrital de Archivos, de 
la Dirección Distrital de Archivos de la Subsecretaría 
Técnica de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., en la que ocupa  el primer (1º) lugar 
en posición de elegibilidad el (la) señor (a) ANA LUZ 
FIGUEROA GONZÁLEZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 52.468.029.

Que mediante Resolución No. 047 del 31 de enero de 
2019, el citado empleo se encuentra provisto de ma-
nera temporal mediante nombramiento provisional en 
vacancia definitiva con el (la) señor (a) GINNA PAOLA 
GALVEZ GUTIÉRREZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.764.095.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) ANA LUZ FIGUEROA GONZÁLEZ, identifi-
cado (a) con cédula de ciudadanía No. 52.468.029, 
reúne los requisitos y el perfil requerido para ser 
nombrado (a) en período de prueba en el empleo de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 13, de 
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la Subdirección del Sistema Distrital de Archivos, de 
la Dirección Distrital de Archivos de la Subsecretaría 
Técnica, de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a ANA LUZ FIGUEROA 
GONZÁLEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 52.468.029, en el cargo Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 13, de la Subdirección del Siste-
ma Distrital de Archivos, de la Dirección Distrital de 
Archivos de la Subsecretaría Técnica, de la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
y como consecuencia de esta provisión definitiva por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, 
dar por terminado el nombramiento provisional en 
vacancia definitiva de GINNA PAOLA GALVEZ GUTIÉ-
RREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52.764.095, en el empleo Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 13.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) ANA LUZ FIGUEROA GONZÁLEZ, iden-
tificado (a) con cédula de ciudadanía No. 52.468.029, 
en el empleo de Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 13, de la Subdirección del Sistema Distrital de 
Archivos, de la Dirección Distrital de Archivos de la 
Subsecretaría Técnica, de la planta global de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a) GINNA PAOLA GALVEZ 
GUTIÉRREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 52.764.095, el empleo Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 13, en consecuencia la permanen-
cia en el desempeño de las labores cesará el día ante-
rior a la posesión de la persona nombrada en periodo 
de prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) ANA LUZ FI-
GUEROA GONZÁLEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.468.029, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a ANA LUZ FIGUEROA GONZÁLEZ 
al correo electrónico ana_figueroa@hotmail.es y a 
GINNA PAOLA GALVEZ GUTIÉRREZ al correos elec-
trónico gpgalvez@alcaldiabogota.gov.co a través de 
la Subdirección de Servicios Administrativos de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Subdirección del Sistema Distrital de Archivos, 
de la Dirección Distrital de Archivos de la Subsecre-
taría Técnica de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 558
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC 9310 del 17 de septiembre 
de 2020, por medio de la cual se adoptó y conformó 
la lista de elegibles para proveer ciento veinte (120) 
vacante (s) del empleo de carrera denominado Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 01, de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la 

Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., ofertado e identificado con código 
OPEC número 72899.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No CNSC 
9310 del 17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó 
la lista de elegibles para proveer la vacante del em-
pleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, 
de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servicio a la Ciu-
dadanía, de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., en la que ocupa el trigésimo octavo 
(38º) lugar en posición de elegibilidad el (la) señor (a) 
JULY MILENA SALGADO AREVALO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 1.026.280.434.

Que mediante Resolución No. 092 del 03 de marzo 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) MATEO 
FELIPE ORTIZ HIDALGO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1.024.573.877.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) JULY MILENA SALGADO AREVALO, identifi-
cado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.026.280.434, 
reúne los requisitos y el perfil requerido para ser nom-
brado (a) en período de prueba en el empleo de Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 01, de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
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duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C, dispondrá en la parte resolutiva de esta resolu-
ción nombrar en período de prueba a JULY MILENA 
SALGADO AREVALO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.026.280.434, en el cargo Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 01, de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de 
la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., y como consecuencia de esta provisión definitiva 
por haberse realizado el concurso de méritos respec-
tivo, dar por terminado el nombramiento provisional 
en vacancia definitiva de MATEO FELIPE ORTIZ HI-
DALGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.024.573.877, en el empleo Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 01, de la Dirección del Sistema 
Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la Subsecre-
taría de Servicio a la Ciudadanía.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de 
prueba al señor (a) JULY MILENA SALGADO ARE-
VALO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.026.280.434, en el empleo de Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 01, de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía, de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía, de la planta global de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 

lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a) MATEO FELIPE ORTIZ 
HIDALGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.024.573.877, el empleo Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 01, de la Dirección del Sistema 
Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la Subsecre-
taría de Servicio a la Ciudadanía, en consecuencia la 
permanencia en el desempeño de las labores cesará 
el día anterior a la posesión de la persona nombrada 
en periodo de prueba. La Dirección de Talento Huma-
no informará de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) JULY MILENA 
SALGADO AREVALO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.026.280.434, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a JULY MILENA SALGADO AREVA-
LO y MATEO FELIPE ORTIZ HIDALGO a los correos 
electrónicos milena92_16@hotmail.es  y m.f.o.h.80@
gmail.com a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Huma-
no y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a 
la Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía, de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 



93REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6956  • pP. 1-93 • 2020 • NOVIEMBRE • 7

por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 559
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC 9310 del 17 de septiembre 
de 2020, por medio de la cual se adoptó y conformó 
la lista de elegibles para proveer ciento veinte (120) 
vacante (s) del empleo de carrera denominado Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 01, de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., ofertado e identificado con código 
OPEC número 72899.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No CNSC 
9310 del 17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó 
la lista de elegibles para proveer la vacante del em-
pleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, 
de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servicio a la Ciu-
dadanía, de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., en la que ocupa el trigésimo cuarto 
(34º) lugar en posición de elegibilidad el (la) señor (a) 
JUAN DAVID BERMUDEZ LEON, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1.012.356.240.

Que mediante Resolución No. 641 del 28 de diciembre 
de 2016, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) JUAN DA-
VID BERMUDEZ LEON, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1.012.356.240, quién ocupó el 
trigésimo cuarto (34º) lugar en posición de elegibilidad 
para el señalado empleo identificado con código OPEC 
número 72899.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la 
Dirección de Talento Humano, se evidencia que el (la) 
señor (a) JUAN DAVID BERMUDEZ LEON, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 1.012.356.240, reúne 
los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado 
(a) en período de prueba en el empleo de Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 01, de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
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miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C, dispondrá en la parte resolutiva de esta resolu-
ción nombrar en período de prueba a JUAN DAVID 
BERMUDEZ LEON, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.012.356.240 en el cargo Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 01, de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 
y como consecuencia de esta provisión definitiva por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, 
se dará por terminado su nombramiento con carácter 
provisional en vacancia definitiva en el empleo Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 01, mismo empleo 
en el cual se realizará el nombramiento en período de 
prueba por haber ocupado el trigésimo cuarto (34º)  
lugar en posición de elegibilidad.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al señor (a) JUAN DAVID BERMUDEZ LEON, identifi-
cado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.012.356.240, 
en el empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, 
Grado 01, de la Dirección del Sistema Distrital de Ser-
vicio a la Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servicio 
a la Ciudadanía, de la planta global de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor (a) JUAN DAVID BERMU-
DEZ LEON, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.012.356.240, en consecuencia los efectos del 
nombramiento en provisionalidad efectuado mediante 
Resolución 407 del 29 de agosto de 2017 cesarán el 
día anterior a la posesión en periodo de prueba. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) JUAN DAVID 
BERMUDEZ LEON, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.012.356.240, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución JUAN DAVID BERMUDEZ LEON al 
correo electrónico newfara@gmail.com a través de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección Distrital de Servicio a la Ciudadanía 
de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 
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Resolución Número 560
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC 9310 del 17 de septiembre 
de 2020, por medio de la cual se adoptó y conformó 
la lista de elegibles para proveer ciento veinte (120) 
vacante (s) del empleo de carrera denominado Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 01, de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., ofertado e identificado con código 
OPEC número 72899.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No CNSC 
9310 del 17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó 

la lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, de la 
Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciuda-
danía, de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bo-
gotá, D.C., en la que ocupa el cuadragésimo novena 
(49º) lugar en posición de elegibilidad el (la) señor (a) 
JAIME ALEXANDER CICERO LÓPEZ, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 1.024.514.994.

Que mediante Resolución No. 159 del 19 de abril de 
2017, el citado empleo se encuentra provisto de ma-
nera temporal mediante nombramiento provisional en 
vacancia definitiva con el (la) señor (a) SERGIO AN-
DRES LINARES ANZOLA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 80.775.545.

Que de conformidad con la revisión efectuada por 
la Dirección de Talento Humano, se evidencia que 
el (la) señor (a) J JAIME ALEXANDER CICERO LÓ-
PEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.024.514.994, reúne los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombrado (a) en período de prueba en el 
empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
01, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a 
la Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía, de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a JAIME ALEXAN-
DER CICERO LÓPEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.024.514.994, en el cargo Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 01, de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la 
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Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
y como consecuencia de esta provisión definitiva por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, 
dar por terminado el nombramiento provisional en 
vacancia definitiva de SERGIO ANDRES LINARES 
ANZOLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 80.775.545, en el empleo Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 01, de la Dirección del Sistema 
Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la Subsecre-
taría de Servicio a la Ciudadanía.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de 
prueba al señor (a) JAIME ALEXANDER CICERO 
LÓPEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.024.514.994, en el empleo de Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 01, de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía, de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía, de la planta global de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la pro-
visión definitiva mediante el nombramiento establecido 
en el artículo primero de la presente Resolución, dar 
por terminado automáticamente el nombramiento pro-
visional del (la) señor (a) SERGIO ANDRES LINARES 
ANZOLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
80.775.545, el empleo Auxiliar Administrativo, Código 
407, Grado 01, de la Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a la Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servi-
cio a la Ciudadanía, en consecuencia la permanencia 
en el desempeño de las labores cesará el día anterior 
a la posesión de la persona nombrada en periodo de 

prueba. La Dirección de Talento Humano informará de 
ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) JAIME 
ALEXANDER CICERO LÓPEZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1.024.514.994, de confor-
midad con el artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 
1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 
Nacional 648 de 2017, tendrá diez (10) días contados 
a partir de la comunicación de la presente resolución, 
para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales serán contados a 
partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 
en periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a JAIME ALEXANDER CICERO 
LÓPEZ y SERGIO ANDRES LINARES ANZOLA a los 
correos electrónicos j.alex_979@hotmail.com y ser-
gioandresmjm@gmial.com  a través de la Subdirección 
de Servicios Administrativos de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Huma-
no y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a 
la Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía, de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 
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Resolución Número 561
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que, cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. 9585 del 18 de septiembre de 2020, 
por medio de la cual se adoptó y conformo la lista de 
elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de 
carrera denominado Técnico Operativo Código 314 
Grado 9 de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio 
de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la 
planta global de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., ofertado e identificado con 
código OPEC número 72815.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9585 
del 18 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la 

lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Técnico Operativo Código 314 Grado 9 de la Dirección 
Distrital de Calidad del Servicio de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría Gene-
ral de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que 
ocupa el primer (1º) lugar en posición de elegibilidad 
el(la) señor(a) MARTHA PATRICIA GÓMEZ SANDO-
VAL, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.012.342.560.

Que mediante Resolución No. 279 del 09 de julio 
de 2018, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el(la) señor(a) MARÍA ALE-
JANDRA BOLAÑOS GONZÁLEZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 1.020.776.867.

Que, de conformidad con la revisión efectuada por 
la Dirección de Talento Humano, se evidencia que 
el(la) señor(a) MARTHA PATRICIA GÓMEZ SANDO-
VAL, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.012.342.560, reúne los requisitos y el perfil requeri-
do para ser nombrado(a) en período de prueba en el 
empleo Técnico Operativo Código 314 Grado 9 de la 
Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la Subse-
cretaría de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a MARTHA PATRICIA 
GÓMEZ SANDOVAL, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.012.342.560, en el cargo Técnico 
Operativo Código 314 Grado 9 de la Dirección Distrital 
de Calidad del Servicio de la Subsecretaría de Servicio 
a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
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Mayor de Bogotá, D.C., y como consecuencia de esta 
provisión definitiva por haberse realizado el concurso 
de méritos respectivo, dar por terminado el nombra-
miento provisional en vacancia definitiva de MARÍA 
ALEJANDRA BOLAÑOS GONZÁLEZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No. 1.020.776.867, en el 
empleo Técnico Operativo Código 314 Grado 9.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba 
al (la) señor(a) MARTHA PATRICIA GÓMEZ SANDO-
VAL, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.012.342.560, en el empleo Técnico Operativo Código 
314 Grado 9 de la Dirección Distrital de Calidad del 
Servicio de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudada-
nía de la planta global de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor(a) MARÍA ALEJANDRA BO-
LAÑOS GONZÁLEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.776.867, del empleo Técnico 
Operativo Código 314 Grado 9, en consecuencia, la 
permanencia en el desempeño de las labores cesará 
el día anterior a la posesión de la persona nombrada 
en periodo de prueba. La Dirección de Talento Huma-
no informará de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El(la) señor(a) MARTHA PATRI-
CIA GÓMEZ SANDOVAL, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 1.012.342.560, de conformidad 
con el artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 
2015 modificado y adicionado por el Decreto Nacional 
648 de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir 
de la comunicación de la presente resolución, para 
manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales serán contados a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento en 
periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a MARTHA PATRICIA GÓMEZ 
SANDOVAL y a MARÍA ALEJANDRA BOLAÑOS GON-
ZÁLEZ a los correos electrónicos patricia024@gmail.
com y mabolanog@alcaldiabogota.gov.co a través de 
la Subdirección de Servicios Administrativos de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Huma-
no y a la Dirección Distrital de Calidad del Servicio 
de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 
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Resolución Número 562
(Octubre 20 de 2020)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial 
las contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que, cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. 9363 del 17 de septiembre de 2020, 
por medio de la cual se adoptó y conformo la lista de 
elegibles para proveer cuatro (4) vacantes del empleo 
de carrera denominado Profesional Universitario Códi-
go 219 Grado 1 de la Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servi-
cio a la Ciudadanía de la planta global de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., ofertado 
e identificado con código OPEC número 72743.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es de-
ber de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los re-
quisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.5. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9363 del 
17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 

de elegibles para proveer las vacantes del empleo 
Profesional Universitario Código 219 Grado 1 de la 
Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudada-
nía de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., en la que ocupa el cuarto (4º) lugar en posición de 
elegibilidad el(la) señor(a) SIBELYS ANDREA AYALA 
MOLINA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.014.284.369.

Que mediante Resolución No. 092 del 03 de marzo 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el(la) señor(a) EDISSON 
JAVIER CASTELLANOS ROJAS, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 1.013.595.087.

Que, de conformidad con la revisión efectuada por 
la Dirección de Talento Humano, se evidencia que 
el(la) señor(a) SIBELYS ANDREA AYALA MOLI-
NA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.014.284.369, reúne los requisitos y el perfil requeri-
do para ser nombrado(a) en período de prueba en el 
empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 
1 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a 
la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional.  Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombra-
miento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de 
la vacancia definitiva de los empleos señala lo 
siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. 	 Por declaratoria de insubsistencia del nom-
bramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, 
dispondrá en la parte resolutiva de esta resolución 
nombrar en período de prueba a SIBELYS ANDREA 
AYALA MOLINA, identificado(a) con cédula de ciu-
dadanía No. 1.014.284.369, en el cargo Profesional 
Universitario Código 219 Grado 1 de la Dirección del 
Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
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Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
y como consecuencia de esta provisión definitiva por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, 
dar por terminado el nombramiento provisional en va-
cancia definitiva de EDISSON JAVIER CASTELLANOS 
ROJAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.013.595.087, en el empleo Profesional Universitario 
Código 219 Grado 1.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prue-
ba al (la) señor(a) SIBELYS ANDREA AYALA MO-
LINA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.014.284.369, en el empleo Profesional Universitario 
Código 219 Grado 1 de la Dirección del Sistema Dis-
trital de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría 
de Servicio a la Ciudadanía de la planta global de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., de conformidad con lo expuesto en la parte mo-
tiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que se 
refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la con-
certación de los compromisos y las condiciones para 
su cumplimiento de acuerdo con las normas vigentes; 
tendrá una duración de seis (6) meses de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales le será evaluado el desempeño por 
el jefe inmediato.  De ser satisfactoria la calificación se 
solicitará a la CNSC su inscripción en el Registro Pú-
blico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante resolución motivada.

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la 
provisión definitiva mediante el nombramiento estable-
cido en el artículo primero de la presente Resolución, 
dar por terminado automáticamente el nombramiento 
provisional del (la) señor(a) EDISSON JAVIER CAS-
TELLANOS ROJAS, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.013.595.087, del empleo Profesional 
Universitario Código 219 Grado 1, en consecuencia, la 
permanencia en el desempeño de las labores cesará 
el día anterior a la posesión de la persona nombrada 
en periodo de prueba. La Dirección de Talento Huma-
no informará de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El(la) señor(a) SIBELYS AN-
DREA AYALA MOLINA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.014.284.369, de conformidad con el 
artículo 2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la 
comunicación de la presente resolución, para mani-
festar si acepta el nombramiento y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales serán contados a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la pre-
sente Resolución a SIBELYS ANDREA AYALA MOLINA 
y a EDISSON JAVIER CASTELLANOS ROJAS a los 
correos electrónicos sibe199654@gmail.com y ejcas-
tellanos@alcaldiabogota.gov.co a través de la Subdi-
rección de Servicios Administrativos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la Ciuda-
danía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la misma Entidad, para los trámites 
legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación expedida 
por el Subdirector Financiero de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 
816 de 2019.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

Resolución Número 1739
(Octubre 30 de 2020)

“Por medio de la cual se establece el 
Calendario Académico para el año 2021 en 
los establecimientos educativos oficiales 
de educación preescolar, básica y media y 
establecimientos que prestan atención de 

primera infancia en los grados de pre jardín 
y jardín operados directamente por la SDIS, 

incluidos en el sistema de educación oficial, de 
Bogotá D.C.” 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
CAPITAL

En uso de sus atribuciones legales, en especial 
las que le confiere la Ley 115 de 1994, Ley 715 

de 2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015, 
el Decreto Distrital 330 de 2008, y el Decreto 

Distrital 001 de
2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 151 de la Ley 115 de 1994 establece 
que corresponde a las Secretarías de Educación de-
partamentales y distritales, entre otras funciones, la de 
organizar el servicio educativo estatal de acuerdo con 
las prescripciones legales reglamentarias.

Que el Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015, 
por medio del cual se expide el Decreto Único Regla-
mentario del Sector Educación, compila la respectiva 
normativa vigente sobre la organización de la jornada 
escolar y la jornada laboral de las y los directivos(as) 
docentes y de las y los docentes, y el calendario aca-
démico de los establecimientos estatales de educación 
formal administrados por los departamentos, distritos 
y municipios certificados, contenida anteriormente en 
los Decretos 1850 de 2002 y 1373 de 2007. 

Que el artículo 2.4.3.4.1 del Decreto Nacional 1075 
de 2015 faculta a las entidades territoriales certifica-
das para expedir, antes del 1° de noviembre de cada 
año y por una sola vez, el calendario académico para 
todos los establecimientos educativos estatales de 
su jurisdicción, el cual debe determinar las fechas 
precisas de iniciación y finalización de las actividades 
académicas con las y los estudiantes, de desarrollo 
institucional, receso estudiantil y vacaciones de las 
y los directivos(as) docentes y de las y los docentes. 

Que el artículo 2.4.3.4.1 del Decreto Nacional 1075 de 
2015 estatuye que las y los directivos(as) docentes y 
las y los docentes de los establecimientos educativos 

estatales deben dedicar cuarenta (40) semanas de 
trabajo académico con las y los estudiantes, distribui-
das en dos periodos semestrales, cinco (5) semanas 
de actividades de desarrollo institucional, y siete (7) 
semanas de vacaciones. Para las y los estudiantes se 
establecen 40 semanas de trabajo académico, y doce 
(12) semanas de receso estudiantil. 

Que para el año 2020, esta Secretaría estableció, 
mediante la Resolución 2841 de 28 de octubre de 
2019, modificada posteriormente por las Resolucio-
nes 650 de 17 de marzo de 2020, 713 de 17 de abril 
de 2020, 786 de 13 de mayo de 2020, y 895 de 18 
de junio de 2020, el calendario académico para los 
establecimientos educativos oficiales de Bogotá D. C., 
determinando que la finalización de las vacaciones de 
las y los directivos(as) docentes y las y los docentes 
es el 03 de enero de 2021 y del receso estudiantil es 
el 10 de enero de 2021.

Que de acuerdo con los artículos 2.3.3.1.11.1 y 
2.3.3.1.11.3 del Decreto 1075 de 2015, se debe incluir 
en el calendario académico de los establecimientos 
educativos estatales, como parte del receso estudiantil 
y del tiempo para el desarrollo institucional, la semana 
inmediatamente anterior al día feriado del Doce de 
Octubre, la cual, para el año 2021 corresponde a la 
comprendida entre el 11 y 17 de octubre.

Que en aplicación de los artículos 2.3.8.3.1. y 2.3.8.3.5. 
del Decreto 1075 de 2015 se requiere fijar en el calen-
dario académico de 2021 un día de receso estudiantil, 
con objeto de realizar la jornada por la excelencia 
educativa denominada «Día E”, en la fecha que será 
fijada por el Ministerio de Educación Nacional.

Que el calendario que aquí se adopta regirá para los 
establecimientos que prestan atención de primera 
infancia en los grados de pre jardín y jardín operados 
directamente por la Secretaría Distrital de Integración 
Social, SDIS, incluidos en el sistema de educación 
oficial. 

Que mediante Decreto Distrital 193 de 26 de agosto 
de 2020, “Por medio del cual se adoptan medidas 
transitorias de policía para garantizar el orden públi-
co en el Distrito Capital y mitigar el impacto social y 
económico causado por la pandemia de Coronavirus 
SARS-Cov-2 (COVID-19) en el periodo transitorio de 
nueva realidad”, se regulan las condiciones que posi-
bilitan a Bogotá D.C. entrar en un periodo transitorio 
de “nueva realidad” bajo el cual sea posible adelantar 
la reactivación de los sectores económicos a través de 
la distribución razonable de las diferentes actividades 
comerciales, laborales y de servicios, mediante la 
aplicación de franjas y horarios de funcionamiento, 
que permitan garantizar que el despliegue de estas 
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actividades no exceda el cupo epidemiológico máximo 
que puede soportar el distrito capital, protegiendo con 
esto la vida, la salud, la libertad y demás derechos de 
los ciudadanos de Bogotá y procurando evitar circuns-
tancias graves de rebrote del COVID-19 que obliguen 
al regreso de medidas de aislamiento preventivo más 
restrictivas.

Que mediante Decreto Distrital 202 de 11 de sep-
tiembre de 2020, se modificó el numeral 2 del literal 
F) del Artículo 3 del Decreto Distrital 193 de 2020, 
relacionado con las garantías para la ejecución de las 
medidas de nueva realidad, especialmente en relación 
con las actividades educativas, señalando expresa-
mente que “la Secretaría de Educación del Distrito, 
respecto de la prestación del servicio educativo del 
preescolar, la básica primaria, secundaria y media en 
los establecimientos educativos oficiales, liderará las 
acciones requeridas para el retorno gradual, progresivo 
y seguro a la presencialidad, contando con la concer-
tación con la comunidad educativa y los respectivos 
gobiernos escolares, y el consentimiento de los padres, 
madres, acudientes o responsables de su cuidado, 
la observancia de las medidas de bioseguridad y de 
conformidad con los lineamientos expedidos por el 
Ministerio de Educación Nacional. Las actividades 
educativas tendrán en cuenta la guía y los protocolos 
definidos, que incluirán aquellas relacionadas con el 
complemento de la actividad pedagógica, las cuales 
hacen parte del proceso de formación integral, y están 
relacionadas con la promoción de los hábitos de vida 
saludables. Dichas actividades se pueden desarrollar 
dentro o fuera de los establecimientos educativos y 
deberán acatar las disposiciones sobre medidas de 
bioseguridad contenidas en el presente decreto y la 
normatividad expedida por los gobiernos distrital y 
nacional”. 

Que mediante Decreto Distrital 207 del 21 de septiem-
bre de 2020, se establecieron en su artículo Segundo, 
las condiciones para la ejecución de actividades econó-
micas, señalando que las actividades económicas en 
Bogotá D.C. podrán funcionar sin restricción alguna de 
días u horarios, con excepción de algunas que tendrán 
que dar cumplimiento a los horarios establecidos y 
para el caso de los establecimientos educativos indicó 
“Presencialidad parcial según determine la Secretaría 
de Educación en los términos del literal F) del artículo 
3° del Decreto Distrital 193 de 2020.”

Que mediante Decreto Distrital 216 del 30 de sep-
tiembre de 2020, en su artículo Tercero, se modifica 
el numeral 2, literal f) del artículo Tercero del Decreto 
Distrital 193 de 2020, modificado por el Decreto Distrital 
202 de 2020, para indicar que las actividades educa-
tivas se permiten de lunes a sábado. 

Que mediante Circular No. 035 de 25 de septiembre 
de 2020, la Viceministra de Educación Preescolar, 
Básica y Media del Ministerio de Educación Nacional, 
brindó orientaciones para la elaboración del calendario 
académico en la vigencia 2021.

Que mediante Directiva 016 de 09 de octubre de 
2020 del Ministerio de Educación Nacional, se defi-
nen orientaciones para la implementación del plan de 
alternancia educativa que contemple la implementa-
ción del protocolo adaptado en la Resolución 1721 de 
24 de septiembre de 2020 del Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Objeto. Establecer el Calendario 
Académico para el año 2021 en los establecimientos 
educativos oficiales de educación preescolar, básica 
y media de Bogotá D. C., y en los jardines infantiles 
de la SDIS asociados a las Instituciones Educativas 
Distritales.

PARÁGRAFO: El calendario que aquí se adopta regi-
rá igualmente para los establecimientos que prestan 
atención de primera infancia en los grados de pre jardín 
y jardín operados directamente por la SDIS, incluidos 
en el sistema de educación oficial. 

ARTÍCULO 2º. Períodos semestrales. Las cuarenta 
(40) semanas lectivas de trabajo con las y los estu-
diantes se distribuirán en los dos semestres del año 
escolar 2021 de acuerdo con las siguientes fechas:

Primer periodo semestral: 
del 25 de enero al 20 de junio de 2021 (20 semanas).

Segundo período semestral: 	
del 05 de julio al 28 de noviembre de 2021 (20 semanas).

PARÁGRAFO PRIMERO. El primer periodo semestral 
de trabajo académico con las y los estudiantes iniciará 
a partir del 25 de enero de 2021, de manera simultá-
nea,  con la estrategia Aprende en Casa, y el proceso 
de reapertura gradual, progresiva y segura (R-GPS) de 
las instituciones educativas que se vayan habilitando 
para iniciar la presencialidad escolar a partir del pro-
ceso de preparación, acompañamiento y adaptación 
de sus condiciones a la nueva realidad, conforme al 
Plan de Acción ajustado que se defina acatando las 
disposiciones sobre medidas de bioseguridad y la 
normatividad que para el efecto expidan los gobiernos 
Distrital y Nacional.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el desarrollo de las 
cuarenta (40) semanas lectivas de trabajo académico 
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con las y los estudiantes, el rector o la rectora, o el 
director o directora rural del establecimiento edu-
cativo, con atención a la autonomía institucional y 
considerando  los ajustes que suponga la atención 
del Coronavirus COVID19 y el proceso de Reaper-
tura Gradual, Progresiva y Segura (R-GPS), fijará el 
horario de cada docente, distribuido para cada día de 
la semana, señalando el tiempo dedicado al cumpli-
miento de la asignación académica, a las actividades 
curriculares complementarias y a la orientación de 
las y los estudiantes. Este horario debe publicarse en 
lugar visible del colegio y comunicarse a cada docente, 
durante las cuatro (4) primeras semanas al inicio de 
cada semestre.

PARÁGRAFO TERCERO: De conformidad con los 
Artículos Tercero y Quinto de la presente Resolución, 
las semanas comprendidas entre el 29 de marzo al 
04 de abril de 2021 y del 11 al 17 de octubre de 2021, 
serán semanas de desarrollo institucional para las y 
los directivos(as) docentes y las y los docentes de los 
establecimientos educativos oficiales, y semanas de 
receso estudiantil para las y los estudiantes.

ARTÍCULO 3º. Actividades de desarrollo institu-
cional. Las y los directivos(as) docentes y las y los 
docentes de los establecimientos educativos oficiales, 
además de las cuarenta (40) semanas de trabajo 
académico con las y los estudiantes, dedicarán cinco 
(5) semanas del año 2021 a realizar actividades de 
desarrollo institucional, así:

Primera y segunda semana: 	
del 11 al 24 de enero de 2021 (dos semanas).

Tercera semana: 	
del 29 de marzo al 04 de abril de 2021.

Cuarta semana: 	
del 11 al 17 de octubre de 2021.

Quinta semana: 	
del 29 de noviembre al 05 de diciembre de 2021.

PARÁGRAFO PRIMERO: Las actividades de desarro-
llo institucional se refieren al tiempo dedicado por las 
y los directivos(as) docentes y las y los docentes, a la 
formulación, desarrollo, evaluación, revisión o ajustes 
del proyecto educativo institucional; a la elaboración, 
seguimiento y  evaluación del plan de  estudios; a la in-
vestigación y actualización pedagógica; a la evaluación 
institucional anual; a la planeación institucional para 
garantizar los ajustes necesarios y razonables que se 
deban realizar a partir del análisis de las dinámicas de-
rivadas de la pandemia por COVID-19 durante el año; 
y a otras actividades de coordinación con organismos 
o instituciones que incidan directa o indirectamente 
en la prestación del servicio público educativo. Estas 

actividades deberán realizarse durante cinco (5) sema-
nas del calendario académico y serán distintas de las 
cuarenta (40) semanas lectivas de trabajo académico 
con las y los estudiantes, acorde a lo establecido en 
el calendario.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el marco de las dos 
primeras semanas de desarrollo institucional, com-
prendidas entre el once (11) y el veinticuatro (24) de 
enero de 2021, se coordinará con las instituciones 
educativas la planeación de las actividades de valora-
ción de aprendizajes conforme al proceso pedagógico 
2020. Además, se articulará el proceso de preparación 
y alistamiento de la Reapertura Gradual, Progresiva y 
Segura (R-GPS) para el año 2021, que incluye el esta-
blecimiento de acuerdos con la comunidad educativa, 
la flexibilización curricular, al igual que las medidas 
para la identificación y diseño de acciones para la 
garantía del acceso y permanencia de los niños, niñas 
y jóvenes en el sistema educativo distrital.

PARÁGRAFO TERCERO: La ejecución de las sema-
nas de desarrollo institucional se realizará a partir de 
un plan de trabajo aprobado por el Consejo Directivo 
de cada institución educativa, el cual debe ser comu-
nicado al Director(a) Local de Educación respectivo. 
Las y los docentes y directivos(as) docentes podrán 
participar en las actividades de actualización, forma-
ción y acompañamiento al Proyecto Educativo Insti-
tucional programadas por la Secretaría de Educación 
del Distrito (SED).  

Los rectores y las rectoras y/o las directoras y los 
directores rurales, harán seguimiento a la ejecución 
del plan de trabajo aprobado y presentarán el informe 
respectivo a la Dirección Local de Educación corres-
pondiente, a más tardar ocho (8) días hábiles después 
de finalizar las referidas semanas. 

Las Direcciones Locales de Educación elaborarán un 
informe sobre la ejecución de los planes implementa-
dos en los establecimientos oficiales de su localidad, 
y lo entregarán a la Dirección General de Educación 
y Colegios Distritales de la Secretaría de Educación 
del Distrito.

A través de las Direcciones Locales de Educación, las 
Subsecretarías de Integración lnterinstitucional y de 
Calidad y Pertinencia de la Secretaría de Educación 
del Distrito, orientarán el plan de trabajo que realizarán 
las instituciones educativas del Distrito Capital en las 
semanas de desarrollo institucional.

ARTÍCULO 4º. Vacaciones de las y los directivos(as) 
docentes y de las y los docentes. Las siete (7) se-
manas de vacaciones a que tienen derecho las y los 
directivos(as) docentes y las y los docentes del servicio 
educativo oficial de Bogotá, D. C. serán las siguientes:
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Del 04 de enero al 10 de enero de 2021 (una semana).

Del 21 de junio al 04 de julio de 2021 (dos semanas).

Del 06 de diciembre de 2021 al 2 de enero de 2022 
(cuatro semanas).

ARTÍCULO 5º. Receso estudiantil. Las doce (12) 
semanas calendario de receso estudiantil se distri-
buirán así:

Del 11 al 24 de enero de 2021 (dos semanas).

Del 29 de marzo al 04 de abril de 2021 (una semana).

Del 21 de junio al 04 de julio de 2021 (dos semanas).

Del 11 al 17 de octubre de 2021 (una semana).

Del 29 de noviembre de 2021 al 9 de enero de 2022 
(seis semanas).

ARTÍCULO 6º. Jornada por la excelencia educa-
tiva “Día E”. Con objeto de realizar la jornada por la 
excelencia educativa denominada “Día E”, dentro del 
calendario académico 2021 se acogerá la fecha que 
para el efecto sea definida por el Ministerio de Edu-
cación Nacional.

ARTÍCULO 7º: Comunicación del calendario acadé-
mico. Antes del 22 de enero de 2021, las rectoras y 
los rectores, y/o las directoras y los directores rurales, 
comunicarán a la comunidad educativa, el calendario 
académico del año lectivo 2021, y presentarán infor-
mes bimestrales sobre su desarrollo y cumplimiento 
al Consejo Directivo y a la Asamblea de Padres de 
Familia.

ARTÍCULO 8º. Vigencia. La presente resolución rige 
a partir de su publicación y deroga todas las disposi-
ciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los terinta (30) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

EDNA CRISTINA BONILLA SEBÁ
Secretaria de Educación del Distrito Capital

SECRETARÍA DE MOVILIDAD

Resolución Número 281
(Octubre 8 de 2020)

“POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR 
FORMAL EN LA RESOLUCIÓN 264 DEL 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020”

EL SECRETARIO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el artículo 45 de la Ley 1437 de 
2011, el artículo 4 numeral 21 del Decreto Distrital 

672 de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución 264 del 25 de septiembre 
de 2020, se realizó un nombramiento ordinario al señor 
HERNANDO DE JESÚS ALARCÓN, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 9.532.355.

Que tanto en las consideraciones como en la parte 
resolutiva de la Resolución en comento, se cometió 
un error involuntario de digitación en la denominación 
y código del empleo, comoquiera que se indicó que el 
empleo que debía ser provisto era denominado Técnico 
Operativo, Código 314, Grado 04 de la Subdirección 
de Contravenciones; siendo lo correcto TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 367, GRADO 04, de la 
Subdirección de Contravenciones

Que la Ley 1437 de 2011 contempla la posibilidad de co-
rregir los actos administrativos cuando se cometen errores 
simplemente formales, al tenor dicha normativa señala: 

“ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FOR-
MALES. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de 
parte, se podrán corregir los errores simplemente for-
males contenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión 
de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a 
cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá 
los términos legales para demandar el acto. Realizada 
la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada 
a todos los interesados, según corresponda”. 

Que, salvo el error formal mencionado, las demás 
partes de Resolución son correctas y por ende se 
mantendrán sin modificación alguna y en la forma allí 
prevista para todos los efectos legales.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir la parte considerativa 
y resolutiva de la Resolución 264 del 25 de septiembre 
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de 2020, respecto al error formal en la denominación y código del empleo a proveer, el cual queda de la siguiente 
manera:

N° NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN
DENOMINACIÓN 

DEL EMPLEO
CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA

MANUAL DE  
FUNCIONES - 

IDENTIFICACIÓN

1 HERNANDO DE JESÚS 
ALARCÓN 9.532.355 TÉCNICO ADMI-

NISTRATIVO 367 04 SUBDIRECCIÓN DE 
CONTRAVENCIONES 421-367-04-01

ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás partes de la Reso-
lución 264 del 25 de septiembre de 2020, se mantienen 
sin modificación alguna y en la forma allí prevista para 
todos los efectos legales.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de octubre de dos mil veinte (2020).

NICOLÁS FRANCISCO ESTUPIÑAN ALVARADO 
Secretario Distrital de Movilidad 

Resolución Número 288
(Octubre 21 de 2020)

“Por la cual se hace un nombramiento en 
provisionalidad en un empleo en vacancia 

definitiva dentro de la planta global de empleos 
de la secretaría distrital de movilidad”

EL SECRETARIO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el numeral 1 del artículo 1 
del Decreto Distrital 101 de 2004, el artículo 4 
numeral 21 del Decreto Distrital 672 de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Distrital 673 del 22 de noviem-
bre de 2018 se modificó la planta de cargos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad.

Que mediante Resolución N° 182 del 25 de junio de 
2020 se distribuyeron los empleos de la planta de 
personal de la Secretaría Distrital de Movilidad.

Que en concordancia con el artículo 23 de la Ley 909 
de 2004 y de conformidad con lo establecido expresa-
mente en el artículo 5 del Decreto Ley 2400 de 1968, 
para la provisión de los empleos en el sector público 
en Colombia, además del nombramiento ordinario 
para empleos de libre nombramiento y remoción, y el 

período de prueba o ascenso dentro del sistema de 
mérito, los nombramientos tendrán carácter provisional 
cuando se trate de proveer transitoriamente empleos 
de carrera administrativa con personal no seleccionado 
de acuerdo con la reglamentación de la misma.

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 
2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 Único Reglamen-
tario del Sector de Función Pública (modificado por el 
Decreto Nacional 648 de 2017) mientras se surte el 
proceso de selección, el empleo de carrera vacante 
de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente 
a través de nombramiento provisional, en los términos 
señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 
760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los 
sistemas específicos de carrera.

Que, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en la normatividad vigente aplicable, la Secretaría Dis-
trital de Movilidad una vez identificadas las vacantes 
definitivas dentro de su planta de personal, adelantó 
previamente el proceso de verificación de requisitos 
para otorgamiento de situación administrativa de 
encargo, con el fin de salvaguardar el derecho prefe-
rencial que ostentan los funcionarios con derechos de 
carrera administrativa.

Que de conformidad con lo anterior y una vez culmi-
nado el proceso de provisión de vacantes definitivas 
mediante situación administrativa de encargo con 
funcionarios de carrera administrativa, la Secretaría 
Distrital de Movilidad identificó la necesidad de realizar 
la provisión mediante nombramiento provisional de las 
vacantes definitivas restantes del mencionado proceso.

Que mientras se surte el proceso de selección a través 
del sistema de mérito resulta jurídicamente procedente 
realizar la provisión excepcional de las vacantes defi-
nitivas mediante nombramiento provisional.

Que el nombramiento en provisionalidad, dado su 
carácter excepcional y extraordinario, está sometido 
a una condición resolutoria específica (mientras se 
surte el proceso de selección, hasta que se produzca 
el nombramiento en periodo de prueba, reemplazo 
de lista de elegible resultante de concurso de méritos 
o por el tiempo que dure la situación administrativa) 
determinada por la ley y que al cumplirse extingue 
dicho nombramiento.
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Que de conformidad con lo establecido por el artículo 
7 del Decreto Reglamentario 1572 de 1998 (sustituido 
por el Decreto 1227 de 2005 que a su vez fue compila-
do por el Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario 
del Sector de Función 

Pública) la Sala Plena del Consejo de Estado en sen-
tencias de marzo 13 de 2003 (expediente 4972/01) y 
septiembre 11 de 2003 (expediente 4714/01) estableció 
que los nombramientos en provisionalidad en empleos 
de carrera administrativa lo son en forma enteramente 
discrecional por parte del nominador de la entidad o 
su delegado y que no requieren de motivación algu-
na o procedimiento de selección específico para la 
escogencia de la(s) persona(s) a ser nombrada(s) en 
esta forma.

Que para llevar a cabo dicha potestad administrativa, 
la Secretaría Distrital de Movilidad adoptó dentro de 
su Sistema Integrado de Gestión el “Procedimiento 
para proveer un empleo mediante nombramiento pro-
visional” PA02-PR03 (Versión 2.0) con base en el cual 
procedió a revisar los perfiles de hoja de vida de los 

candidatos (as) para ocupar las vacantes resultantes 
del proceso de encargos, de conformidad con el Ma-
nual Específico de Funciones y Competencias Labo-
rales vigente para la entidad y la normatividad vigente 
aplicable, con el propósito de verificar el cumplimiento 
de los requisitos funcionales y legales exigidos para el 
ejercicio del cargo.

Que, una vez hecho esto y previo a la verificación de 
(i) no estar dentro de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para 
ejercer cargos públicos mediante el Formato de Hoja 
de Vida  - SIDEAP), (ii) carecer de antecedentes judi-
ciales, fiscales y disciplinarios de Personería y Procu-
raduría, y (iii) haber diligenciado el registro de hoja de 
vida y Declaración de Bienes y Rentas en el Sistema 
de Información Distrital del Empleo y la Administra-
ción Pública – SIDEAP, la siguiente persona cumple 
con los requisitos legales y funcionales establecidos 
para el ejercicio del empleo de la planta global de la 
Secretaría Distrital de Movilidad con vacancia definitiva 
enunciado a continuación, el cual puede ser provisto 
por necesidades del servicio de la siguiente manera:

N°
NOMBRES Y  
APELLIDOS 

IDENTIFICACIÓN  
DENOMINACIÓN 

DEL EMPLEO
CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA 

MANUAL DE FUN-
CIONES - IDENTI-

FICACIÓN 

1 EDWIN ERNESTO 
PEDRAZA DIAZ 1.032.357.608 PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 15
DIRECCIÓN DE  
INGENIERÍA DE  

TRÁNSITO
219-15-01

Que por lo anterior se considera procedente nombrar 
en provisionalidad a la persona antes mencionada en 
la vacante definitiva de la planta global de empleos de 
la Secretaría Distrital de Movilidad.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar dentro de la planta 
de empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad a la 
siguiente persona mediante nombramiento en provi-
sionalidad en el empleo que se indica a continuación:

N°
NOMBRES Y  
APELLIDOS 

IDENTIFICACIÓN  
DENOMINACIÓN 

DEL EMPLEO
CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA 

MANUAL DE  
FUNCIONES -  

IDENTIFICACIÓN 

1 EDWIN ERNESTO 
PEDRAZA DIAZ 1.032.357.608 PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 15 DIRECCIÓN DE INGE-
NIERÍA DE TRÁNSITO 219-15-01

ARTÍCULO SEGUNDO: El nombramiento de que trata 
el artículo anterior es de carácter PROVISIONAL y no 
generan derechos de carrera administrativa. 

PARÁGRAFO 1: Al cumplirse la condición resolutoria 
correspondiente a los nombramientos provisionales 
(culminación del proceso de selección, hasta que se 
produzca el nombramiento en periodo de prueba o se 
realice el reemplazo con la lista de elegibles resultante del 
concurso de méritos) el nombramiento realizado median-
te el artículo anterior quedará automáticamente sin efecto 
y el funcionario automáticamente retirados del servicio.

PARÁGRAFO 2: Antes de cumplirse la condición resolu-
toria correspondiente de los nombramientos provisiona-
les efectuados mediante el presente acto administrativo, 
el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por 

terminados de conformidad con la potestad normativa 
establecida por el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 1083 de 
2015 Único Reglamentario del Sector de Función Públi-
ca (modificado por el Decreto Nacional 648 de 2017) y 
los criterios definidos por la jurisprudencia Constitucional 
y Contencioso Administrativa.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a 
partir de su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de octubre de dos mil veinte (2020).

NICOLÁS ESTUPIÑAN ALVARADO 
Secretario Distrital de Movilidad
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CONTRALORÍA DE BOGOTÁ D.C.

Resolución Reglamentaria 
Número 023

(Noviembre 3 de 2020)

“Por la cual se adopta la nueva versión de 
algunos documentos del Sistema Integrado de 

Gestión y se dictan otras disposiciones”

LA CONTRALORA DE BOGOTÁ, D. C. ( E)
En ejercicio de sus atribuciones constituciona-
les y legales y en especial las conferidas en el 

Acuerdo 658 de 2016, modificado por el Acuerdo 
664 de 2017, expedidos por el Concejo de Bogotá 

D.C. y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 269 de la Consti-
tución Política de Colombia, es obligación de las au-
toridades públicas diseñar y aplicar en las entidades 
públicas, métodos y procedimientos de control interno, 
según la naturaleza de sus funciones, de conformidad 
con lo que disponga la ley.

Que de conformidad con los literales b) y l) del artículo 
4 de la Ley 87 de 1993 “por la cual se establecen nor-
mas para el ejercicio de control interno en las entida-
des y organismos del Estado y se dictan otras dispo-
siciones”, se deben implementar como elementos del 
sistema de control interno institucional la definición de 
políticas como guías de acción y procedimientos para 
la ejecución de procesos, así como la simplificación y 
actualización de normas y procedimientos. 

Que el Acuerdo 658 de 2016, expedido por el Conce-
jo de Bogotá D.C., por el cual se dictan normas sobre 
organización y funcionamiento de la Contraloría de 
Bogotá, D.C., establece en el artículo 6°, que: “En 
ejercicio de su autonomía administrativa le corres-
ponde a la Contraloría de Bogotá, D.C., definir todos 
los aspectos relacionados con el cumplimiento de sus 
funciones en armonía con los principios consagrados 
en la Constitución, las leyes y en este Acuerdo”. 

Que el numeral 9º del artículo 38 del precitado Acuer-
do, establece como una de las funciones de la Direc-
ción de Planeación: “Realizar estudios, propuestas e 
investigaciones de carácter técnico sobre desarrollo 
administrativo, métodos de trabajo, simplificación, 
agilización y modernización de trámites y procedi-
mientos y demás asuntos relacionados con la organi-
zación, tendientes al mejoramiento de la gestión y de 
los demás sistemas implementados en la Entidad.”

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 038 del 
08 de octubre de 2018, se actualizó el Modelo Están-

dar de Control Interno – MECI en la Contraloría de 
Bogotá D.C., de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2 del Decreto 1499 de 2017, modificatorio 
del Decreto 1083 de 2015, con el fin de incorporar 
la estructura definida en la Dimensión No. 7, Control 
Interno del Manual Operativo del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión - MIPG, el cual es de obli-
gatorio cumplimiento y aplicación para las entidades 
y organismos a que hace referencia el artículo 5° de 
la Ley 87 de 1993. 

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 030 del 
25 de septiembre de 2017, se adoptó la nueva ver-
sión de algunos documentos del Sistema Integrado 
de Gestión de la Contraloría de Bogotá, D.C. entre 
ellos la versión 12.0 de la caracterización proceso Di-
reccionamiento Estratégico, la versión 3.0 de la  ca-
racterización proceso Gestión Jurídica, versión 3.0 de 
la caracterización proceso Gestión Tecnologías de la 
Información, versión 3.0 de la caracterización proce-
so Gestión Documental y versión 8.0 de la  caracteri-
zación proceso Evaluación y mejora.

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 018 del 
7 de marzo de 2018, se adoptó la nueva versión algu-
nos documentos del Sistema Integrado de Gestión, en-
tre ellos la versión 11.0 de la caracterización Proceso 
Estudios de Economía y Política Pública, versión 14.0 
de la caracterización Proceso de Vigilancia y Control 
a la Gestión Fiscal, versión 10.0 Proceso de Gestión 
del Talento Humano y versión 9.0 de la caracterización 
Proceso de Gestión Administrativa y Financiera.

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 040 del 
13 de noviembre de 2018, se adoptó la versión 11.0 
de la caracterización del Proceso Participación Ciu-
dadana y Comunicación con Partes Interesadas. 

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 005 del 
3 de febrero de 2020, se adoptó la nueva versión al-
gunos documentos del Proceso de Responsabilidad 
Fiscal y Jurisdicción Coactiva, entre ellos la versión 
12.0 de la caracterización de este Proceso.

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 014 del 
09 de julio de 2020 se adoptó la versión 19.0 del Ma-
nual del Sistema Integrado de Gestión – SIG.

Que como oportunidad de mejora producto de la Re-
visión por la Dirección llevada a cabo en la presente 
vigencia, así como lo presentado en el informe de au-
ditoría efectuada a la implementación del Subsistema 
de Gestión de la Seguridad de la Información en la 
Entidad, se hace necesario actualizar tanto el Manual 
del SIG, como las caracterizaciones de los procesos 
del SIG con el fin de incluir e identificar los requisitos 
que aplican a cada uno; en cumplimiento de la norma 
NTCISO-IEC 27001:2013.
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Adoptar la nueva versión de los siguientes documentos del Sistema Integrado de Ges-
tión - SIG:

No. DOCUMENTO CÓDIGO VERSIÓN

1 Manual del Sistema Integrado de Gestión – SIG. PDE - 02 20.0

2 Caracterización Proceso Direccionamiento Estratégico PDE-01 13.0

3 Caracterización Proceso Participación Ciudadana PPCCPI-01 12.0

4 Caracterización Proceso Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal PVCGF-01 15.0

5 Caracterización Proceso Estudios de Economía y Política Pública PEEPP-01 12.0

6 Caracterización Proceso Responsabilidad Fiscal y JC PRFJC-01 13.0

7 Caracterización Proceso Gestión Talento Humano PGTH-01 11.0

8 Caracterización Proceso Gestión Administrativa y Financiera PGAF-01 10.0

9 Caracterización Proceso Gestión Jurídica PGJ-01 4.0

10 Caracterización Proceso Gestión Documental PGD-01 4.0

11 Caracterización Proceso Gestión Tecnologías de la Información PGTI-01 4.0

12 Caracterización Proceso Evaluación y mejora PEM-01 9.0

ARTÍCULO SEGUNDO.  Es responsabilidad de los 
Directores, Subdirectores, Jefes de Oficina y Geren-
tes, velar por la divulgación y cumplimiento de los do-
cumentos adoptados.

ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial los 
numerales 2, 7, 10, 11 y 12 artículo 1 de la Reso-
lución Reglamentaria No. 030 del 25 de septiembre 
de 2017, numerales 2, 3, 5 y 6 artículo 2 de la Re-
solución Reglamentaria No. 018 del 7 de marzo de 
2018, la Resolución Reglamentaria No. 040 del 13 de 

noviembre de 2018, numeral 1 del artículo 7 de la Re-
solución Reglamentaria No. 005 del 3 de febrero de 
2020 y la Resolución Reglamentaria No. 014 del 09 
de julio de 2020.   

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de noviembre de dos mil veinte (2020).

MARÍA ANAYME BARÓN DURÁN
Contralora de Bogotá D.C. (E)
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INTRODUCCIÓN 
 
El Manual del Sistema Integrado de Gestión de la Contraloría de Bogotá, D.C., describe la 
estructura, contenido y responsabilidades del Sistema Integrado de Gestión adoptado por la 
Entidad bajo los requisitos de las normas ISO 9000:2015, ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, ISO 
27001:2013, ISO 30300:2018 Sistema de Gestión para los documentos, Decretos 1078 de 2015 
y 1008 de 2018 relacionados con la Seguridad de la Información, Decreto 1072 de 2015 - 
Resolución 0312 de 2019 relacionado con la Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo – SST, 
Decreto 1499 del 11 de septiembre de 2017. “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema 
de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, artículos 2.2.22.3.4 y  2.2.23.2 
y demás decretos reglamentarios, soportado en los lineamientos de Gestión Documental y las 
directrices del Modelo Estándar de Control Interno – MECI, Ley 594 de 2000, Ley General de 
Archivos, Acto Legislativo 04 de 2019, Decreto 403 de 2020, entre otros. 
 
La implementación del Sistema Integrado de Gestión –  SIG se convierte en un instrumento para 
la mejora de la gestión institucional, la satisfacción de las necesidades y expectativas de nuestros 
clientes, coadyuva en la calidad de los productos y el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 
 
A partir del objetivo y alcance del Sistema Integrado de Gestión se realiza una síntesis de los 
antecedentes del control fiscal, marco legal, contexto de la organización, estructura de la 
Contraloría de Bogotá, D.C., posteriormente se enfatiza en las bondades del Sistema Integrado 
de Gestión, la estructura del Mapa de Procesos, junto con la definición de responsables e 
interacción de los procesos. 
 
 
1. ANTECEDENTES DEL CONTROL FISCAL 
 
1.1. Generalidades 
 
El control fiscal es una función pública que ejercerá la Contraloría General de la República, la 
cual vigila la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejen 
fondos o bienes de la Nación. 
 
La vigilancia de la gestión fiscal del Estado incluye el ejercicio de un control financiero, de gestión 
y de resultados, fundado en la eficiencia, la economía, la equidad y la valoración de los costos 
ambientales. En los casos excepcionales, previstos por la ley, la contraloría podrá ejercer control 
posterior sobre cuentas de cualquier Entidad territorial1. 
 
La vigilancia de la gestión fiscal del Distrito2 y de los particulares que manejen fondos o bienes 
del mismo, corresponde a la Contraloría Distrital. 

                                                           
1 Artículo 267 de la Constitución Política de Colombia y sus modificaciones con el Acto Legislativo 04 de 2019 
2 Decreto Ley 1421 de 1993. Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital y modificaciones del Decreto 403 de 2020 
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El control o evaluación de resultados se llevará a cabo para establecer en qué medida los sujetos 
de la vigilancia logran sus objetivos y cumplen los planes, programas y proyectos adoptados para 
un período determinado. 
  
La Contraloría de Bogotá D.C., es un organismo de carácter técnico, dotado de autonomía 
administrativa y presupuestal. En ningún caso podrá ejercer funciones administrativas distintas a 
las inherentes a su propia organización. 
  
La vigilancia de la gestión fiscal de la contraloría es ejercida por la Auditoría General de la 
República. 
 

 
1.2. Creación de la Contraloría de Bogotá, D.C. 
 
A partir de las conclusiones presentadas en 1923 por la Misión Kemmerer y contempladas en la 
Ley 42 del mismo año, los departamentos y municipios crearon organismos destinados a la 
vigilancia de la gestión fiscal de la administración seccional y local, bajo la denominación de 
Contralorías. 
 
En Bogotá, la vigilancia de la gestión fiscal inició con la sanción del Acuerdo No. 23 del 11 de 
septiembre de 1929, por el cual se creó la Contraloría Municipal como una "(…) sección autónoma 
auxiliar de la Secretaría de Hacienda". En 1930 se definió la estructura del organismo fiscalizador 
como: "(…) departamento independiente e dentro de la organización administrativa del municipio 
y como mandataria del Concejo, será suprema autoridad fiscalizadora de todos los actos de la 
administración pública".  
 
La Constitución Política de 1991 institucionaliza el control fiscal a partir del ejercicio del control 
posterior y selectivo, basado en los principios de eficiencia, economía, equidad y valoración de 
los costos ambientales.  
 
El Estatuto Orgánico de Bogotá, Decreto 1421 de 1993, Título VII “Control fiscal, control interno 
y veeduría”, Capítulo I “Control fiscal y titularidad”, se reproduce para Bogotá lo establecido 
constitucionalmente en materia de control fiscal, determinando que la Contraloría de Bogotá, D.C. 
es una Entidad de carácter técnico con autonomía administrativa y presupuestal. No tendrá 
funciones administrativas distintas de las inherentes a su propia organización y realiza el control 
fiscal, a todas las entidades distritales y a los particulares o entidades que manejen fondos o 
bienes del Distrito Capital. 
 
La estructura organizacional de la Entidad está definida en el artículo 10º del Acuerdo 658 de 
2016, modificado por el Acuerdo 664 de 2017, expedidos por el Concejo de Bogotá D.C., “Por el 
cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, D.C., se 
modifica su estructura orgánica e interna, se fijan funciones de sus dependencias, se modifica su 
planta de personal y se dictan otras disposiciones”, tal como se refleja en el siguiente 
Organigrama:  
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Imagen No. 1 

 
Fuente: Acuerdo 658 de 2016, modificado por el Acuerdo 664 de 2017 
 
 
 
2. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN  
 
2.1. Estrategia Organizacional 
 
La Contraloría de Bogotá, D.C., identifica los aspectos externos e internos, pertinentes para su 
propósito y su dirección estratégica y que pueden afectar su capacidad para lograr los resultados 
previstos en el Sistema Integrado de Gestión – SIG, para ello se tiene en cuenta lo establecido 
en el Procedimiento para Elaborar el Contexto de la Organización y Plan Estratégico Institucional 
PEI. 
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Imagen No. 1 

 
Fuente: Acuerdo 658 de 2016, modificado por el Acuerdo 664 de 2017 
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propósito y su dirección estratégica y que pueden afectar su capacidad para lograr los resultados 
previstos en el Sistema Integrado de Gestión – SIG, para ello se tiene en cuenta lo establecido 
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En este sentido, el Contexto de la Organización se encuentra publicado en la Intranet de la 
Entidad, junto con la DOFA por Procesos, la cual se convierte en insumo para la formulación de 
los planes, programas y mapa de riesgos institucional en cada uno de los procesos del SIG. 
 
Este documento se puede consultar en el siguiente link:  
 
http://intranet.contraloriabogota.gov.co/sgc-subsistema-de-gesti-n-de-la-calidad 
 
Ruta: Intranet/Sistema Integrado de gestión/Subsistema de Gestión de la 
Calidad/Generalidades/Contexto de la Organización: 
 

Imagen No. 2 

 
De otra parte, la estrategia organizacional de la Entidad se encuentra formalizada en el Plan 
Estratégico Institucional - PEI, documento que recoge y difunde las principales líneas de acción 
y estratégicas que la Entidad se propone adelantar en el corto y medio plazo, orientadas al 
cumplimiento de la misión institucional.  
 
Este documento se puede consultar en el siguiente link:  
 
http://intranet.contraloriabogota.gov.co/planes-programas 
 
Ruta: Intranet/Planes y programas/Planes/Plan Estratégico Institucional – PEI. 
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Imagen No. 3 

 
2.2. Partes Interesadas 
 
A partir del contexto de la organización la Entidad ha identificado los grupos de interés, externos 
e internos, que de alguna forma se puedan ver afectados por la actividad del ejercicio del control 
fiscal en la ciudad de Bogotá D.C., clasificándolas en Clientes y otras Partes Interesadas, bajo 
los siguientes criterios: 
 
2.2.1. Clientes 
 
La norma NTC ISO 9000:2015 define al cliente como: “Persona u organización o persona que 
podría recibir o que recibe un producto o servicio destinado a esa persona u organización 
requerido por ella”, bajo este concepto y teniendo en cuenta la razón de ser de la Entidad, se han 
identificado como como clientes a la Ciudadanía y el Concejo de Bogotá, en consideración de 
los siguientes aspectos: 

La 
Contraloría 
de Bogotá, 
D.C. 
 

 Enfoca plenamente su gestión a satisfacer sus necesidades y requerimientos. 
 
Evalúa sistemáticamente su satisfacción y toma acciones para elevarla. 
 
Evidencia la mejora del nivel de su satisfacción. 
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requerido por ella”, bajo este concepto y teniendo en cuenta la razón de ser de la Entidad, se han 
identificado como como clientes a la Ciudadanía y el Concejo de Bogotá, en consideración de 
los siguientes aspectos: 

La 
Contraloría 
de Bogotá, 
D.C. 
 

 Enfoca plenamente su gestión a satisfacer sus necesidades y requerimientos. 
 
Evalúa sistemáticamente su satisfacción y toma acciones para elevarla. 
 
Evidencia la mejora del nivel de su satisfacción. 
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• Ciudadanía: 
Cuadro No. 1.  

Caracterización del Cliente – Ciudadanía 
Otorga el poder para ejercer el control fiscal, recibe los productos de la Contraloría de Bogotá, D.C. y el beneficio 

generado por la labor de vigilancia fiscal 

¿Quiénes la 
integran? 

 
¿Qué productos y 
servicios recibe 

¿Cómo se enfoca la Contraloría de Bogotá, D.C. a 
ellos? 

La ciudadanía La ciudadanía (opinión 
pública) 

• Ciudadano que 
denuncia. 

• Ciudadano que se 
organiza y se articula 
a los procesos de la 
Contraloría.  

• La opinión pública 
(sentir o estimación 
en que coincide la 
generalidad de las 
personas acerca del 
control fiscal ejercido 
por la Entidad. 

• Rendición de 
cuentas. 

• Informes de Auditoría. 
• Informes Obligatorios, 

Estudios Estructurales y 
Pronunciamientos. 

• Respuestas de fondo y 
definitivas sobre las 
peticiones, quejas, 
sugerencias y reclamos. 

• Divulgación de los 
resultados del control a 
través de comunicados de 
prensa, declaraciones y 
publicaciones entre otros. 

• Información de calidad y 
en lenguaje claro sobre os 
resultados de la Entidad. 

Promoviendo el control 
fiscal participativo, a 
través de: 

• Recepción y trámite de 
los PQSR.  

• Formación y 
capacitación. 

• Audiencias públicas, 
foros y otros. 

• Promoción y 
articulación del control 
social. 

• Auditorías articuladas 
mediante convenios 
con las organizaciones 
de la sociedad civil. 

• Diálogo para explicar, 
escuchar y 
retroalimentar la 
gestión de la Entidad. 

• Identificando las 
necesidades con sondeos 
de medios. 

• Presentando el resultado 
del control a través de los 
medios de comunicación. 

• Promoviendo columnas de 
opinión y editoriales. 

 

 
• Concejo de Bogotá: 

Cuadro No. 2.  
Caracterización del Cliente – Concejo de Bogotá 

Recibe productos del control fiscal que requiere para desarrollar su actividad normativa y de control político. 

¿Quiénes lo integran? 
¿Cuáles son los 

productos que les 
entregamos? 

¿Cómo se enfoca la Contraloría de Bogotá, 
D.C. a ellos? 

Los Concejales elegidos por voto 
popular en la ciudad de Bogotá 
D.C. 
 

• Informes de 
auditoría. 

• Informes obligatorios 
de Ley. 

• Estudios 
estructurales. 

• Pronunciamientos. 
• Respuestas de fondo 

y definitivas sobre las 
peticiones, quejas, 
sugerencias y 
reclamos. 

• Proposiciones: 
invitación y citación. 

Citación: Acción a través de la cual el Concejo de 
Bogotá requiere la presencia en sesión plenaria o 
de comisión del representante legal de la Entidad 
con el fin de adelantar un debate, conforme lo 
previsto en el artículo 58 del Acuerdo 348 de 2008. 
CD: Citación a Debate. CP: Citación a Proposición. 
Invitación: Acción de invitar al representante legal 
de una Entidad o su delegado en desarrollo del 
debate a un tema específico. ID: Invitación a 
debate. IP: Invitación a proposición. IMT: Invitación 
a mesa de trabajo. 
Proposición: Medio a través del cual los 
concejales, organizados por bancadas, formulan a 
la administración y/o órganos de control un 
cuestionario sobre un tema que deseen debatir. 
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2.2.2. Otras Partes Interesadas 
 
Las partes interesadas3 pertinentes son aquellas que generan riesgo significativo para la 
sostenibilidad de la organización si sus necesidades y expectativas no se cumplen. Las 
organizaciones definen qué resultados son necesarios para proporcionar a aquellas partes 
interesadas pertinentes para reducir dicho riesgo. 
 
Al analizar la definición otorgada por la norma, vemos el complemento de la misma con la palabra 
pertinente, este término permitió identificar puntualmente quienes son y qué necesidad o 
expectativa requieren de la Entidad, siendo identificadas las partes interesadas, junto con los 
productos y requisitos a entregar, así: 
 
Este documento se puede consultar en el siguiente link:  
 
http://intranet.contraloriabogota.gov.co/sgc-subsistema-de-gesti-n-de-la-calidad 
 
Ruta: Intranet/Sistema Integrado de gestión/Subsistema de Gestión de la 
Calidad/Generalidades/Partes Interesadas. 

 
Imagen No. 4 

 
NOTA. Los Servidores Públicos de la Contraloría de Bogotá D.C, y las Organizaciones Sindicales, 
como PARTES INTERESADAS tienen acceso al formato de solicitud de creación, actualización 
o eliminación de información documentada del SIG, con el fin de que presenten sus inquietudes 
o recomendaciones de mejora sobre éstos documentos y para los fines pertinentes en el 
cumplimiento de sus funciones. 
                                                           
3  Norma Técnica ISO 9001:2015 
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3. SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN–SIG 
 
3.1 Generalidades 
 
El Sistema Integrado de Gestión – SIG es un conjunto formado por la estructura de la 
organización, orientaciones, políticas, responsabilidades, procesos, procedimientos, recursos e 
instrumentos destinados a garantizar un desempeño institucional articulado y armónico que busca 
de manera constatable la satisfacción de los grupos de interés. 
 
De esta manera se puede decir que un sistema de gestión contribuye a la consecución de los 
objetivos de una organización a través de una serie de estrategias adoptadas para dicho fin, que 
incluyen entre otras cosas la optimización y el enfoque centrado en los procesos de gestión y 
también el pensamiento disciplinado de todos sus integrantes. 
 
Existen muchas similitudes entre los conceptos de gestión de la calidad, ambiental y de seguridad 
y salud en el trabajo, seguridad de la información y gestión para los documentos, en la medida 
que los principios de una buena gestión son los mismos, junto con el método de implementación 
y los puntos normativos. 
 
Hasta hace muy poco tiempo las funciones de calidad, ambiente y seguridad han seguido un 
desarrollo independiente y paralelo; es decir, la seguridad y salud en el trabajo sigue dependiendo 
de la Dirección de Talento Humano, la calidad la lidera la Dirección de Planeación, seguridad de 
la información orientada por la Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
y lo relacionado con la gestión ambiental se ubica en áreas de la Dirección Administrativa y 
Financiera. 
 
Este sistema permite lograr la satisfacción de las necesidades, expectativas y requisitos de los 
clientes, partes interesadas, usuarios, comunidad, beneficiarios o destinatarios del servicio, dado 
que las normas que lo integran tienen elementos comunes o compatibles que, al ser ejecutados 
de manera organizada y coordinada con procesos de mejoramiento continuo, ayudan no solo a 
alcanzar los objetivos específicos de cada Sistema, sino a cumplir la obligación legal de su 
implementación. 
 
El Sistema Integrado de Gestión - SIG se rige por los siguientes principios:  
 
• Coherencia. La armonización implica que cada uno de los elementos establecidos e 

implementados en el Sistema Integrado de Gestión apunten a una misma dirección, es decir 
que comparta el mismo propósito, en especial con los elementos estratégicos y los operativos. 
 

• Control hacia la mejora. El seguimiento y monitoreo al desempeño de los sistemas de 
gestión busca contar con insumos que permitan el emprendimiento de la mejora. 
 

• Productividad. Toda actividad en el marco de un Sistema Integrado de Gestión cumple con 
los lineamientos de la Eficiencia, Eficacia y la Efectividad.    
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• Seguimiento y evaluación. Los Sistemas de Gestión para la toma de decisiones deben 

basarse en mediciones objetivas, para lo cual es necesario monitorear constantemente el 
desempeño del Sistema en términos de eficiencia, eficacia y efectividad. 

 
• Sostenibilidad. El Sistema Integrado de Gestión busca dar continuidad a la operación de las 

entidades, por lo cual es necesario realizar acciones de mantenimiento y mejoramiento que 
garanticen su permanencia conservando un mismo patrón de operación.  

 
En este sentido, el Sistema Integrado de Gestión de la Contraloría de Bogotá, D.C. lo integran 
los subsistemas de Gestión de la Calidad, Gestión Ambiental, Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo y Gestión de la Seguridad de la Información, soportado en los Subsistemas de Gestión 
Documental y Archivo – SIGA y Modelo Estándar de Control Interno – MECI, así:  
 

Imagen No. 5. Sistema Integrado de Gestión 

 
                    Fuente: Dirección de Planeación 

 
 

3.2. Elementos comunes del Sistema Integrado de Gestión 
 
El concepto de Sistema Integrado de Gestión contiene elementos comunes a todos sistemas de 
la organización tales como:  
 
• El Manual del SIG, describe la estructura organizacional de la Entidad, los diferentes roles y 

responsabilidades e instancias de autoridad y coordinación. 
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• El mapa de procesos es una representación gráfica que nos ayuda a visualizar todos los 
procesos que existen en una empresa y su interrelación entre procesos estratégicos, 
misionales, de apoyo y de evaluación. Así mismo, cada proceso cuenta con la caracterización, 
que relaciona la articulación o interacción con los demás procesos del SIG y el valor agregado 
que ofrecen, determinando la eficacia en el desempeño de cada proceso. 

 
• Cada proceso cuenta con los procedimientos necesarios para el cumplimiento de su objetivo, 

junto con los responsables de ejecutar las actividades y los puntos de control. 
 
• Los planes institucionales, reflejan la planificación institucional para cada vigencia, 

desagregada por procesos y dependencias. 
 
• Los planes de adquisiciones, capacitación, seguridad y salud en el trabajo y el programa de 

Bienestar Social, garantizan la optimización de recursos físicos y de infraestructura, se 
fortalecen las competencias de los funcionarios de la Entidad, se brinda bienestar y 
mejoramiento de la calidad de vida de los mismos. 

 
• Se adelantan mediciones de los procesos, llevando registro que evidencien las acciones 

realizadas y controlando la gestión de los mismos, estudiando las causas de las desviaciones 
con respecto al desempeño planificado, a los objetivos buscados y al impacto esperado. 

 
• Se realiza evaluación del desempeño del sistema a través de auditorías internas de calidad y 

se efectúan revisiones periódicas del sistema por parte de la Alta Dirección. 
 
• Se toman las acciones para la identificación, análisis, evaluación y tratamiento de riesgos, y 

acciones correctivas, a fin de controlar aquellos resultados, procesos o situaciones que no 
satisfacen las especificaciones o no funcionan de acuerdo a lo planificado. 

 
 
4. OBJETIVO, ALCANCE Y POLÍTICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN – 

SIG 
 
4.1. Objetivo del SIG 
 
Articular los subsistemas del SIG mediante la identificación y cumplimiento de los requisitos y 
normatividad vigente, con el fin de lograr los objetivos y estrategias definidas en el Plan 
Estratégico Institucional. 
 
4.2. Alcance del SIG 
 
El alcance del SIG de la Contraloría de Bogotá, D.C., está determinado fundamentalmente por 
las necesidades y expectativas de los clientes y otras partes interesadas, a través de la 
articulación de los subsistemas de Gestión de la Calidad, Gestión Ambiental y Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo – SST, Gestión de la Seguridad de la Información para los 
procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación de la Contraloría de Bogotá, D.C. 
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4.3. Política del SIG 
 
La Contraloría de Bogotá, D.C., asume el compromiso de implementar, mantener y mejorar el 
Sistema Integrado de Gestión, bajo los estándares internacionales y nacionales de las normas 
ISO 27001:2013, ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, Decreto 1072 de 2015 -Resolución 0312 de 
2019, Decreto 1078 de 2015 y Decreto 1008 de 2018, cumpliendo con la legislación vigente y 
otras responsabilidades aplicables a su naturaleza jurídica, con el propósito de: 
 
• Garantizar un servicio oportuno, seguro y confiable a nuestros clientes. 
 
• Desarrollar las actividades a través del Sistema Integrado de Gestión para el cumplimiento 

del desempeño de los objetivos y metas institucionales. 
 
• Fortalecer las competencias de los funcionarios para obtener productos con calidad, bajo 

estándares de ambiente, seguridad y salud en el trabajo. 
 
• Propiciar el desarrollo del talento humano, la protección del medio ambiente y la satisfacción 

de los clientes con responsabilidad social. 
 
• Proteger la vida de los funcionarios ante los riesgos inherentes a su actividad, mediante la 

implementación del programa de seguridad y salud en el trabajo y la socialización de las 
normas vigentes sobre la materia. 

 
• Implementar estrategias claras para generar información constante a la opinión pública, 

fortalecer la comunicación virtual con los clientes, con el fin de propiciar la imagen positiva en 
la opinión pública sobre la función técnica que cumple la Contraloría de Bogotá, D.C. 

 
• Implementar mecanismos y controles para la preservación de la confidencialidad, integridad 

y disponibilidad de la información institucional.  
 
• Mantener los recursos suficientes de todas las índoles, para el sostenimiento y mejora 

continua del sistema integrado de gestión. 
 
 
5. LIDERAZGO, COMPROMISO, AUTORIDADES Y RESPONSABILIDADES  
 
5.1. Liderazgo y Compromiso 
 
El liderazgo y compromiso de la Alta Dirección son esenciales para la implementación, el 
desarrollo y el mantenimiento del SIG, encaminados a lograr los beneficios de la organización y 
de todas las partes interesadas. 
 
A través del Plan Estratégico Institucional el Contralor de Bogotá D.C., difunde las principales 
líneas de acción y estratégicas que la Entidad se propone adelantar en el corto y medio plazo, 
orientadas al cumplimiento de la misión institucional. 
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El Contralor de Bogotá D.C. expide los Lineamientos de la Alta Dirección, los cuales contienen la 
orientación estratégica para la siguiente vigencia, encaminados a direccionar la planeación 
institucional por parte de los procesos que hacen parte del Sistema Integrado de Gestión – SIG. 
 
Además, durante el desarrollo y la operación del Sistema integrado de Gestión, la Alta Dirección 
garantiza los recursos y lidera la actitud, el convencimiento y el ejemplo sobre la importancia del 
sistema para el logro de los fines institucionales. 
 
Así mismo, la Contraloría de Bogotá D.C., a través del Comité Directivo, como órgano superior 
jerárquico de la Entidad, formula, aprueba, articula, implementa, realiza seguimiento y control a 
los diferentes planes, programas y proyectos institucionales, encaminados al mantenimiento del 
Sistema Integrado de Gestión y demás actuaciones para el cumplimiento de la función 
fiscalizadora de la Entidad. 
 
5.2. Autoridad 
 
La máxima autoridad del SIG es el Contralor de Bogotá, quien en los términos de las normas 
que definen la estructura administrativa de la Entidad, asignará las responsabilidades para hacer 
más eficiente el funcionamiento del Sistema. En ejercicio de esa autoridad, participa en la 
planificación de los objetivos, estrategias institucionales, de calidad y ambientales, expide las 
directrices correspondientes para generar una cultura ambiental, de aseguramiento de la calidad 
y mejoramiento continuo en el desarrollo de los procesos, verificando que se implementen y 
mantengan los procesos necesarios para el sistema.  
 
En la Entidad la autoridad está representada en: 

 
✓ Contralor de Bogotá. 
✓ Contralor Auxiliar. 
✓ Comité Directivo, bajo los términos previstos en la Resolución Reglamentaria que regula su 

funcionamiento.  
 
5.3. Representación 
 
El Contralor Auxiliar hace parte de la Alta Dirección, su función principal es velar por el 
mantenimiento y mejora del SIG, participando en la planificación, ejecución, seguimiento y mejora 
del mismo.  
 
Los Responsables de Procesos: 
 

• Gerenciar con calidad el aseguramiento de la infraestructura y recursos necesarios para 
el mantenimiento y mejora del SIG. 

 
• Realizar seguimiento permanente a la ejecución de las actividades y al desempeño de su 

proceso, para identificar las desviaciones, analizar las causas y formular las respectivas 
acciones en conjunto con el equipo de gestores. 
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• Velar por la utilización oportuna de los procedimientos y registros implementados en su 
proceso. 

 
• Planificar el desarrollo de cada proceso y la realización de los productos y servicios 

competencia de su proceso cumpliendo con los procedimientos y requisitos establecidos. 
 

• Formular junto con el equipo de gestores del proceso los indicadores que permitan realizar 
la medición y monitoreo del mismo. 

 
• Efectuar seguimiento a las acciones establecidas en los planes de mejoramiento del 

proceso, con el fin de dar cumplimiento oportuno a la ejecución de las mismas. 
 

• Aprobar las solicitudes de elaboración, modificación o eliminación de documentos del 
Sistema Integrado de Gestión. 

 
• Verificar la socialización a todas las dependencias que hacen parte del proceso de los 

informes de gestión y resultados inherentes al proceso. 
 

• Solicitar cuando lo considere necesario la realización de auditoria interna de calidad de su 
proceso. 

 
• Establecer las estrategias y actividades para integrar o armonizar el SIG con otros 

sistemas de gestión y de control relacionados y establecidos mediante normas de 
aplicación general. 

 
• Formular y hacer seguimiento al Mapa de Riesgos del Proceso. 

 
• Las demás funciones que le asigne el Contralor de Bogotá D.C. relacionadas con el SIG. 

 
5.4. Responsabilidad 
 
La responsabilidad por Subsistema del SIG se relacionan a continuación: 
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• Velar por la utilización oportuna de los procedimientos y registros implementados en su 
proceso. 

 
• Planificar el desarrollo de cada proceso y la realización de los productos y servicios 

competencia de su proceso cumpliendo con los procedimientos y requisitos establecidos. 
 

• Formular junto con el equipo de gestores del proceso los indicadores que permitan realizar 
la medición y monitoreo del mismo. 

 
• Efectuar seguimiento a las acciones establecidas en los planes de mejoramiento del 

proceso, con el fin de dar cumplimiento oportuno a la ejecución de las mismas. 
 

• Aprobar las solicitudes de elaboración, modificación o eliminación de documentos del 
Sistema Integrado de Gestión. 

 
• Verificar la socialización a todas las dependencias que hacen parte del proceso de los 

informes de gestión y resultados inherentes al proceso. 
 

• Solicitar cuando lo considere necesario la realización de auditoria interna de calidad de su 
proceso. 

 
• Establecer las estrategias y actividades para integrar o armonizar el SIG con otros 

sistemas de gestión y de control relacionados y establecidos mediante normas de 
aplicación general. 

 
• Formular y hacer seguimiento al Mapa de Riesgos del Proceso. 

 
• Las demás funciones que le asigne el Contralor de Bogotá D.C. relacionadas con el SIG. 

 
5.4. Responsabilidad 
 
La responsabilidad por Subsistema del SIG se relacionan a continuación: 
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Imagen No. 6 
Responsabilidades subsiemas del SIG 

 
Fuente. Dirección de Planeación 

 
 
Para el Subsistema de Seguridad y Salud en el Trabajo se tienen las siguientes 
responsabilidades: 
 

Se designa al Director Técnico de Talento Humano como encargado de dirigir y coordinar las 
actividades propias del Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-
SST en la Contraloría de Bogotá, D.C. y al Subdirector Técnico de Bienestar Social como 
responsable de la ejecución del Subsistema, quien debe tener el curso de capacitación virtual 
de cincuenta (50) horas que estipula el Ministerio de Trabajo. 
 
Los servidores de la Entidad, de conformidad con la normatividad vigente, tendrán entre otras, 
las siguientes responsabilidades:  

 
1. Procurar el cuidado integral de su salud. 
 
2. Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud. 
 
3. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo de la Entidad. 
 
4. Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos 

latentes en su sitio de trabajo. 
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5. Participar en las actividades de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo definido 

en el plan de capacitación del SG-SST. 
 
6. Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del SG-SST. 

 
Para el Subsistema de Seguridad de la Información se cuentan con las siguientes 
responsabilidades: 
 
Comité de Política de Gobierno Digital de la Contraloría de Bogotá, D.C. - PGDIGITAL o el 
que esté vigente 

 
Equipo responsable de establecer políticas generales para garantizar la seguridad y la integridad 
de la información, la implementación de la Política de Gobierno en Digital antes llamado 
Estrategia de Gobierno en Línea  conforme a los lineamientos del orden Nacional y Distrital, 
relativos a la seguridad de la información, los sistemas informáticos, el uso adecuado de la 
información y su integración y coordinación con el proceso de Gestión Documental de la Entidad; 
sus responsabilidades se encuentran definidas a través de Resolución Reglamentaria  emitida 
por la Contraloría de Bogotá, D.C. 

 
Oficial de Seguridad de la Información 

 
Profesional responsable de proponer, coordinar, asesorar y gestionar las políticas, 
procedimientos y acciones con el fin de mejorar la seguridad de la información de la Entidad, sus 
responsabilidades se encuentran definidas a través de Resolución Reglamentaria emitida por la 
Contraloría de Bogotá, D.C. 

 
Directores, Subdirectores, Gerentes y/o Jefes de proceso, áreas o dependencia 
 

• Ser propietario y/o custodio y/o usuario de los activos de información y cumplir las 
responsabilidades en la identificación, valoración y clasificación, análisis de riesgos y 
aplicación de controles de seguridad a los activos de información.  

 
• Asignar autorización para el acceso de los funcionarios, contratistas o terceros, a los 

sistemas de información necesarios para el desempeño de las funciones de los 
colaboradores a su cargo, así como también es responsable de solicitar la eliminación de 
los accesos no requeridos por cambios de funciones.    

 
• Garantizar la divulgación y cumplimiento de las políticas de seguridad y privacidad de la 

información. 
 
• Garantizar que la información y los activos asociados se clasifiquen adecuadamente de 

acuerdo con el grado confidencialidad, disponibilidad integridad, y privacidad de la misma, 
documentar y mantener actualizada la clasificación efectuada, definir qué usuarios deberán 
tener permisos de acceso a la información de acuerdo a sus funciones y competencias, y 
revisar periódicamente las restricciones y clasificaciones del acceso. 
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5. Participar en las actividades de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo definido 

en el plan de capacitación del SG-SST. 
 
6. Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del SG-SST. 

 
Para el Subsistema de Seguridad de la Información se cuentan con las siguientes 
responsabilidades: 
 
Comité de Política de Gobierno Digital de la Contraloría de Bogotá, D.C. - PGDIGITAL o el 
que esté vigente 

 
Equipo responsable de establecer políticas generales para garantizar la seguridad y la integridad 
de la información, la implementación de la Política de Gobierno en Digital antes llamado 
Estrategia de Gobierno en Línea  conforme a los lineamientos del orden Nacional y Distrital, 
relativos a la seguridad de la información, los sistemas informáticos, el uso adecuado de la 
información y su integración y coordinación con el proceso de Gestión Documental de la Entidad; 
sus responsabilidades se encuentran definidas a través de Resolución Reglamentaria  emitida 
por la Contraloría de Bogotá, D.C. 

 
Oficial de Seguridad de la Información 

 
Profesional responsable de proponer, coordinar, asesorar y gestionar las políticas, 
procedimientos y acciones con el fin de mejorar la seguridad de la información de la Entidad, sus 
responsabilidades se encuentran definidas a través de Resolución Reglamentaria emitida por la 
Contraloría de Bogotá, D.C. 

 
Directores, Subdirectores, Gerentes y/o Jefes de proceso, áreas o dependencia 
 

• Ser propietario y/o custodio y/o usuario de los activos de información y cumplir las 
responsabilidades en la identificación, valoración y clasificación, análisis de riesgos y 
aplicación de controles de seguridad a los activos de información.  

 
• Asignar autorización para el acceso de los funcionarios, contratistas o terceros, a los 

sistemas de información necesarios para el desempeño de las funciones de los 
colaboradores a su cargo, así como también es responsable de solicitar la eliminación de 
los accesos no requeridos por cambios de funciones.    

 
• Garantizar la divulgación y cumplimiento de las políticas de seguridad y privacidad de la 

información. 
 
• Garantizar que la información y los activos asociados se clasifiquen adecuadamente de 

acuerdo con el grado confidencialidad, disponibilidad integridad, y privacidad de la misma, 
documentar y mantener actualizada la clasificación efectuada, definir qué usuarios deberán 
tener permisos de acceso a la información de acuerdo a sus funciones y competencias, y 
revisar periódicamente las restricciones y clasificaciones del acceso. 
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Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
 

• Velar por la seguridad informática de los activos de la información, la seguridad física e 
integridad de los sistemas y dispositivos, según su clasificación, salvo aquellos 
expresamente en custodia a otra área responsable. 

 
• Velar por el cumplimiento pertinente de las políticas de seguridad de la información y sus 

principios rectores durante la generación, procesamiento, eliminación y custodia de la 
información que esté asociada a los equipos y/o personal bajo su gestión. 

 
• Establecer el recurso humano de seguridad informática, que en concordancia con el 

Subsistema de Gestión de la Seguridad de la Información SGSI, adopte e implemente los 
controles computacionales y tecnológicos, para dar cumplimiento a las disposiciones 
señaladas en las políticas, normas, estándares y procedimientos de seguridad de la 
información. 

 
• Mantener la configuración de los sistemas de información, o activo de la información, 

conforme a lo definido por el dueño, en coherencia con las Políticas de Seguridad de la 
Información, manteniendo registro mediante el proceso de gestión del cambio. 

 
• Ser parte activa del Comité de Seguridad de la Información de la Entidad. 

 
Funcionarios, contratistas, terceros, ex funcionarios, ex contratistas 
 

• Aplicar y cumplir las políticas, directrices, lineamientos de seguridad y privacidad de la 
información de la Contraloría de Bogotá, D.C. 

 
• Los exfuncionarios y ex contratistas deben mantener la debida confidencialidad sobre la 

información de la Entidad después de que se ha terminado la relación contractual o 
vinculante con la Contraloría de Bogotá, D.C. 

 
• Aceptar y cumplir los acuerdos de confidencialidad y no divulgación de información 

establecidos por la Contraloría de Bogotá, D.C. 
 
• Participar en capacitaciones y programas de formación y sensibilización en seguridad de 

la información desarrollados por la Contraloría de Bogotá, D.C. 
 
CSIRT: Equipo de Respuesta ante Incidentes de Seguridad de la Información 
 

• Brindar respuesta de forma rápida y oportuna ante incidentes de seguridad de la 
información. 

 
• Atender de forma centralizada las respuestas a los incidentes de seguridad. 
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• Controlar y minimizar cualquier tipo de daño a los activos de información de la Entidad 
causado por incidente seguridad, junto con la preservación de evidencia sobre lo ocurrido 
y la documentación correspondiente en caso de recurrir a instancias legales. 

 
• Coordinar las actividades para recuperar eficientemente, en el menor tiempo posible, y 

con el menor impacto tolerable, las actividades afectadas ante un incidente de seguridad. 
• Prevenir la ocurrencia de eventos similares presentados en incidentes de seguridad, de 

tal forma que puedan erradicarse las causas raíz del incidente y mantener una base de 
conocimientos con el registro de las lecciones aprendidas. 

 
• Ayudar a difundir la cultura de seguridad de la información.  

 
Nota. La responsabilidad específica de cada subsistema se encuentra formalizada en cada uno 
de procedimientos establecidos en la Entidad, la cual es acorde con las establecidas en el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de la Entidad. 
 
Así mismo, la Contraloría de Bogotá ha definido los siguientes roles para el mantenimiento y 
mejora del SIG: 
 
 
5.5. Nivel de Revisión 
 
El nivel de revisión está dado por: 
 
  



131REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6956  • pP. 1-131 • 2020 • NOVIEMBRE • 7

 

MANUAL DEL SISTEMA INTEGRADO 
DE GESTIÓN - SIG 

Código formato: PGD-02-02 
Versión: 11.0 
Código documento: PDE-02 
Versión: 20.0 
Página 22 de 45 

 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10  

Código Postal 111321 
PBX: 3358888 

 

• Controlar y minimizar cualquier tipo de daño a los activos de información de la Entidad 
causado por incidente seguridad, junto con la preservación de evidencia sobre lo ocurrido 
y la documentación correspondiente en caso de recurrir a instancias legales. 

 
• Coordinar las actividades para recuperar eficientemente, en el menor tiempo posible, y 

con el menor impacto tolerable, las actividades afectadas ante un incidente de seguridad. 
• Prevenir la ocurrencia de eventos similares presentados en incidentes de seguridad, de 

tal forma que puedan erradicarse las causas raíz del incidente y mantener una base de 
conocimientos con el registro de las lecciones aprendidas. 

 
• Ayudar a difundir la cultura de seguridad de la información.  

 
Nota. La responsabilidad específica de cada subsistema se encuentra formalizada en cada uno 
de procedimientos establecidos en la Entidad, la cual es acorde con las establecidas en el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de la Entidad. 
 
Así mismo, la Contraloría de Bogotá ha definido los siguientes roles para el mantenimiento y 
mejora del SIG: 
 
 
5.5. Nivel de Revisión 
 
El nivel de revisión está dado por: 
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Imagen No. 7 

 
Fuente. Dirección de Planeación 

 
 

(1) Conveniencia: grado de alineación o coherencia del objeto de revisión con las metas y 
políticas organizacionales. 

(2) Adecuación: determinación de la suficiencia de las acciones para cumplir los requisitos. 
 

5.6. Nivel de evaluación 
 
El Jefe de la Oficina de Control Interno es el encargado de desarrollar la auditoría interna a los 
subsistemas de calidad, ambiental, seguridad y salud en el trabajo, y seguridad de la información 
como mecanismo para la evaluación, seguimiento y mantenimiento del SIG.  
 
 
6. INFORMACIÓN DOCUMENTADA 
 
6.1. Información Interna 
 
La información documentada del SIG se encuentra estructurada en el Procedimiento para 
Mantener la Información Documentada del Sistema Integrado De Gestión – SIG del Proceso de 
Gestión Documental, se mantiene y controla en la INTRANET (Link SIG – Listado maestro de 
información documentada), identificada con marca de agua “copia controlada” para asegurar 
que esté disponible, protegida y es idónea para su uso. 
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Así mismo, a través de los establecido en las Tablas de retención Documental, se conserva y 
controla la información documentada. 
 
6.2. Información Externa 
 
Son aquellas normas técnicas, legales y reglamentarias, así como resoluciones, circulares y otras 
disposiciones expedidas por entidades competentes que aplican en el desarrollo de los procesos 
y procedimientos del SIG las cuales se encuentran relacionadas en la base legal de cada 
documento.  
 
La normatividad legal y reglamentaria se encuentra disponible en la Intranet de la Entidad para 
consulta.  
 
Es de anotar que la Contraloría de Bogotá, D.C. no mantiene bajo su control bienes propiedad de 
los clientes ni propiedad intelectual, sin embargo, el Proceso de Vigilancia y Control a la Gestión 
Fiscal maneja información confidencial, documentos y recursos que son propiedad de la parte 
interesada para quien se tiene la responsabilidad de salvaguardarlos. Por lo tanto, con relación a 
los datos personales vinculadas a los procesos de responsabilidad fiscal se aplicará lo establecido 
en el Artículo 20 de la Ley 610 de 2000 y en el caso de los PQRs se regirá por la normatividad 
vigente sobre la materia. 
 
 
7. COMPONENTES DEL SIG 
 
El Sistema Integrado de Gestión como su nombre lo indica integra las políticas, estrategias, 
procesos, procedimientos y demás instrumentos que diseñe la Contraloría de Bogotá, D.C., 
inmersos en los siguientes subsistemas: 

 
NOTA. Las políticas de cada uno de los subsistemas se relacionan en el documento denominado 
“Políticas Institucionales”, el cual se encuentra publicado en el siguiente link: 
http://intranet.contraloriabogota.gov.co:8080/public/files/contenido/ControlDocumentos//PDE-
10%20-%20POLITICAS%20INSTITUCIONALES%20%20(1).pdf 
 
 
7.1. Subsistema de Gestión de la Calidad –SGC 
 
7.1.1. Definición 
 
Parte de la Entidad enfocada a dirigir y evaluar el desempeño institucional, especialmente 
orientado a mejorar la calidad de los productos, consolidar estándares que reflejen las 
necesidades implícitas y obligatorias, proveer información confiable, promover la transparencia, 
la participación y el control político y ciudadano, garantizar el fácil acceso a la información relativa 
a resultados del sistema, emprender acciones preventivas y correctivas, tener cultura por la 
mejora continua, satisfacer a los ciudadanos, simplificar procesos y crear un sistema laboral 
orientado hacia la productividad entre otros beneficios.  
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Así mismo, a través de los establecido en las Tablas de retención Documental, se conserva y 
controla la información documentada. 
 
6.2. Información Externa 
 
Son aquellas normas técnicas, legales y reglamentarias, así como resoluciones, circulares y otras 
disposiciones expedidas por entidades competentes que aplican en el desarrollo de los procesos 
y procedimientos del SIG las cuales se encuentran relacionadas en la base legal de cada 
documento.  
 
La normatividad legal y reglamentaria se encuentra disponible en la Intranet de la Entidad para 
consulta.  
 
Es de anotar que la Contraloría de Bogotá, D.C. no mantiene bajo su control bienes propiedad de 
los clientes ni propiedad intelectual, sin embargo, el Proceso de Vigilancia y Control a la Gestión 
Fiscal maneja información confidencial, documentos y recursos que son propiedad de la parte 
interesada para quien se tiene la responsabilidad de salvaguardarlos. Por lo tanto, con relación a 
los datos personales vinculadas a los procesos de responsabilidad fiscal se aplicará lo establecido 
en el Artículo 20 de la Ley 610 de 2000 y en el caso de los PQRs se regirá por la normatividad 
vigente sobre la materia. 
 
 
7. COMPONENTES DEL SIG 
 
El Sistema Integrado de Gestión como su nombre lo indica integra las políticas, estrategias, 
procesos, procedimientos y demás instrumentos que diseñe la Contraloría de Bogotá, D.C., 
inmersos en los siguientes subsistemas: 

 
NOTA. Las políticas de cada uno de los subsistemas se relacionan en el documento denominado 
“Políticas Institucionales”, el cual se encuentra publicado en el siguiente link: 
http://intranet.contraloriabogota.gov.co:8080/public/files/contenido/ControlDocumentos//PDE-
10%20-%20POLITICAS%20INSTITUCIONALES%20%20(1).pdf 
 
 
7.1. Subsistema de Gestión de la Calidad –SGC 
 
7.1.1. Definición 
 
Parte de la Entidad enfocada a dirigir y evaluar el desempeño institucional, especialmente 
orientado a mejorar la calidad de los productos, consolidar estándares que reflejen las 
necesidades implícitas y obligatorias, proveer información confiable, promover la transparencia, 
la participación y el control político y ciudadano, garantizar el fácil acceso a la información relativa 
a resultados del sistema, emprender acciones preventivas y correctivas, tener cultura por la 
mejora continua, satisfacer a los ciudadanos, simplificar procesos y crear un sistema laboral 
orientado hacia la productividad entre otros beneficios.  
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7.1.2. Objetivo 
 
La política de calidad se materializa a través de los siguientes objetivos: 
 
✓ Fortalecer la vigilancia y control a la gestión fiscal desde los resultados y el impacto. 
 
✓ Vincular a la ciudadanía en el ejercicio del control fiscal para que genere insumos al proceso 

auditor y sea aliada en el control de los recursos públicos. 
 
✓ Optimizar la gestión de la Entidad hacia el mejoramiento continuo, para cumplir su misión 

con altos estándares de calidad. 
 
✓ Fortalecer la capacidad institucional, optimizando los recursos, hacia un control fiscal 

efectivo. 
 
✓ Estar a la vanguardia de las tecnologías de la información y las comunicaciones - TICs, que 

potencialicen los procesos y fortalezcan el ejercicio de control fiscal. 
 
7.1.3. Alcance 
 
El alcance está dado para los Procesos Misionales: Estudios de Economía y Política Pública, 
Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva y Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal, los 
cuales vigilan la gestión fiscal de la Administración Distrital y de los particulares que manejan 
fondos o bienes públicos, soportados en los Procesos Estratégicos, de Apoyo y Evaluación y 
Mejora. 
 
En ejercicio de la vigilancia fiscal, los procesos misionales generan los siguientes productos: 
 
✓ Informes de auditorías. 
✓ Informes obligatorios. 
✓ Estudios estructurales. 
✓ Pronunciamientos. 
✓ Auto por el cual se ordena el archivo del Proceso de Responsabilidad Fiscal. 
✓ Auto por el cual se decreta la cesación de la acción fiscal por pago o reintegro de bienes.  
✓ Fallo (con o sin responsabilidad fiscal).  
✓ Auto por el cual se acepta el pago total y se archiva un proceso ejecutivo. 

 
Nuestro SGC incluye los requisitos de la norma ISO 9001:2015, no obstante, no es aplicable el 
siguiente requisito:  
 
• Requisito 8.3 “Diseño y desarrollo de los productos y servicios”: La Entidad no realiza ningún 

diseño de sus productos o servicios, dado que éstos son de orden constitucional y legal. 
 
Nuestro SGC incluye los requisitos de la norma ISO 9001:2015, no obstante, no es aplicable el 
siguiente requisito:  
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• Requisito 8.3 “Diseño y desarrollo de los productos y servicios”: La Entidad no realiza ningún 
diseño de sus productos o servicios, dado que éstos son de orden constitucional y legal. 

 
7.2. Subsistema de Gestión Ambiental –SGA 
 
7.2.1. Definición 
 
Conjunto de actividades adelantadas tanto por las instituciones del Estado como por los 
particulares, a fin de evaluar en un momento y espacio determinados, las interacciones entre el 
medio ambiente y los elementos que se relacionan y/o aspiran a relacionarse con él, cuyo 
propósito es concertar, adoptar y ejecutar decisiones con efectos de corto, mediano y largo plazo, 
encaminadas a lograr un desarrollo sostenible.  
 
El Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA. Es el instrumento de planificación ambiental 
de la Contraloría de Bogotá, D.C., el cual orienta sus esfuerzos en la consecución de objetivos y 
metas tendientes a la prevención, de la contaminación, la mitigación o corrección de los impactos 
ambientales negativos o el fortalecimiento de los impactos positivos que se generan en el 
desarrollo de los productos y de las actividades diarias de la Entidad. 
 
El PIGA concentra sus esfuerzos en el cumplimiento de su política ambiental, de los objetivos 
propuestos y el desarrollo de siete programas a saber: uso eficiente y ahorro de agua, uso eficiente 
y ahorro de energía, gestión integral de residuos sólidos, mejoramiento de las condiciones 
ambientales internas, criterios ambientales para las compras y gestión contractual, extensión de 
buenas prácticas ambientales y control de emisiones atmosféricas. 
 
 
7.2.2. Objetivo 
 
Implementar y mejorar los programas del plan institucional de gestión ambiental - PIGA en todas 
las sedes de la Entidad, a través del manejo y uso eficiente de los recursos naturales, 
contribuyendo al cumplimiento del Plan de Desarrollo del Distrito capital. 
 
Es de anotar que los objetivos específicos por cada uno de los programas se encuentran 
relacionados en el Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA. 
 
7.2.3. Alcance 
 
El alcance del SGA de la Contraloría de Bogotá, D.C. incluye todos los requisitos de la Norma 
ISO 14001:2015 y está previsto para los límites físicos de las sedes de la de la Entidad, “Condición 
Ambiental Territorial y del Entorno” del Plan institucional de Gestión Ambiental - PIGA, en el cual 
se muestran las características de las sedes y los agentes contaminantes. 
 
 
7.3. Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo –SG-SST 
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• Requisito 8.3 “Diseño y desarrollo de los productos y servicios”: La Entidad no realiza ningún 
diseño de sus productos o servicios, dado que éstos son de orden constitucional y legal. 

 
7.2. Subsistema de Gestión Ambiental –SGA 
 
7.2.1. Definición 
 
Conjunto de actividades adelantadas tanto por las instituciones del Estado como por los 
particulares, a fin de evaluar en un momento y espacio determinados, las interacciones entre el 
medio ambiente y los elementos que se relacionan y/o aspiran a relacionarse con él, cuyo 
propósito es concertar, adoptar y ejecutar decisiones con efectos de corto, mediano y largo plazo, 
encaminadas a lograr un desarrollo sostenible.  
 
El Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA. Es el instrumento de planificación ambiental 
de la Contraloría de Bogotá, D.C., el cual orienta sus esfuerzos en la consecución de objetivos y 
metas tendientes a la prevención, de la contaminación, la mitigación o corrección de los impactos 
ambientales negativos o el fortalecimiento de los impactos positivos que se generan en el 
desarrollo de los productos y de las actividades diarias de la Entidad. 
 
El PIGA concentra sus esfuerzos en el cumplimiento de su política ambiental, de los objetivos 
propuestos y el desarrollo de siete programas a saber: uso eficiente y ahorro de agua, uso eficiente 
y ahorro de energía, gestión integral de residuos sólidos, mejoramiento de las condiciones 
ambientales internas, criterios ambientales para las compras y gestión contractual, extensión de 
buenas prácticas ambientales y control de emisiones atmosféricas. 
 
 
7.2.2. Objetivo 
 
Implementar y mejorar los programas del plan institucional de gestión ambiental - PIGA en todas 
las sedes de la Entidad, a través del manejo y uso eficiente de los recursos naturales, 
contribuyendo al cumplimiento del Plan de Desarrollo del Distrito capital. 
 
Es de anotar que los objetivos específicos por cada uno de los programas se encuentran 
relacionados en el Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA. 
 
7.2.3. Alcance 
 
El alcance del SGA de la Contraloría de Bogotá, D.C. incluye todos los requisitos de la Norma 
ISO 14001:2015 y está previsto para los límites físicos de las sedes de la de la Entidad, “Condición 
Ambiental Territorial y del Entorno” del Plan institucional de Gestión Ambiental - PIGA, en el cual 
se muestran las características de las sedes y los agentes contaminantes. 
 
 
7.3. Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo –SG-SST 
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7.3.1. Definición 
 
El Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST se encuentra 
implementado en la Entidad y consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado 
en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la 
evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objeto de anticipar, reconocer, evaluar y 
controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo. 
 
El Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo, es el documento donde 
planifican los objetivos junto con las metas, responsabilidades, recursos y cronograma de 
actividades, en concordancia con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de 
Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales. 
 
7.3.2. Objetivos  
 
Con base en la política, la evaluación al cumplimiento de la implementación del Subsistema, la 
identificación de peligros, evaluación de riesgos, determinación de controles, los requisitos 
legales, reglamentación aplicable y la mejora continua se definen los objetivos y metas en el 
Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo los cuales se encuentran definidos 
en el Plan de trabajo anual lo cual permite realizar seguimiento al mismo. El Contralor de Bogotá, 
con el apoyo del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo se asegura de que los 
objetivos del Subsistema hayan sido establecidos para todas las funciones y niveles relevantes 
dentro de la organización; sean medidos y consistentes con la política Institucional en la materia. 
Los objetivos relevantes del Subsistema son:  
 

➢ Implementar las acciones de promoción, prevención e intervención establecidas en el 
Plan de Trabajo Anual.  
 

➢ Continuar articulando el Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo al 
Subsistema Integrado de Gestión de la Entidad, en atención al principio de la mejora 
continua. 

 
➢ Involucrar a todos los actores que participan en la gestión institucional, de tal manera que 

no solo se beneficien como sujetos pasivos de las acciones de promoción y prevención, 
sino que coadyuven al cumplimiento de las metas establecidas. 
 

7.3.3. Alcance 
 
El Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo aplica a todas las actividades de 
la Contraloría de Bogotá, D.C., todas sus sedes físicas, a todos sus funcionarios incluidos los que 
se encuentran en las auditorías, proveedores y contratistas.  
 
Inicia con la acción de evaluación del grado de implementación y desarrollo del mismo SST, 
terminando con el cálculo y análisis de los indicadores de impacto que permitan verificar la 
eficacia de todas las acciones conducentes a la prevención y control de los riesgos laborales. 
Asimismo, abarcando la revisión por la Alta Dirección de los resultados obtenidos.  
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Contempla las generalidades del SG- SST y las actividades del Plan de Trabajo Anual. 
 
7.3.4. Obligaciones  
 
La Contraloría de Bogotá, D.C., está obligada a la protección de la seguridad y salud de sus 
servidores, acorde con lo establecido en el artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 del 26 de mayo de 
2015, la NTC ISO 45001:2018 y demás la normatividad vigente, teniendo entre otras las siguientes 
obligaciones: 
 
1. Definir, firmar y divulgar la política de Seguridad y Salud en el Trabajo a través de documento 

escrito. 
 

2. Asignar, documentar y comunicar las responsabilidades específicas en Seguridad y Salud en 
el Trabajo SST a todos los niveles de la Entidad. 

 
3. A quienes se les haya delegado responsabilidades dentro del Subsistema, tienen la obligación 

de rendir cuentas internamente en relación con su desempeño, a través de medios escritos, 
electrónicos y verbales, como mínimo anualmente. 

 
4. Definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el diseño, 

implementación, revisión evaluación y mejora de las medidas de prevención y control, para la 
gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de Trabajo (SST).  

 
5. Cumplir los Requisitos Normativos Aplicables en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SST). 
 
6. Adoptar disposiciones efectivas para desarrollar las medidas de identificación de peligros, 

evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de controles que prevengan daños en 
la salud de los servidores y/o contratistas, en los equipos e instalaciones. 

7. Diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos 
propuestos en el Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

8. Implementar y desarrollar actividades de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales, así como de promoción de la salud en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

 
9. Asegurar la adopción de medidas eficaces que garanticen la participación de todos los 

servidores y sus representantes ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(COPASST), en la ejecución de la política y también que éste funcione y cuente con el tiempo 
y demás recursos necesarios, acorde a la normatividad vigente. 

 
10. Garantizar la capacitación de los servidores en los aspectos de seguridad y salud en el trabajo 

de acuerdo con las características de la Entidad, la identificación de peligros, la evaluación y 
valoración de riesgos relacionados con su trabajo, incluidas las situaciones de emergencia. 
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Contempla las generalidades del SG- SST y las actividades del Plan de Trabajo Anual. 
 
7.3.4. Obligaciones  
 
La Contraloría de Bogotá, D.C., está obligada a la protección de la seguridad y salud de sus 
servidores, acorde con lo establecido en el artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 del 26 de mayo de 
2015, la NTC ISO 45001:2018 y demás la normatividad vigente, teniendo entre otras las siguientes 
obligaciones: 
 
1. Definir, firmar y divulgar la política de Seguridad y Salud en el Trabajo a través de documento 

escrito. 
 

2. Asignar, documentar y comunicar las responsabilidades específicas en Seguridad y Salud en 
el Trabajo SST a todos los niveles de la Entidad. 

 
3. A quienes se les haya delegado responsabilidades dentro del Subsistema, tienen la obligación 

de rendir cuentas internamente en relación con su desempeño, a través de medios escritos, 
electrónicos y verbales, como mínimo anualmente. 

 
4. Definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el diseño, 

implementación, revisión evaluación y mejora de las medidas de prevención y control, para la 
gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de Trabajo (SST).  

 
5. Cumplir los Requisitos Normativos Aplicables en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SST). 
 
6. Adoptar disposiciones efectivas para desarrollar las medidas de identificación de peligros, 

evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de controles que prevengan daños en 
la salud de los servidores y/o contratistas, en los equipos e instalaciones. 

7. Diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos 
propuestos en el Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

8. Implementar y desarrollar actividades de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales, así como de promoción de la salud en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

 
9. Asegurar la adopción de medidas eficaces que garanticen la participación de todos los 

servidores y sus representantes ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(COPASST), en la ejecución de la política y también que éste funcione y cuente con el tiempo 
y demás recursos necesarios, acorde a la normatividad vigente. 

 
10. Garantizar la capacitación de los servidores en los aspectos de seguridad y salud en el trabajo 

de acuerdo con las características de la Entidad, la identificación de peligros, la evaluación y 
valoración de riesgos relacionados con su trabajo, incluidas las situaciones de emergencia. 
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11. Garantizar la disponibilidad de personal responsable de la seguridad y la salud en el trabajo, 
cuyo perfil deberá ser acorde con lo establecido en la normatividad vigente y los estándares 
mínimos que para tal efecto determine el Ministerio del Trabajo. 

 
12. Involucrar los aspectos de Seguridad y Salud en el Trabajo, al conjunto de sistemas de gestión, 

procesos, procedimientos y decisiones en la Entidad. 
 
7.3.5. Ejecución y Evaluación 
 
El equipo interdisciplinario que conforma la Subdirección de Bienestar Social, ejecutará las 
actividades del Sistema a través de líneas de trabajo, de acuerdo con la planeación previamente 
definida para el bienestar, la seguridad y la salud en el trabajo de los servidores de la entidad.  
 
El Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, SG-SST, será evaluado y 
ajustado cada año de conformidad con las modificaciones en los procesos y los resultados 
obtenidos o dentro del término establecido por autoridad competente. 
 
 
7.4. Subsistema de Gestión de la Seguridad de la Información 
 
7.4.1. Definición 
 
La Contraloría de Bogotá, D.C. establece, implementa y mejora continua del Subsistema de 
Gestión de la Seguridad de la Información, de acuerdo a los requisitos exigidos Gobierno Nacional 
a través del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en el Modelo 
de Seguridad y Privacidad de la información con referencia en  la norma ISO/IEC 27001:2013, 
convirtiéndose en un instrumento que permite brindar niveles apropiados de seguridad y 
protección de la información institucional minimizando de forma proactiva los riesgos y 
vulnerabilidades a los que pueden estar expuestos la información de la Entidad. 
 

7.4.2. Objetivo 
 
Establecer las directrices para la protección de la información de la Contraloría de Bogotá, D.C., 
asegurando que en ella se cumplan las características de integridad, disponibilidad y 
confidencialidad, mediante la ejecución de acciones en concordancia con disposiciones legales, 
operativas, tecnológicas y de acuerdo al objetivo estratégico, manteniendo la confianza de los 
usuarios internos y externos de los procesos, trámites y servicios que presta la Entidad. 
 
Objetivos específicos 
 
Los siguientes son los objetivos de seguridad de la información para la Contraloría de Bogotá, 
D.C.:  
 
• Aplicar controles de seguridad que permitan proteger los activos de información, buscando 

mantener la confidencialidad, la disponibilidad, integridad. 
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• Garantizar la integridad, confidencialidad y el acceso a la información de acuerdo a los niveles 

y criterios de seguridad que establecidos por la Entidad y a los exigidos por la normatividad 
vigente. 

 
• Identificar mediante una adecuada evaluación del riesgo, el valor de la información, así como 

las vulnerabilidades y las amenazas a las que está expuestos los activos de información. 
 
• Minimizar, gestionar y dar tratamiento a los riesgos de seguridad de la información, para que 

sean conocidos y según su impacto sean asumidos, transferidos, minimizados y/o eliminados 
de forma eficiente y adaptada a los cambios que se produzcan en la Entidad, el entorno y la 
tecnología. 

 
• Asegurar el mejoramiento continuo de la seguridad de la información para responder a los 

cambios futuros. 
 
• Cumplir con los requisitos legales vigentes aplicables a la naturaleza de la Entidad en materia 

de Seguridad de la Información. 
 
7.4.3. Alcance 
 
El alcance del Subsistema de Gestión de la Seguridad de la Información – SGSI, aplica a los 
activos de información de los Procesos que conforman el Mapa de procesos de la Contraloría de 
Bogotá, D.C. 
 
7.4.4. Liderazgo y compromiso 
 
La Alta Dirección de la Contraloría de Bogotá, D.C. conformada por el Despacho del Contralor y 
Despacho del Contralor Auxiliar, en conjunto con el Comité de Política de Gobierno Digital de la 
Contraloría de Bogotá, D.C. - PGDIGITAL, la Dirección de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones se encuentra comprometidas con el desarrollo, implementación y mejora 
continua del Subsistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) de la Entidad, con el 
objetivo de proteger la información institucional, buscando mantener su confidencialidad, 
disponibilidad e integridad. 
 
 
7.5. Subsistema Interno de Gestión Documental y Archivo - SIGA 
 
7.5.1. Definición 
 
Conjunto de elementos interrelacionados tales como: políticas, orientaciones, recursos, procesos, 
metodologías, instancias e instrumentos orientados a garantizar la confiabilidad, autenticidad, 
integridad, organización, disponibilidad y acceso a la información independiente del soporte y 
medio de registro (análogo o digital). Este conjunto permite evidenciar la ejecución de las 
actividades y operaciones de la entidad, la rendición de cuentas, la gestión de los riesgos, la 
continuidad de las operaciones en la Entidad y la trazabilidad de la toma de decisiones, con el fin 
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• Garantizar la integridad, confidencialidad y el acceso a la información de acuerdo a los niveles 

y criterios de seguridad que establecidos por la Entidad y a los exigidos por la normatividad 
vigente. 

 
• Identificar mediante una adecuada evaluación del riesgo, el valor de la información, así como 

las vulnerabilidades y las amenazas a las que está expuestos los activos de información. 
 
• Minimizar, gestionar y dar tratamiento a los riesgos de seguridad de la información, para que 

sean conocidos y según su impacto sean asumidos, transferidos, minimizados y/o eliminados 
de forma eficiente y adaptada a los cambios que se produzcan en la Entidad, el entorno y la 
tecnología. 

 
• Asegurar el mejoramiento continuo de la seguridad de la información para responder a los 

cambios futuros. 
 
• Cumplir con los requisitos legales vigentes aplicables a la naturaleza de la Entidad en materia 
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Despacho del Contralor Auxiliar, en conjunto con el Comité de Política de Gobierno Digital de la 
Contraloría de Bogotá, D.C. - PGDIGITAL, la Dirección de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones se encuentra comprometidas con el desarrollo, implementación y mejora 
continua del Subsistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) de la Entidad, con el 
objetivo de proteger la información institucional, buscando mantener su confidencialidad, 
disponibilidad e integridad. 
 
 
7.5. Subsistema Interno de Gestión Documental y Archivo - SIGA 
 
7.5.1. Definición 
 
Conjunto de elementos interrelacionados tales como: políticas, orientaciones, recursos, procesos, 
metodologías, instancias e instrumentos orientados a garantizar la confiabilidad, autenticidad, 
integridad, organización, disponibilidad y acceso a la información independiente del soporte y 
medio de registro (análogo o digital). Este conjunto permite evidenciar la ejecución de las 
actividades y operaciones de la entidad, la rendición de cuentas, la gestión de los riesgos, la 
continuidad de las operaciones en la Entidad y la trazabilidad de la toma de decisiones, con el fin 
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de promover una gestión integral, efectiva y transparente en la administración distrital. Así mismo, 
garantiza a las entidades capitalizar el valor de sus recursos de información, convirtiéndolos en 
activos de conocimiento que contribuyan a la conformación de la memoria institucional y colectiva. 
 
7.5.2. Objetivo 
 
Implementar todas las actividades técnicas y administrativas que permitan un eficiente, eficaz y 
efectivo manejo y organización de la documentación producida y recibida por la Contraloría de 
Bogotá, D.C., mediante la determinación de disposiciones y la aplicación de metodologías, con 
el propósito de garantizar la consulta, conservación, preservación y utilización de la memoria 
institucional. 
 
7.5.3. Alcance 
 
El alcance del SIGA en la Contraloría de Bogotá, D.C. contempla las fases de archivo con base 
en el ciclo vital de los documentos, es decir, archivo de gestión, archivo central y archivo histórico, 
así como cualquier otra unidad de información que apoye el cumplimiento de la misión de la 
Entidad. Así mismo, la gestión documental comprende las operaciones de planeación, 
producción, gestión y trámite, organización, transferencia, disposición de documentos, 
preservación a largo plazo y valoración. 
 
7.6. Modelo Estándar de Control Interno - MECI 
 
Se entiende por control interno el sistema integrado por el esquema de organización y el conjunto 
de planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación 
adoptados por una Entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, operaciones y 
actuaciones, así como la administración de la información y los recursos, se realicen de acuerdo 
con las normas constitucionales y legales vigentes dentro de las políticas trazadas por la dirección 
y en atención a las metas u objetivos previstos. 
 
Este Sistema opera a través del Modelo Estándar de Control Interno – MECI, como una 
herramienta de gestión que propende por el fortalecimiento de los mecanismos, métodos y 
procedimientos de control al interior de los organismos y entidades del Estado. 
 
La estructura del MECI está acompañada de un esquema de asignación de responsabilidades 
para la gestión del riesgos y control. A través de tres líneas de defensa, las cuales se encuentran 
descrita en la Política de Administración del Riesgo y se pueden consultar en el siguiente link: 
 
http://intranet.contraloriabogota.gov.co:8080/public/files/contenido/ControlDocumentos//PDE-
09%20V1.0%20POLITICA%20DE%20ADMINISTRATACION%20DEL%20RIESGO.PDF 
 
Ruta: Intranet/Sistema Integrado de gestión/Subsistema de Gestión de la Calidad/Listado 
maestro/procesos/Direccionamiento Estratégico. 
 

Imagen No. 8 
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8. MAPA DE PROCESOS 
 
El mapa de procesos es una representación gráfica que permite visualizar todos los procesos que 
existen en la Entidad y la articulación entre ellos, garantizando la eficacia, eficiencia y efectividad 
de los procesos.  
 
Para el diseño fue necesario previamente definir las posibles agrupaciones en las que pueden 
encajar los procesos identificados, con el fin de establecer analogías entre los mismos y facilitar 
la interrelación e interpretación del mapa en su conjunto. 
 
En este sentido, la Contraloría de Bogotá, D.C., desarrolla su misión y objetivos a través de once 
(11) procesos, clasificados en:  
 
Procesos Estratégicos. Incluyen los relativos al establecimiento de políticas y estrategias, 
fijación de objetivos, comunicación, disposición de recursos necesarios y revisiones periódicas 
con el propósito de anticipar y decidir sobre el direccionamiento hacia el futuro. 

 
Procesos Misionales. Incluyen todos aquellos que proporcionan el resultado previsto por la 
Entidad en el cumplimiento del objeto social o razón de ser y son entregados al cliente para 
satisfacer sus necesidades y expectativas. 
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Procesos de Apoyo. Incluyen aquellos que proveen los recursos necesarios para el desarrollo 
de los procesos estratégicos, misionales y de evaluación. 
 
Proceso de Evaluación. Incluyen aquellos necesarios para medir y recopilar datos para el 
análisis del desempeño y la mejora de la eficacia y la eficiencia, y son una parte integral de los 
procesos estratégicos, de apoyo y los misionales. 

 
La representación gráfica de los procesos y sus interacciones se observan continuación: 
 

Imagen No. 9  

 
Fuente. Proceso de Direccionamiento Estratégico. 

 
Las políticas de operación de los procesos se encuentran inmersas en los documentos y 
procedimientos establecidos para dar cumplimiento al ciclo PHVA.  
 
Así mismo la interacción de los procesos se refleja en la “Caracterización del Proceso”, en la cual 
se describen los elementos requeridos para el funcionamiento de cada proceso como son la 
identificación de proveedores de insumos, actividades claves y salidas reflejadas en un esquema 
de retroalimentación permanente, así: 
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8.1. Proceso Direccionamiento Estratégico 
 
8.1.1. Objetivo 
 
Definir y difundir la orientación estratégica de la Contraloría de Bogotá, D.C., para el logro de los 
objetivos y metas institucionales, incorporando revisiones periódicas para ajustarla a los cambios 
del entorno y al desarrollo de las funciones de la Entidad. 
 
8.1.2. Interacción 
 
A partir del Plan Estratégico Institucional se definen los lineamientos de la alta dirección para la 
formulación de planes, programas, proyectos de cada vigencia, se garantiza los recursos para la 
operación de los procesos y se realiza el seguimiento y evaluación a la gestión institucional, 
garantizando el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
 
8.1.3. Responsable del Proceso 
 
Contralor Auxiliar, la Dirección de Planeación ejerce la Secretaría Técnica. 
 
8.1.4. Dependencias que integran el proceso 
 
• Despacho del Contralor de Bogotá. 
• Despacho del Contralor Auxiliar. 
• Dirección de Planeación. 
 
 
8.2. Proceso Participación Ciudadana y Comunicación con Partes Interesadas 
 
8.2.1. Objetivo 
 
Establecer un enlace permanente con los clientes Concejo, Ciudadanía y partes interesadas de 
la Entidad, promoviendo la participación ciudadana y el ejercicio del Control Social, como insumos 
para el Control Fiscal y difundiendo el posicionamiento de la imagen institucional de la Contraloría 
de Bogotá, D.C. 
 
8.2.2. Interacción 
 
Establece los procedimientos de atención al ciudadano y el Concejo de Bogotá, la estrategia de 
comunicaciones con los clientes y otras partes interesadas, la medición de la satisfacción de los 
clientes y suministra insumos a los procesos misionales sobre temas de impacto en la ciudadanía 
Así mismo tiene la responsabilidad de divulgar los resultados del ejercicio del control fiscal y 
coordinar la rendición pública de cuentas de la Entidad. 
 
8.2.3 Responsable del Proceso 
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Director Técnico Participación Ciudadana y Desarrollo Local. 
 
8.2.4. Dependencias que integran el proceso 
 
• Dirección de Apoyo al Despacho. 
• Dirección de Participación Ciudadana y Desarrollo Local. 
• Subdirección de Gestión Local. 
• Gerencias de Localidades.  
• Oficina Asesora de Comunicaciones. 
 
 
8.3. Proceso Estudios de Economía y Política Pública 
 
8.3.1. Objetivo  
 
Evaluar las finanzas, las políticas públicas, el Plan de Desarrollo y los recursos naturales y el 
ambiente de Bogotá D.C, mediante la elaboración de informes obligatorios, estudios estructurales 
y pronunciamientos que apoyen la vigilancia y el control fiscal, el control político y social, las 
buenas prácticas en la gestión pública distrital y el mejoramiento de la calidad de vida de los 
ciudadanos del Distrito Capital.  
 
8.3.2. Interacción  
 
Este proceso misional interactúa con todos los procesos que integran el sistema de gestión de la 
Entidad para el cumplimiento eficaz y eficiente de su objetivo. De los procesos estratégicos: 
políticas, lineamientos y directrices; de los procesos misionales: informes de auditoría; de los 
procesos de apoyo: talento humano competente y capacitado, recursos físicos, financieros, 
tecnológicos e información y del proceso de evaluación y mejora: retroalimentación de su 
desempeño. Así mismo, sus productos: informes obligatorios, estudios estructurales y 
pronunciamientos sirven como insumo para la vigilancia y el control fiscal y se constituyen en 
apoyo para el control político y social y el mejoramiento de la gestión de la Administración Distrital. 
 
8.3.3. Responsable del Proceso  
 
Director Técnico de Estudios de Economía y Política Pública.  
 
8.3.4. Dependencias que integran el proceso  
 
• Dirección de Estudios de Economía y Política Pública.  
• Subdirección de Estudios Económicos y Fiscales. 
 • Subdirección de Estadística y Análisis Presupuestal y Financiero.  
• Subdirección de Evaluación de Política Pública. 
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8.4. Proceso Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal 
 
8.4.1. Objetivo 
 
Ejercer la vigilancia y control a la gestión fiscal de los sujetos de vigilancia y control fiscal, en aras 
del mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos del Distrito Capital. 
 
8.4.2. Interacción 
 
Efectúa auditorías a las entidades distritales, sometidas a su control y vigilancia, recibiendo 
insumos de todos los procesos establecidos dentro del Sistema Integrado de Gestión de la 
Contraloría de Bogotá, D.C., a excepción de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva; su 
producto se convierte en insumo para los procesos de Estudios de Economía y Política Pública y 
para el Proceso de Participación Ciudadana y Comunicación con Partes Interesadas. 
 
Su producto es el Informe de Auditoría. 
 
8.4.3. Responsable del Proceso 
 
Contralor Auxiliar, la Dirección de Planeación ejerce la Secretaría Técnica. 
 
8.4.4. Dependencias que integran el proceso 
 
• Despacho del Contralor Auxiliar. 
• Dirección de Planeación. 
• Subdirección de Análisis, Estadísticas e Indicadores. 
• Direcciones Sectoriales de Fiscalización. 
• Subdirecciones de Fiscalización. 
• Gerencias de Localidades.  
• Dirección de Reacción Inmediata. 
 
8.5. Proceso Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva 
 
8.5.1. Objetivo 
 
Adelantar el proceso de responsabilidad fiscal con el fin de determinar la responsabilidad fiscal 
en que puedan incurrir quienes realizan gestión fiscal o de servidores públicos o particulares que 
participen, concurran, incidan o contribuyan directa o indirectamente en la producción de daños 
ocasionados al patrimonio público y lograr el resarcimiento, mediante el recaudo de los montos 
establecidos en fallos con responsabilidad fiscal, resoluciones sancionatorias y otras acreencias 
que presten merito ejecutivo por jurisdicción coactiva.  
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8.4. Proceso Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal 
 
8.4.1. Objetivo 
 
Ejercer la vigilancia y control a la gestión fiscal de los sujetos de vigilancia y control fiscal, en aras 
del mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos del Distrito Capital. 
 
8.4.2. Interacción 
 
Efectúa auditorías a las entidades distritales, sometidas a su control y vigilancia, recibiendo 
insumos de todos los procesos establecidos dentro del Sistema Integrado de Gestión de la 
Contraloría de Bogotá, D.C., a excepción de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva; su 
producto se convierte en insumo para los procesos de Estudios de Economía y Política Pública y 
para el Proceso de Participación Ciudadana y Comunicación con Partes Interesadas. 
 
Su producto es el Informe de Auditoría. 
 
8.4.3. Responsable del Proceso 
 
Contralor Auxiliar, la Dirección de Planeación ejerce la Secretaría Técnica. 
 
8.4.4. Dependencias que integran el proceso 
 
• Despacho del Contralor Auxiliar. 
• Dirección de Planeación. 
• Subdirección de Análisis, Estadísticas e Indicadores. 
• Direcciones Sectoriales de Fiscalización. 
• Subdirecciones de Fiscalización. 
• Gerencias de Localidades.  
• Dirección de Reacción Inmediata. 
 
8.5. Proceso Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva 
 
8.5.1. Objetivo 
 
Adelantar el proceso de responsabilidad fiscal con el fin de determinar la responsabilidad fiscal 
en que puedan incurrir quienes realizan gestión fiscal o de servidores públicos o particulares que 
participen, concurran, incidan o contribuyan directa o indirectamente en la producción de daños 
ocasionados al patrimonio público y lograr el resarcimiento, mediante el recaudo de los montos 
establecidos en fallos con responsabilidad fiscal, resoluciones sancionatorias y otras acreencias 
que presten merito ejecutivo por jurisdicción coactiva.  
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8.5.2. Interacción 
 
Interactúa principalmente con el Proceso de Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal, del cual 
recibe el hallazgo fiscal y el oficio de traslado de la Indagación Preliminar con solicitud de apertura 
del proceso de responsabilidad fiscal (ordinario), o auto de apertura e imputación de 
responsabilidad fiscal (verbal), para adelantar el proceso de responsabilidad fiscal de 
conformidad con la Constitución Política y la ley, con el fin de determinar la responsabilidad fiscal 
de los servidores públicos y particulares, en que puedan incurrir quienes realizan gestión fiscal o 
de servidores públicos o particulares que participen, concurran, incidan o contribuyan directa o 
indirectamente en la producción de daños ocasionados al patrimonio público y lograr el 
resarcimiento, mediante el recaudo de los montos establecidos en fallos con responsabilidad 
fiscal, resoluciones sancionatorias y otras acreencias que presten merito ejecutivo por jurisdicción 
coactiva. 
 
Sus productos son: 
 
• Auto por el cual se ordena el archivo del Proceso de Responsabilidad Fiscal. 
• Auto por el cual se decreta la cesación de la acción fiscal por pago o reintegro de bienes. 
• Fallo con o sin responsabilidad fiscal.  
• Auto por el cual se acepta el pago total y se archiva un proceso ejecutivo. 
 
8.5.3. Responsable del Proceso 
 
Director Técnico de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva.  
 
8.5.4. Dependencias que integran el proceso 
 
• Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva. 
• Subdirección del Proceso de Responsabilidad Fiscal. 
• Subdirección de Jurisdicción Coactiva. 
• Dirección de Reacción Inmediata. 
 
 
8.6. Proceso Gestión Jurídica 
 
8.6.1. Objetivo 
 
Ejercer la representación judicial y extrajudicial de la Entidad y prestar la asesoría jurídica 
requerida para apoyar las actividades de los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de 
evaluación de la Contraloría de Bogotá, D.C., dentro de los términos establecidos por la 
normatividad vigente. 
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8.6.2. Interacción 
 
Es responsabilidad de este proceso formular y difundir la doctrina e interpretación jurídica 
institucional, tramitar, controlar y registrar los procesos judiciales y conciliaciones, verificar el 
cumplimiento de las sentencias o conciliaciones, resolver consultas presentadas y la representar 
judicialmente a la entidad. 
 
8.6.3. Responsable del Proceso 
 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 
 
8.6.4. Dependencia que integran el proceso 
 
Oficina Asesora Jurídica. 
 
 
8.7. Proceso Gestión del Talento Humano 
 
8.7.1. Objetivo 
 
Gestionar el desarrollo integral de los servidores públicos de la, Contraloría de Bogotá, D.C., en 
pro del mejoramiento continuo y el desarrollo institucional, con el propósito de tener servidores 
íntegros y comprometidos con la misión, visión y objetivos institucionales, que garanticen la 
calidad en la prestación del servicio y la satisfacción de la ciudadanía y las partes interesadas. 
 
8.7.2. Interacción 
 
Este proceso juega un papel fundamental dentro del sistema, recibe del Proceso de 
Direccionamiento Estratégico las políticas y los lineamientos de la alta dirección y de los otros 
procesos los requerimientos y solicitudes de asignación de servidores públicos. Para ello 
desarrolla: 
 
• Manual Específico de Funciones, Requisitos y Competencias Laborales.  
• Plan Institucional de Capacitación. 
• Plan de Trabajo Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
• Programa Anual de Bienestar Social. 
 
8.7.3. Responsable del Proceso 
 
Director Técnico de Talento Humano.  
 
8.7.4. Dependencias que integran el proceso 
 
• Dirección de Talento Humano. 
• Subdirección de Carrera Administrativa.  
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8.6.2. Interacción 
 
Es responsabilidad de este proceso formular y difundir la doctrina e interpretación jurídica 
institucional, tramitar, controlar y registrar los procesos judiciales y conciliaciones, verificar el 
cumplimiento de las sentencias o conciliaciones, resolver consultas presentadas y la representar 
judicialmente a la entidad. 
 
8.6.3. Responsable del Proceso 
 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 
 
8.6.4. Dependencia que integran el proceso 
 
Oficina Asesora Jurídica. 
 
 
8.7. Proceso Gestión del Talento Humano 
 
8.7.1. Objetivo 
 
Gestionar el desarrollo integral de los servidores públicos de la, Contraloría de Bogotá, D.C., en 
pro del mejoramiento continuo y el desarrollo institucional, con el propósito de tener servidores 
íntegros y comprometidos con la misión, visión y objetivos institucionales, que garanticen la 
calidad en la prestación del servicio y la satisfacción de la ciudadanía y las partes interesadas. 
 
8.7.2. Interacción 
 
Este proceso juega un papel fundamental dentro del sistema, recibe del Proceso de 
Direccionamiento Estratégico las políticas y los lineamientos de la alta dirección y de los otros 
procesos los requerimientos y solicitudes de asignación de servidores públicos. Para ello 
desarrolla: 
 
• Manual Específico de Funciones, Requisitos y Competencias Laborales.  
• Plan Institucional de Capacitación. 
• Plan de Trabajo Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
• Programa Anual de Bienestar Social. 
 
8.7.3. Responsable del Proceso 
 
Director Técnico de Talento Humano.  
 
8.7.4. Dependencias que integran el proceso 
 
• Dirección de Talento Humano. 
• Subdirección de Carrera Administrativa.  
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• Subdirección de Gestión de Talento Humano.  
• Subdirección de Capacitación y Cooperación Técnica.  
• Subdirección de Bienestar Social.  
• Oficina Asuntos Disciplinarios. 
 
8.8. Proceso Gestión Administrativa y Financiera 
 
8.8.1. Objetivo 
 
Proveer de manera eficiente los recursos financieros, físicos, de infraestructura y de servicios 
para garantizar la operación de los procesos de la Contraloría de Bogotá, D.C. 
 
8.8.2. Interacción 
 
Determina y proporciona los recursos necesarios para el mantenimiento y mejoramiento del SIG, 
genera insumos para apoyar al desarrollo de los demás procesos y, propende por la identificación, 
almacenamiento, protección, recuperación, retención y disposición de los registros en la 
Contraloría de Bogotá, D.C.  
 
8.8.3. Responsable del Proceso 
 
Director Administrativo. 
 
8.8.4. Dependencias que integran el proceso 
 
• Dirección Administrativa y Financiera. 
• Subdirección Financiera. 
• Subdirección de Contratación. 
• Subdirección Recursos Materiales. 
• Subdirección Servicios Generales. 
 
8.9. Proceso Gestión de Tecnologías de la Información 
 
8.9.1. Objetivo 
 
Desarrollar capacidades de TI para garantizar el correcto, seguro y continuo funcionamiento de 
la plataforma tecnológica de la Entidad y el mejoramiento de los procesos internos que fortalezcan 
el ejercicio de control fiscal en Bogotá a través de la gestión del conocimiento y las mejores 
prácticas, la implementación de soluciones tecnológicas y la gestión de servicios de TI requeridos 
por los procesos del SIG 
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8.9.2. Interacción 
 
Este proceso formula e implementa el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones – PETI, el cual contiene la política de uso y aplicación de tecnologías y seguridad 
de información de la Entidad y pone en producción las herramientas TIC requeridas en el Plan de 
Acción del proceso para el servicio de todos los procesos del SIG. 
 
8.9.3. Responsable del Proceso 
 
Director Técnico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
8.9.4. Dependencias que integran el proceso 
 
• Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
• Subdirección de la Gestión de la Información.  
• Subdirección de Recursos Tecnológicos. 
 
 
8.10. Proceso Gestión Documental 
 
8.10.1. Objetivo 
 
Lograr que los documentos producto del cumplimiento de las funciones, procesos, 
procedimientos y en general de la gestión eficiente y transparente de la Contraloría de Bogotá, 
se encuentre debidamente organizada y disponible para los interesados, como fuente de 
información, conocimiento, investigación y memoria de la entidad. A través de planes, programas, 
lineamientos e instrumentos archivísticos que orienten la administración de documentos físicos y 
electrónicos de acuerdo a la normatividad nacional y mejores prácticas a nivel internacional. 
 
8.10.2. Interacción  
 
Es transversal a todos los procesos del SIG, define los lineamientos y directrices para mantener 
y controlar la información documentada del Sistema Integrado de Gestión y garantiza la 
identificación, almacenamiento, protección, recuperación, retención y adecuada disposición de 
los mismos, de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia. 
 
8.10.3. Responsable del Proceso 
 
Subdirector Administrativo. 
 
8.10.4. Dependencias que integran el proceso 
 
• Dirección Administrativa y Financiera. 
• Subdirección de Servicios Generales. 
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8.9.2. Interacción 
 
Este proceso formula e implementa el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones – PETI, el cual contiene la política de uso y aplicación de tecnologías y seguridad 
de información de la Entidad y pone en producción las herramientas TIC requeridas en el Plan de 
Acción del proceso para el servicio de todos los procesos del SIG. 
 
8.9.3. Responsable del Proceso 
 
Director Técnico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
8.9.4. Dependencias que integran el proceso 
 
• Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
• Subdirección de la Gestión de la Información.  
• Subdirección de Recursos Tecnológicos. 
 
 
8.10. Proceso Gestión Documental 
 
8.10.1. Objetivo 
 
Lograr que los documentos producto del cumplimiento de las funciones, procesos, 
procedimientos y en general de la gestión eficiente y transparente de la Contraloría de Bogotá, 
se encuentre debidamente organizada y disponible para los interesados, como fuente de 
información, conocimiento, investigación y memoria de la entidad. A través de planes, programas, 
lineamientos e instrumentos archivísticos que orienten la administración de documentos físicos y 
electrónicos de acuerdo a la normatividad nacional y mejores prácticas a nivel internacional. 
 
8.10.2. Interacción  
 
Es transversal a todos los procesos del SIG, define los lineamientos y directrices para mantener 
y controlar la información documentada del Sistema Integrado de Gestión y garantiza la 
identificación, almacenamiento, protección, recuperación, retención y adecuada disposición de 
los mismos, de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia. 
 
8.10.3. Responsable del Proceso 
 
Subdirector Administrativo. 
 
8.10.4. Dependencias que integran el proceso 
 
• Dirección Administrativa y Financiera. 
• Subdirección de Servicios Generales. 
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8.11. Proceso Evaluación y Mejora 
 
8.11.1. Objetivo 
 
Evaluar la eficiencia y eficacia del desempeño de la Contraloría de Bogotá, D.C., mediante el 
seguimiento, medición y análisis de resultados orientados a la mejora. 
 
8.11.2. Interacción 
 
Evalúa en forma permanente la efectividad del Sistema de Control Interno - SCI de la Contraloría 
de Bogotá, D.C., la eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos, el nivel de ejecución de los 
planes y programas, así como el fomento de la cultura del autocontrol. 
 
8.11.3. Responsable del Proceso 
 
Jefe Oficina de Control Interno. 
 
8.11.4. Dependencia que integran el proceso 
 
Oficina de Control Interno. 
 
 
9. CONOCIMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN 
 
La Contraloría de Bogotá, D.C., determina el conocimiento necesario para la operación del SIG, 
a fin de asegurar la conformidad de los productos y servicios y mejorar la satisfacción del cliente. 
Lo anterior implica identificar y compilar el conocimiento que adquieren las personas (talento 
humano) para utilizarlo y aprovecharlo de la mejor manera en todos los procesos de gestión y en 
el relacionamiento que tiene la organización con los ciudadanos y de esta manera aprender no 
sólo de las buenas prácticas, sino de aquellas experiencias que no han sido afortunadas, a fin de 
capitalizarlas a favor de la propia gestión organizacional, siendo un instrumento promotor del 
aprendizaje de la Entidad. 
 
Para ello, se cuenta con el Procedimiento para Elaborar el Plan Institucional de Capacitación – 
PIC, en el cual se plasman las actividades para la planificación, ejecución, modificación y 
evaluación de la Capacitación, inducción y reinducción para los servidores públicos vinculados a 
la Entidad, a fin de facilitar el desarrollo de competencias, el mejoramiento de los procesos 
institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral para conseguir los resultados y metas 
institucionales.  
 
Así mismo, se formaliza el Programa de Formadores Internos, en el cual los servidores públicos 
comparten su experiencia para mejorar las competencias laborales del resto de los servidores 
que pertenecen a la Entidad. 
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10. RIESGOS Y OPORTUNIDADES 
 
Para ser conforme con los requisitos de la Norma ISO, la Entidad necesita planificar e 
implementar acciones para abordar los riesgos y las oportunidades, las cuales establecen una 
base para aumentar la eficacia del sistema de gestión de la calidad, alcanzar mejores resultados 
y prevenir los efectos negativos. 
 
• Riesgos 

 
La Contraloría de Bogotá D. C., tiene establecido el “Procedimiento para la Administración Integral 
de los Riesgos Institucionales”, cuyo objetivo es establecer las actividades para la Administración 
del Riesgo en la Contraloría de Bogotá, D.C., de forma que sea una herramienta que oriente las 
acciones necesarias para mitigar los riesgos, frente a situaciones que puedan afectar el 
cumplimiento de su misión, objetivos institucionales, objetivos del proceso o la satisfacción del 
cliente. 
 
De otra parte, es necesario mencionar que el Gobierno Nacional estableció en el Estatuto 
Anticorrupción, Ley 1474 de 2011 y como herramienta para la trasparencia, la obligación de 
analizar y diligenciar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, estrategia que consiste 
en la elaboración del mapa de riesgos de corrupción como primer componente, documento que 
se debe actualizar anualmente y poner a disposición del público para su consulta a más tardar 
cada 31 de enero. 
 
• Oportunidades 
 
Las oportunidades pueden surgir como resultado de una situación favorable para lograr un 
resultado previsto, por ejemplo, un conjunto de circunstancias que permita a la organización 
atraer clientes, desarrollar nuevos productos y servicios, reducir los residuos o mejorar la 
productividad.  
 
En el anexo “Diagnóstico DOFA” del Procedimiento para la Elaborar el Contexto de la 
Organización y Plan Estratégico Institucional”, se formaliza el método de identificar los factores 
internos y externos que pueden tener un efecto en el enfoque de la organización para el desarrollo 
y logro de sus objetivos, los criterios de ponderación y la referenciación de los documentos que 
contienen las acciones para su materialización, con son el Mapa de Riesgos, Planes y Programas 
de la Entidad. 
 
11. PLANIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS 
 
El Sistema Integrado de Gestión de la Entidad es dinámico, flexible y se ajusta a las necesidades 
del entorno, con el fin de dar respuesta oportuna a las necesidades de los clientes. Estas 
modificaciones son identificadas previamente por el equipo de gestores y posteriormente 
aprobadas por el responsable de proceso y/o por el Comité de Revisión por la Dirección, dejando 
evidencia en actas sobre los cambios aprobados al sistema. 
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10. RIESGOS Y OPORTUNIDADES 
 
Para ser conforme con los requisitos de la Norma ISO, la Entidad necesita planificar e 
implementar acciones para abordar los riesgos y las oportunidades, las cuales establecen una 
base para aumentar la eficacia del sistema de gestión de la calidad, alcanzar mejores resultados 
y prevenir los efectos negativos. 
 
• Riesgos 

 
La Contraloría de Bogotá D. C., tiene establecido el “Procedimiento para la Administración Integral 
de los Riesgos Institucionales”, cuyo objetivo es establecer las actividades para la Administración 
del Riesgo en la Contraloría de Bogotá, D.C., de forma que sea una herramienta que oriente las 
acciones necesarias para mitigar los riesgos, frente a situaciones que puedan afectar el 
cumplimiento de su misión, objetivos institucionales, objetivos del proceso o la satisfacción del 
cliente. 
 
De otra parte, es necesario mencionar que el Gobierno Nacional estableció en el Estatuto 
Anticorrupción, Ley 1474 de 2011 y como herramienta para la trasparencia, la obligación de 
analizar y diligenciar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, estrategia que consiste 
en la elaboración del mapa de riesgos de corrupción como primer componente, documento que 
se debe actualizar anualmente y poner a disposición del público para su consulta a más tardar 
cada 31 de enero. 
 
• Oportunidades 
 
Las oportunidades pueden surgir como resultado de una situación favorable para lograr un 
resultado previsto, por ejemplo, un conjunto de circunstancias que permita a la organización 
atraer clientes, desarrollar nuevos productos y servicios, reducir los residuos o mejorar la 
productividad.  
 
En el anexo “Diagnóstico DOFA” del Procedimiento para la Elaborar el Contexto de la 
Organización y Plan Estratégico Institucional”, se formaliza el método de identificar los factores 
internos y externos que pueden tener un efecto en el enfoque de la organización para el desarrollo 
y logro de sus objetivos, los criterios de ponderación y la referenciación de los documentos que 
contienen las acciones para su materialización, con son el Mapa de Riesgos, Planes y Programas 
de la Entidad. 
 
11. PLANIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS 
 
El Sistema Integrado de Gestión de la Entidad es dinámico, flexible y se ajusta a las necesidades 
del entorno, con el fin de dar respuesta oportuna a las necesidades de los clientes. Estas 
modificaciones son identificadas previamente por el equipo de gestores y posteriormente 
aprobadas por el responsable de proceso y/o por el Comité de Revisión por la Dirección, dejando 
evidencia en actas sobre los cambios aprobados al sistema. 
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Así mismo, todo cambio debe seguir los lineamientos establecidos en el Procedimiento para 
Mantener la Información Documentada del Sistema Integrado De Gestión – SIG, el cual establece 
las actividades para la creación, actualización, eliminación y control de la información 
documentada a mantener del Sistema Integrado de Gestión - SIG, que permitan garantizar la 
identificación, disponibilidad y conservación de la misma, siendo formalizada mediante 
Resolución Reglamentaria o aprobada en Comité u otra instancia. 
 
Los cambios al Sistema son aprobados en la revisión por la dirección como oportunidades de 
mejora y llevadas al plan de mejoramiento de la Entidad. 
 
 
12. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN DE LOS PROCESOS DEL SIG 
 
El seguimiento y medición de los procesos se realiza a través de los indicadores de gestión 
incorporados en los planes, programas y proyectos, lo cuales permiten una visión clara e integral 
de su comportamiento, el seguimiento al cumplimiento de metas y de los resultados previstos 
permite identificar desviaciones sobre las cuales se deben tomar los correctivos que garanticen 
mantener la orientación de la Entidad hacia el cumplimiento de sus objetivos institucionales. 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión 
R.R., Acta o 

modificación  
Día mes año 

Descripción de la modificación 

1.0 R.R. 023 
04 abr 2003 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

2.0 R.R. 050 
30 dic 2004 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

3.0 R.R. 009 
07 marzo 2005 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

4.0 R.R. 016 
31 jul 2006 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

5.0 R.R. 015 
26 jun 2007. 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

6.0 R.R. 014 
24 sep 2008 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

7.0 R. R. 025 
23 oct 2009 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

8.0 R. R. 016 
31 may 2010 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

9.0 R.R. 004 
03 febrero 2011 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

10.0 R.R. 026 
20 dic 2012 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

11.0 R.R. 020 
09 may 2013 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

12.0 R.R. 001 
30 ene 2014. 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

13.0 R.R. 024 
24 nov 2014 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

14.0 R.R. 016 
29 may 2015 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

15.0 R.R. 030 
25 sep 2017 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

16.0 R.R. 018  
07 marz 2018 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

17.0 R.R. 042 
22 nov 2018 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión 
R.R., Acta o 

modificación  
Día mes año 

Descripción de la modificación 

1.0 R.R. 023 
04 abr 2003 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

2.0 R.R. 050 
30 dic 2004 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

3.0 R.R. 009 
07 marzo 2005 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

4.0 R.R. 016 
31 jul 2006 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

5.0 R.R. 015 
26 jun 2007. 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

6.0 R.R. 014 
24 sep 2008 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

7.0 R. R. 025 
23 oct 2009 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

8.0 R. R. 016 
31 may 2010 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

9.0 R.R. 004 
03 febrero 2011 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

10.0 R.R. 026 
20 dic 2012 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

11.0 R.R. 020 
09 may 2013 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

12.0 R.R. 001 
30 ene 2014. 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

13.0 R.R. 024 
24 nov 2014 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

14.0 R.R. 016 
29 may 2015 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

15.0 R.R. 030 
25 sep 2017 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

16.0 R.R. 018  
07 marz 2018 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 

17.0 R.R. 042 
22 nov 2018 

Si requiere ver la trazabilidad consultar la Resolución 
Reglamentaria. 
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Versión 
R.R., Acta o 

modificación  
Día mes año 

Descripción de la modificación 

18.0 R.R. 052  
04 dic 2019  

El Manual del Sistema Integrado de Gestión – SIG 
cambia de versión 18.0 a 19.0. 
Se actualizó la política del Subsistema Interno de 
Gestión Documental y Archivo - SIGA en el numeral 
7.5.2. 
Se actualizó el Marco Legal incluyendo las normas ISO 
30300:2018, 45001:2018, Ley 594 de 2000, Acto 
Legislativo 004 de 2019 y Decreto 403 de 2020. 
Se actualizó en la Introducción y los numerales 4.3 y 5, 
la Resolución 0312 de 2019.  
Se actualizó en el numeral 10. Riesgos y Oportunidades 
– Riesgos, el nombre del procedimiento “Procedimiento 
para la Administración Integral de los Riesgos 
Institucionales” 

19.0 R.R. 014 
09 jul 2020 

El manual del SIG cambia de versión. 
 
Se eliminó el marco legal, en el entendido que éste se 
encuentra en la caracterización y procedimientos de cada 
uno de los procesos del SIG 
 
Se eliminan textos y se hacen más gráficos para mayor 
comprensión. 
 
Se sacan las políticas de cada subsistema, ya que hacen 
parte de un documento del Proceso de Direccionamiento 
Estratégico. 
 
Se modificó la estructura, se precisaron los objetivos de 
algunos procesos (Estudios de economía y política 
pública, Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva, 
Gestión Documental y Evaluación y mejora), de 
conformidad con la revisión final realizada a la 
caracterización de los procesos. 

20.0 R.R. 023 
03-Nov-2020  
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO - SUBSECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Circular Número 003
(Noviembre 4 de 2020)

PARA:	 RECTORAS, RECTORES, DIRECTORAS 
Y DIRECTORES DE ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS NO OFICIALES DE BOGO-
TÁ D.C.

DE:	 DEIDAMIA GARCÍA QUINTERO SUBSE-
CRETARIA DE INTEGRACIÓN INTERINS-
TITUCIONAL

ASUNTO:	NUEVO APLICATIVO PARA REPORTAR 
AL PERSONAL DOCENTE QUE LABORA 
EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
NO OFICIALES DE BOGOTÁ D.C.

FECHA:    04 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Respetadas y respetados rectoras, rectores, directoras 
y directores, reciban un cordial saludo de parte de la 
Secretaría de Educación del Distrito:

De conformidad con el Artículo 2.4.2.1.2.9 del Decreto 
1075 de 2015, referido a la relación de personal do-
cente de los establecimientos educativos no oficiales, 
“El Rector o Director de todo establecimiento no ofi-
cial de educación preescolar, básica primaria, básica 
secundaria, media vocacional y media diversificada, 
estará en la obligación de levantar al final de cada año 
calendario una relación del personal docente que haya 
prestado sus servicios al plantel durante el período 
lectivo correspondiente”, relación que para el caso 
de los establecimientos no oficiales de Bogotá D.C., 
debe ser presentada ante la Secretaría de Educación 
del Distrito.

Bajo este marco, y para efectos de reportar la referida 
información, la Secretaría de Educación ha imple-
mentado, vía web, el Aplicativo Tiempo de Servicio 
Docentes Privados – TSDP https://reportedocentees-
calafon.educacionbogota.edu.co), en el cual, a partir 
del mes de diciembre del año 2020, los establecimien-

tos educativos del sector no oficial deben efectuar el 
reporte de manera virtual, relacionando el personal 
docente y directivo docente que haya laborado en la 
correspondiente vigencia.

En cuanto al plazo para efectuar el reporte, el artículo 
2.4.2.1.2.10 del Decreto 1075 de 2015 señala que el 
rector o director del establecimiento educativo debe 
radicar, antes del 1 de febrero del año siguiente al 
período escolar de que trate, la información respectiva, 
tal y como se establece en la presente circular.

Con relación a la información que no fue reportada 
a la Secretaría de Educación del Distrito, correspon-
diente a los períodos lectivos anteriores al 2020, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.4.2.1.2.9 
del Decreto 1075 de 2015, se requiere que dichos re-
portes sean realizados a través del nuevo aplicativo, 
en los términos establecidos en la presente circular.

Es importante recordar que el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en la presente circular podría dar 
lugar a la aplicación de lo dispuesto en los artículos 
2.4.2.1.2.11, 2.4.2.1.2.12 y 2.4.2.1.2.13 del Decreto 
1075 de 2015.

La Secretaría de Educación del Distrito informará, 
al correo electrónico previamente reportado por la 
institución educativa, el usuario y contraseña para el 
ingreso al Aplicativo TSDP. Se recomienda consultar 
el mensaje enviado por la SED, que contiene dicha 
información, y mantener actualizado el correo elec-
trónico del colegio.

Como anexo a esta circular se encuentra el Manual de 
Usuario del Aplicativo, que contiene las Instrucciones 
detalladas y el paso a paso para el ingreso al Aplicativo 
TSDP, el diligenciamiento de la información, el envío 
del reporte y demás circunstancias que se generen 
en el trámite.

Para dudas e inquietudes, pueden comunicarse al 
teléfono 3241000, Ext. 3239, o al correo electrónico 
contactenos@educacionbogota.gov.co.

La presente circular deroga la Circular 005 del 5 de 
marzo de 2018. Con toda atención,

DEIDAMIA GARCIA QUINTERO
Subsecretaria de Integración Interinstitucional

CIRCULAR DE  2020
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